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Prólogo

Diez años de la reforma constitucional del 10 de junio del 2011: los dere-
chos humanos en México, perspectivas desde la frontera norte es resultado 
de los trabajos realizados en el Seminario del mismo nombre, or-
ganizado por la Estación Noroeste de Investigación y Docencia 
del IIJ-UNAM, el 18 y 19 de mayo de 2021, donde se congregaron 
especialistas de diversas disciplinas jurídicas para analizar el desarro-
llo, efectividad y problemáticas regionales relevantes en torno a los 
derechos humanos en la frontera norte de México.

Al ser la Estación Noroeste parte del Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas y de la UNAM, acoge los principios de que dicha la-
bor de investigación y docencia tiene como propósito rector atender 
los problemas nacionales y brindar soluciones desde el derecho.

Con un enfoque plural y multidisciplinario, la presente obra tie-
ne como propósito sumar esfuerzos en la investigación jurídica en la 
región noroeste del país en materia de derechos humanos, particu-
larmente respecto del estado de Baja California y estados vecinos.

El Seminario se conformó por cinco mesas temáticas, las cua-
les son los mismos ejes que componen las partes del presente tra-
bajo, a saber: 1) “Migración y derechos humanos en la frontera 
norte”; 2) “Derechos económicos, sociales, culturales y ambienta-
les”; 3) “Derecho constitucional y derecho internacional”; 4) “Refor-
ma constitucional e igualdad de género”, y, finalmente, 5) “Grandes 
retos de los derechos humanos en el siglo XXI”.

En relación con la primera parte, “Migración y derechos hu-
manos en la frontera norte”, se realizó una revisión de las diná-
micas migratorias en sus diferentes aristas, principalmente sobre 
los municipios de Tijuana y Mexicali, lo que incluyó temáticas 
como las violaciones hacia los derechos humanos de las personas 
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PRÓLOGOXII

migrantes, el impacto de la participación de la sociedad civil orga-
nizada en el desarrollo y eficacia de sus derechos a través del litigio 
estratégico, las normas jurídicas locales migratorias y la detención 
arbitraria de este sector poblacional; en esta parte participaron Gra-
ciela Zamudio Campos, Roxana Rosas Fregoso y Juan Antonio 
del Monte Madrigal.

En cuanto a la segunda parte, “Derechos económicos, socia-
les, culturales y ambientales”, se dio tratamiento a problemáti-
cas regionales subsumidas a esta categoría de derechos humanos, 
como lo referente al estrés hídrico en el estado de Baja California, 
la contaminación ambiental binacional, los derechos sociales y sus 
garantías y los derechos económicos en su dimensión fronteriza; co-
laboraron en este apartado, Gloria Esparza Puente, Michell Álvarez 
López y Araceli Almaraz Alvarado.

La tercera parte, “Derecho constitucional y derecho internacio-
nal”, pone de relieve la necesidad de una revisión profunda de las 
adecuaciones constitucionales que se han realizado en el texto de la 
Constitución local en Baja California y de las que restan por in-
cluirse; adicionalmente, el análisis del derecho internacional y su ar-
monización en el ámbito local resultan preeminentes tras diez años 
de la reforma constitucional multicitada; participaron Laura Cama-
rillo Govea, Nataly Rosas Rábago y Carlos Ariel Lim Acosta.

La cuarta parte, “Reforma constitucional e igualdad de género”, 
abordó los desarrollos legislativos locales a partir de las experiencias 
en la región noroeste del país, sobre las estrategias implementadas 
para incorporar temas relativos a la igualdad de género, incluidos 
en la reforma constitucional, sus consecuencias y los desafíos que de 
ella emergen; brindaron sus aportaciones, Javier Palacios Xochipa, 
Luz Berthila Burgueño Duarte y Cinthya Erika Gómez Tagle Bravo.

Finalmente, la quinta parte, “Grandes retos de los derechos hu-
manos en el siglo XXI”, reúne líneas temáticas que engloban aspec-
tos como la protección de la población étnica en la región (pueblos 
indígenas originarios de la entidad federativa de Baja California) 
y otras minorías; la consolidación de los derechos y sus garantías 
constitucionales en el espacio local; la universalidad y progresividad 
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PRÓLOGO XIII

de los derechos humanos a la luz de la realidad del siglo XXI y 
los problemas de la argumentación jurídica, con un enfoque en re-
cursos hermenéuticos constitucionales, como el principio pro per-
sona en el ámbito de los derechos humanos; en esta parte final 
participaron Saúl Ramírez Sánchez, Eduardo Elías Gutiérrez Ló-
pez y Jesús Antonio Camarillo.

La Estación Noroeste presenta este libro con la intención de dar 
frente a la diversidad de problemas jurídico-sociales que aconte-
cen en el universo de los derechos humanos a partir de la refor-
ma constitucional del 10 de junio de 2011. Lo anterior, con la idea 
de continuar con el debate riguroso que esperamos se traduzca en la 
propuesta de soluciones concretas.

Roxana rosas FrEgoso
Juan VEga gómEz
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3

caPítulo PrimEro

LA SOCIEDAD CIVIL LITIGANTE EN BAJA  
CALIFORNIA Y SU POLÍTICA SOBRE  

LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS  
DE LAS PERSONAS EN PROCESOS DE MOVILIDAD*

Graciela zamudio camPos**

sumario: I. Introducción. II. Retos de las personas en contexto 
de movilidad en materia de acceso a la justicia y los procesos 
jurisdiccionales. III. La reversión de la carga de la prueba en el 
juicio de amparo. IV. Un patrón de conducta de vulneración de 
los derechos humanos como acto reclamado en el juicio de amparo. 

V. Conclusiones. VI. Bibliografía.

i . introducción

Las aportaciones argumentativas de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (en adelante Corte IDH) han sido materia 

* Las personas en procesos de movilidad tienen diversas clasificaciones; como 
concepto comprende una variedad de causas y características de sus contextos, 
tales como la temporalidad de su condición, si son víctimas de desplazamiento 
interno o internacional, etcétera; además, comprende a las personas migrantes 
que buscan un mejor estilo de vida (migrantes económicos), víctimas de desplaza-
miento interno forzado, personas solicitantes de asilo y sujetas de protección inter-
nacional; cfr. SCJN, Protocolo para juzgar casos que involucren personas migrantes y sujetas 
de protección internacional, mayo de 2021, pp. 11-16, disponible en: https://www.scjn.
gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2021/06/Protocolo%20
para%20juzgar%20casos%20que%20involucren%20personas%20migrantes.pdf.

** Fundadora y directora general de la organización de la sociedad civil Alma 
Migrante A. C.; graciela.zamudio@almamigrante.org.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



GRACIELA ZAMUDIO CAMPOS 4

de capacitación intensiva dirigida a los miembros del Poder Judi-
cial de la Federación y diversos sectores operativos del derecho, 
después de que el caso del señor Rosendo Radilla contra México 
dio paso no sólo a un proceso de recepción judicial de la jurispru-
dencia interamericana,1 sino también a una reforma constitucional 
en materia de derechos humanos en la que se procura institucionali-
zar la mayor protección de los derechos de las personas.2

En las sentencias que ha dictado contra México a lo largo de esta 
década, la Corte IDH ha abordado reiteradamente temas de violencia 
de género institucional, tortura e investigaciones defectuosas o ausen-
tes que generan impunidad. Diversas perspectivas de las mencio-
nadas violaciones lamentablemente siguen ocurriendo en nuestra 
realidad a través del tiempo, revelando que no se trata de sucesos 
aislados, sino más bien cotidianos, que se extienden en el territorio 
y en el tiempo. 

Pueden ser el resultado de sistemas de culturalización institu-
cional3 que no han logrado ser modificados a pesar de la dirección 
que el artículo 1o. constitucional establece para todas las autori-
dades en nuestro país a partir de la reforma. En todos los casos 
de México en que la Corte IDH ha dictado sentencia, las violacio-
nes han ocurrido a víctimas que forman parte de grupos en situa-
ción de vulnerabilidad e interseccionalidad.

1 García R., Sergio y Morales S., Julieta, “Recepción de la jurisprudencia in-
teramericana sobre derechos humanos: libertad de expresión, jurisdicción militar 
y control de convencionalidad”, Cuestiones Constitucionales, Revista Mexicana de Dere-
cho Constitucional, México, núm. 29, julio-diciembre de 2013, p. 93, disponible en: 
http://www.scielo.org.mx/pdf/cconst/n29/n29a6.pdf.

2 Zamudio C., Graciela, SCJN, participación en el Seminario Internacional 
Itinerante, celebrado en Tijuana, Baja California, 55 Periodo Extraordinario de Sesiones 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en México: “Derecho nacional e internacional, 
desafíos compartidos”, México, diciembre de 2017, pp. 459-469.

3 Sosa-Silva, Gabriela Alejandra y Juárez-Toledo, Camerino, “Culturaliza-
ción en derechos humanos y democracia, para mejorar la autodeterminación polí-
tica”, Prospectiva Jurídica, México, UAEM, año 6, núm. 12, julio-diciembre de 2015, 
pp. 7-29, disponible en: file:///Users/Graciela/Downloads/Dialnet-CulturalizacionEn 
DerechosHumanosYDemocraciaParaMej-6222482.pdf.
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LA SOCIEDAD CIVIL LITIGANTE EN BAJA CALIFORNIA... 5

Es en esta comprensión del contexto mexicano de derechos hu-
manos en que su vulneración ocurre como regla general que el tri-
bunal interamericano ha determinado normas cuyo impacto ha sido 
poco explorado en la práctica litigiosa en nuestro país. En este ca-
pítulo analizaremos algunas de las propuestas que la organización 
bajacaliforniana Alma Migrante A. C. ha desarrollado en juicios 
de amparo contra violaciones a derechos humanos, típicas en la re-
gión en la que opera, a partir de las aportaciones argumentativas 
del tribunal interamericano.4

Nos referiremos a los retos que enfrenta la población migran-
te en materia de acceso a la justicia, particularmente en tratándose 
de procesos jurisdiccionales, para después explicar los juicios en que 
la organización ha planteado la aplicación de estándares interame-
ricanos establecidos en la jurisprudencia de la Corte IDH, especí-
ficamente en temas como la reversión de la carga probatoria y un 
patrón de conducta como acto reclamado en el juicio de amparo, 
como resultado de observar la realidad de nuestro país y la cotidia-
neidad de las violaciones a derechos humanos que ésta presenta.

ii . rEtos dE las PErsonas En contExto  
dE moVilidad En matEria dE accEso  

a la Justicia y los ProcEsos JurisdiccionalEs

Las víctimas de violaciones a derechos humanos que descono-
cen esta información, además, suelen formar parte de grupos 
en interseccionalidad,5 tales como la población en contexto de mo-
vilidad, lo cual significa que de antemano sufren diversos grados 

4 Este abordaje se realiza tomando como caso de estudio la labor litigiosa de 
la organización Alma Migrante A. C. sobre la cual se comparten detalles limitados 
con el consentimiento de su Consejo Directivo. Se transparenta, asimismo, que la 
autora ha participado como abogada senior y líder del área de litigio que planteó los 
casos que se citan y se analizan.

5 La llamada discriminación compuesta o interseccional generada con motivo 
de más de una característica que puede ser motivo de discriminación, las cuales re-
quieren ser analizadas en su conjunto para incorporar los estándares de protección 
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GRACIELA ZAMUDIO CAMPOS 6

de discriminación acumulada, que a veces es de carácter institucio-
nal o estructural.

La falta de campañas de difusión en el estado de Baja Califor-
nia y en las demás entidades federativas por parte de las autoridades 
de los tres órdenes de gobierno sobre los derechos de las personas 
en procesos de movilidad6 es una circunstancia de discriminación adi-
cional que se suma a las múltiples causas por las que se encuentran 
viviendo en un estatus jurídico de fantasma, impedidos no sólo para 
ejercer sus derechos, sino también para defenderlos. Y es que para te-
ner pleno goce de los derechos humanos es indispensable conocerlos 
y contar con información sobre cómo ejercerlos y sobre cómo ac-
ceder a la justicia en los casos en que su defensa se haga necesaria. 

Ante todas las amenazas que la población en movilidad teme 
que surjan de tomar acción para el ejercicio y defensa de sus dere-
chos, requieren de un nivel de certeza superlativo sobre los procesos 
que deben llevar a cabo para hacerlo en forma segura.7 

Lamentablemente, en la región en la que opera Alma Migrante 
A. C. existe una crisis de acceso a la información de la cual es víc-
tima no solamente esta población, sino también las autoridades 
con quienes tienen interacción y, sobre todo, la población en ge-
neral.8 Como resultado, la mayor parte de la población no conoce 

de derechos humanos, y así identificar las entidades de las vulneraciones y los mo-
dos más adecuados de repararlas. Cfr. SCJN, Protocolo para juzgar…, cit., pp. 21-24.

6 OMADES et al., La respuesta de los defensores de derechos humanos de perso-
nas en movilidad ante la pandemia de COVID19: la experiencia desde Baja California, 
disponible en: https://www.colef.mx/evento/la-respuesta-de-los-defensores-de-derechos-humanos-
de-personas-en-movilidad-ante-la-pandemia-de-covid19-la-experiencia-desde-baja-california/?fbclid 
=IwAR0f38ctspKonBv-YfTCb0KcG6gJtCLLDuxf2Wc7R1nbyDcSQ6vHw06b3DY.

7 Idem.
8 En la suspensión definitiva resuelta el 14 de diciembre del 2018 en el juicio 

1597/2018 de Alma Migrante A. C. vs. El presidente municipal de Tijuana y otras autoridades, 
el juez primero de distrito en materia de juicios federales y amparo ordenó al pre-
sidente municipal de Tijuana que brindara información completa y correcta sobre 
los derechos de las personas migrantes a las autoridades municipales, así como a los 
migrantes en la ciudad y a la población en general, haciendo hincapié en los dere-
chos a la asistencia humanitaria, la asistencia legal y el derecho a solicitar refugio. 
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LA SOCIEDAD CIVIL LITIGANTE EN BAJA CALIFORNIA... 7

el contenido de los derechos de los grupos en procesos de movilidad, 
ni cómo identificar cuándo éstos son vulnerados, o cómo ejercerlos 
y defenderlos cuando se ven violentados.9

Identificado el mayor obstáculo que presenta el acceso a la 
justicia para la población en contexto de movilidad, es importan-
te considerar que la comunidad de actores dedicados a la defen-
sa de sus derechos mediante litigio es muy reducida en la región, 
ya que si bien la Defensoría Pública Federal atiende casos en orien-
tación, asesoría y representación,10 y algunas organizaciones na-
cionales se encuentran realizando labor litigiosa que ha impactado 
en el estado,11 la capacidad de incidencia de las asociaciones civiles 
locales que brindan servicios humanitarios se encuentra en proceso 
de consolidación.12

Es cierto que el juicio de amparo admite que sea presentado 
por cualquier persona, independientemente de si cuenta o no con apo-
yo jurídico; sin embargo, es claro que ante el alto grado de tecnicismo 
que le caracteriza, la población migrante no sólo se encuentra prác-
ticamente excluida de su acceso, sino que, de accionarlo, su posición 

Esta determinación permanece sin ser cumplida a la fecha de esta publicación. 
La resolución está disponible en: https://almamigrante.org/la-suspension-1597-2018/.

9 CAVAC A. C. y Alma Migrante A. C., “Reporte de investigación documen-
tal inicial”, México, Baja California, marzo de 2020, y “Reporte de investigación 
de campo «Conocimiento de los derechos y obligaciones de las personas migran-
tes»”, marzo de 2020.

10 Instituto Federal de Defensoría Pública, Consejo de la Judicatura Fede-
ral, Informe 2018-2019, p. 38, disponible en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/ 
gaceta/64/2/2019-09-10-1/assets/documentos/Informe_2018_2019_defensoria_publica.pdf.

11 Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho et al., Informe 
sobre los efectos de la pandemia de COVID-19 en las personas migrantes y refugiadas, violaciones 
a derechos humanos documentadas por organizaciones defensoras y albergues en México, pp. 76-
110, disponible en: https://almamigrante.org/wp-content/uploads/2020/10/INFORME-
FINAL-MIGRACIO%CC%81N-Y-COVID-23SEP-2_compressed.pdf.

12 Paris P., Dolores (coord.) et al., Informe migrantes haitianos y centroamericanos en 
Tijuana, Baja California, 2016-2017. Políticas gubernamentales y acciones de la sociedad ci-
vil, México, Baja California, mayo de 2018, pp. 57-70, disponible en: https://www.
colef.mx/estudiosdeelcolef/migrantes-haitianos-y-centroamericanos-en-tijuana-baja-california-
2016-2017-politicas-gubernamentales-y-acciones-de-la-sociedad-civil/.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



GRACIELA ZAMUDIO CAMPOS 8

frente a las autoridades responsables de los actos de autoridad que vul-
neran su esfera jurídica es de desigualdad procesal, en cualquier caso.

Es por estas razones que la población migrante en la región tie-
ne un acceso muy limitado a la justicia mediante los procedimientos 
jurisdiccionales, sin obviar que ante su precaria situación tampoco 
acceden con regularidad a la representación legal que brinda el sec-
tor privado, sobre todo en aquellos casos federales cuya competen-
cia es propia de la materia migratoria como una rama del derecho 
administrativo.

iii . la rEVErsión dE la carga  
dE la PruEba En El Juicio dE amParo

Una de las aportaciones argumentativas más valiosas de la Corte 
IDH se encuentra en la sentencia del Caso Radilla Pacheco vs. Estados 
Unidos Mexicanos, en la que el tribunal internacional indicó que es 
responsabilidad del Estado demostrar en juicio que sus actos son res-
petuosos de los derechos humanos de las personas.13

En el capítulo de análisis de las evidencias presentadas por las 
partes, la Corte IDH despliega una serie de determinaciones en tor-
no a la conducta procesal de los agentes que representan al Estado 
mexicano en el juicio. 

La Corte IDH plantea que es el Estado quien cuenta con los 
medios para aclarar los hechos ocurridos en su territorio, de modo 
que si bien es cierto que la parte demandante tiene la carga de la 
prueba de los hechos en que funda su alegato, es inadmisible que su 
imposibilidad para presentar tales pruebas abone a la defensa del Es-
tado en perjuicio de las víctimas de violaciones a derechos huma-
nos.14 Veamos, ante la omisión del Estado mexicano de proveer 

13 Caso Rosendo Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos, sentencia del 23 de no-
viembre de 2009, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párra-
fos 79, 80, 89, 92 y 119, disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/
seriec_209_esp.pdf.

14 Ibidem, pp. 89, 92 y 119.
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copia de la averiguación previa correspondiente al caso de la vícti-
ma, que la Corte IDH le solicitó, el tribunal internacional decidió 
ingresar al acervo probatorio para su valoración la lista de responsa-
bles presentada por los representantes de las víctimas con base en su 
comprensión del contenido de la averiguación previa. 

La Corte IDH determinó que correspondía al Estado desvirtuar 
el valor probatorio de la mencionada documental, precisamente me-
diante una prueba que omitió aportar a pesar de que solamente el Es-
tado podía traerla al juicio.15

Además, la Corte señaló que es inadmisible la defensa del Es-
tado que se sustenta sobre la imposibilidad de la víctima de alle-
gar pruebas a los jueces, porque, en muchos casos, tales evidencias 
no pueden obtenerse sin la cooperación de las autoridades, ya que 
son quienes tienen el control de los medios para aclarar hechos ocu-
rridos dentro de su territorio y jurisdicción, aun cuando existan res-
tricciones legales que son únicamente válidas en el ámbito nacional 
y no en el internacional.16

Indicó la Corte IDH que en los procesos sobre violaciones a de-
rechos humanos, la negativa del Estado de aportar evidencias en el 
juicio no puede operar en perjuicio para las víctimas y, consecuen-
temente, decidió tener por ciertos los hechos que solamente podían 
desvirtuarse mediante las evidencias que el Estado decidió no pre-
sentar. Precisó que si bien las víctimas tienen la carga originaria de la 
prueba en que se funda su alegato, la imposibilidad que tenga para 
demostrar la vulneración a sus derechos humanos no es admisible 
para relevar a la autoridad de aportar las pruebas que demuestren 
que fueron respetados.17

Estos argumentos de la Corte IDH son susceptibles de ser 
planteados en juicios de amparo iniciados con motivo de viola-
ciones a derechos humanos. Han sido presentados por la organi-
zación en cita en juicios de amparo en que controvierte patrones 

15 Ibidem, párrafos 78-80.
16 Ibidem, párrafo 89.
17 Ibidem, párrafos 92 y 119.
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de persecución de la población migrante por parte de la Guardia 
Nacional, y de discriminación en derechos a la salud y a la vida 
en el contexto de pandemia, así como también con motivo de de-
tenciones arbitrarias. 

La finalidad de hacer este planteamiento a los jueces es cam-
biar la conducta procesal de las autoridades responsables en el juicio 
de amparo, que tradicionalmente se ha reducido a negar los actos 
reclamados y, en la medida de lo posible, omitir aportar documen-
tación que clarifique los hechos que justifican el alegato de la parte 
quejosa. 

Es cierto que conforme a la jurisprudencia mexicana, la negativa 
de los actos expresada por las autoridades no necesariamente lleva 
al sobreseimiento en el juicio de amparo, porque es indispensable 
analizar la naturaleza del acto reclamado.18 Sin embargo, la prácti-
ca del litigio ha delineado una tendencia de resolver sobre la certeza 
de los actos reclamados basados únicamente en el principio de que 
quien afirma debe probar, lo cual resulta un criterio insuficiente 
cuando se trata de acreditar violaciones a derechos humanos, como 
vimos en la sentencia interamericana estudiada.

Esta propuesta es una oportunidad para romper la automatiza-
ción que la práctica judicial ha generado respecto de la carga de la 
prueba, con base en esas aportaciones novedosas de la Corte IDH. 

Afortunadamente no existe norma en la Ley de Amparo 
ni en la Constitución que indique que ante la negativa que sobre 
el acto reclamado exprese la autoridad se le puede excluir de su de-
ber de aclarar los hechos que ocurren en su territorio. Asimismo, 
en nuestra Constitución federal no existe un precepto que contraríe 
la construcción argumentativa de la Corte IDH que se ha expues-
to, de manera que es posible promover la aplicación de un estándar 
mayor de protección de derechos humanos derivado de la jurispru-
dencia interamericana.19

18 Tesis 1a./J. 49/2017 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
libro 49, t. I, diciembre de 2017, p. 386.

19 Tesis 1a./J. 29/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
17, t. I, abril de 2015, p. 240.
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Por el contrario, de adoptar este criterio los jueces estarían ape-
gados en mayor medida a la determinación del artículo 117 de 
la Ley de Amparo, en cuyo párrafo quinto se establece la obligación 
de las autoridades responsables de aportar copia certificada de las 
constancias que apoyen el contenido del informe, incluso cuando 
se alegue sobre la procedencia del juicio.

La obligación prevista en ese artículo hace sentido con las apor-
taciones argumentativas de la Corte IDH sobre la carga de la prue-
ba y la posibilidad de su reversión a las autoridades responsables 
de violaciones a derechos humanos, por la sencilla razón de que 
son las únicas con el control de los medios para aclarar lo ocurrido 
en su territorio. Resolver de esta forma remediaría en gran medida 
el desbalance procesal que las víctimas de violaciones a derechos 
humanos tienen respecto a las autoridades en el juicio de amparo, 
sobre todo cuando son parte de grupos en interseccionalidad.

Igualmente, resulta limitada la interpretación en el sentido 
de que quien niega sólo está obligado a probar cuando la negación 
envuelva la afirmación expresa de un hecho, conforme al artículo 
82 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ya que la aplica-
ción supletoria de esta normatividad no está justificada en virtud 
de que regula relaciones procesales entre iguales, mientras que la 
Ley de Amparo regula la relación procesal entre la víctima de viola-
ciones a derechos humanos y las autoridades, que la Corte IDH ha 
identificado como desigual. En este último ordenamiento no se 
prevé tal norma, consideramos, porque no debe excluirse la posi-
bilidad de que el acto que la parte quejosa afirma solamente es sus-
ceptible de ser probado por la autoridad, hipótesis analizada en la 
jurisprudencia interamericana.

En una próxima etapa de recepción de la jurisprudencia intera-
mericana, la jurisprudencia mexicana puede evolucionar adoptando 
el criterio de que cuando se acusa la violación de derechos humanos, 
especialmente de las personas en interseccionalidad, la autoridad 
está obligada a aclarar los hechos que ocurrieron en su territorio 
porque es la única parte en el juicio de amparo con el control de los 
medios para hacerlo.
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Esta es una de las estrategias que la organización Alma Migran-
te A. C. y su codemandante Fundación Regalando Amor A. C.20 
han planteado al Poder Judicial de la Federación en juicios contra 
la Guardia Nacional y su patrón de persecución de migrantes,21 cuya 
resolución aún permanece pendiente. Un análisis de la realidad 
en forma más auténtica revela la desigualdad estructural que existe 
entre el Estado y sus víctimas en materia de ofrecimiento de eviden-
cias y cómo la repartición de las cargas procesales debe obedecer 
a criterios que permitan eliminarla en la medida de lo posible.

iV . un Patrón dE conducta dE VulnEración 
dE los dErEchos humanos como acto 

rEclamado En El Juicio dE amParo

La interseccionalidad propia de la población migrante la sitúa en un 
riesgo de discriminación estructural, que pone de manifiesto la ne-
cesidad de que el Estado mexicano despliegue acciones afirmativas 
en atención a su deber de garantizar el goce pleno de sus derechos, 
como lo prevé el artículo 2o. de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.

Lamentablemente, en lugar de adoptar medidas que provean 
a la prevención de la violación a sus derechos humanos, a menudo 
observamos que las autoridades actúan en una suerte de tolerancia 
estructural de su afectación, e incluso en la orquesta cuya coordina-
ción y desempeño resultan precisamente en la violación a sus dere-
chos.22 Esta es una lectura que la jurisprudencia de la Corte IDH ha 

20 Organización de la sociedad civil bajacaliforniana en defensa de los derechos 
de las personas en situación de movilidad; es uno de los más emblemáticos alber-
gues para familias migrantes en la ciudad de Tijuana y primer albergue en promo-
ver juicio de amparo por interés legítimo contra la Guardia Nacional en el estado 
de Baja California en colitigio con Alma Migrante A. C., en 2019.

21 Expediente de Juicio de Amparo 885/2019, Fundación Regalando Amor A. C. y 
Alma Migrante A. C. vs. La Guardia Nacional y otras autoridades.

22 Cfr. Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho et al., 
Informe sobre los efectos de la…, cit., y OMADES et al., La respuesta de los defensores de dere-
chos…, cit.
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delineado tratándose del derecho a la igualdad y no discriminación, 
puesto que los grupos en vulnerabilidad e interseccionalidad re-
quieren de una protección especial para lograr su estándar óptimo 
de protección en los escenarios de exclusión estructural instituciona-
lizados e identificables como patrones de conducta.23

La lectura de las demandas24 de la organización Alma Migrante 
permite identificar una labor de concientización del Poder Judicial 
de la Federación sobre el contexto en que la población en situa-
ción de movilidad vive en el estado de Baja California. Entre las cir-
cunstancias que llaman la atención encontramos la desinformación 
de las personas en contexto de movilidad sobre sus derechos, sobre 
cómo ejercerlos y sobre cómo defenderlos, y qué les afecta como 
población en interseccionalidad; esta desinformación en los mismos 
temas afecta también a las autoridades y a la población en gene-
ral. Se requiere la colaboración binacional entre México y Estados 
Unidos para evitar que las personas solicitantes de asilo lleguen a la 
frontera norte mediante diversos sistemas de persecución, así como 
evitar la tolerancia estructural de la ilegalidad de las detenciones ar-
bitrarias que sufre la población migrante en la ciudad de Tijuana.

La demostración de los contextos descritos se ha sustentado 
en informes de la sociedad civil nacional e internacional, en inves-
tigaciones realizadas por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, entre otros actores relevantes, así como en notas periodís-
ticas locales y nacionales sobre las circunstancias de discriminación 
estructural que se sostienen en el tiempo en diversos temas. Esto es, 
a través del análisis del acervo probatorio propuesto en las deman-
das, como los antecedentes de los actos reclamados.

23 Abramovich, Víctor, “De las violaciones masivas a los patrones estructura-
les. Nuevos enfoques y clásicas tensiones en el sistema interamericano de derechos 
humanos”, Revista de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Perú, 
Lima, Derecho PCP, núm. 63, 2009, pp. 31-41. El autor hace un análisis de la juris-
prudencia interamericana de una década que revela que la Corte IDH ha usado la 
herramienta de análisis del contexto en que ocurren las violaciones a derechos hu-
manos para identificar patrones de discriminación, de violencia y otras afectaciones 
a los derechos humanos de grupos en situación de interseccionalidad.

24 Documentación interna del archivo de Alma Migrante A. C.
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La propuesta de la organización estriba en tomar los criterios 
que al respecto ha definido la Corte IDH en casos como Radilla Pa-
checo, en el sentido de pronunciarse sobre la identificación del con-
texto en que ocurren las violaciones a derechos humanos, a partir 
de la valoración de los documentos que han sido aportados en juicio 
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y los repre-
sentantes de las víctimas. 

En el caso en cita, por ejemplo, la Corte IDH analizó los docu-
mentos que daban cuenta del contexto de violaciones masivas en el 
que ocurrió la desaparición forzada del señor Radilla Pacheco, 
en tanto que la determinación de la responsabilidad por violaciones 
a derechos humanos y sus consecuentes reparaciones depende de su 
comprensión como hechos que no son aislados.25 

La Corte IDH también ha considerado como parte del acervo 
probatorio susceptible de valoración, las notas periodísticas que reco-
jan hechos públicos y notorios y declaraciones de funcionarios de Es-
tado, cuando corroboren los hechos del caso,26 así como aquellos 
citados por las partes mediante enlaces de Internet. Lo anterior 
siempre que hayan sido aportados al juicio oportunamente y que 
no hayan sido objetados por alguna de las partes27 en su contenido 
o su autenticidad, normas que sin duda equivalen a las que regulan 
el juicio de amparo.

En este sentido, la estrategia de la organización ha sido plantear 
el contexto en que ocurre la violación a derechos humanos, acusada 
como un hecho notorio que se construye a partir del conocimiento 
de información pública adminiculada para visibilizar una situación 

25 Caso Rosendo Radilla Pacheco…, cit., párrafos 72-76, 116 y 117. Con la finali-
dad de alcanzar un análisis del contexto en que ocurre una violación a los derechos 
humanos, la Corte IDH ha realizado este ejercicio en innumerables ocasiones: Cfr. 
Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia del 27 
de noviembre de 2003, serie C, núm. 103, párr. 56; Caso Masacre Plan de Sánchez vs. 
Guatemala, Fondo, sentencia del 29 de abril de 2004, serie C, núm. 105, párr. 42, y 
Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia del 4 
de julio de 2007, serie C, núm. 166, párr. 128, por nombrar algunos.

26 Ibidem, párrafo 77.
27 Ibidem, párrafo 86.
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particular que revela que es cierta e indiscutible, ya sea porque per-
tenece a la historia, a la ciencia, a la naturaleza y a las circunstancias 
locales o nacionales del dominio público.28

En esta tesitura, vale la pena recordar el primer juicio de am-
paro que promovió la asociación civil Alma Migrante, en 2018, 
durante la presencia de la caravana migrante en la ciudad de Ti-
juana, Baja California. Las resoluciones29 dictadas por el juez pri-

28 Tesis P./J. 74/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, t. XXIII, junio de 2006, p. 963.

29 Juicio de Amparo 1597/2018, Alma Migrante A. C. vs. Presidente municipal de 
Tijuana, resolución de suspensión definitiva del 14 de diciembre del 2018, versión 
pública visible en http://almamigrante.org/wp-content/uploads/2020/03/AUDIENCIA-
INCIDENTAAL-14-DE-DICIEMBRE.pdf, que literalmente indica en la parte que 
interesa: “En el caso concreto ha quedado demostrado, en forma indiciaria y para 
efectos del presente incidente de suspensión, que las autoridades municipales han 
difundido información que no se adecua a las obligaciones de respeto y protección 
de los derechos humanos de las personas migrantes, pues —en forma implícita— se 
ha hecho referencia a ellas en forma negativa identificándolas como «peligrosas»; 
y, han omitido garantizar que este grupo vulnerable, la población en general y los 
servidores públicos subordinados, tengan acceso completo a información correcta 
sobre los derechos y condición de las personas migrantes. Por tanto, dichas circuns-
tancias permiten concluir que, para efectos del presente incidente de suspensión, se 
encuentra acreditado, en forma presuntiva, el contexto social en torno a las perso-
nas migrantes que integran la llamada «caravana migrante», así como de su condi-
ción de vulnerabilidad que deriva, entre otros aspectos, de los prejuicios culturales”. 
Otras resoluciones en versión pública del mismo juicio son la suspensión definiti-
va del 21 de diciembre del 2018 y la sentencia de fondo del 4 de junio de 2019, 
las cuales están disponibles en: https://almamigrante.org/wp-content/uploads/2020/03/
AUDIENCIA-INCIDENTAL-21-DE-DICIEMBRE.pdf  y http://almamigrante.org/wp-
content/uploads/2019/10/1597-2018-VERSION-PUBLICA-DE-SENTENCIA.pdf. 

El juicio fue promovido contra declaraciones públicas realizadas en 2018 
por el entonces alcalde, quien ordenó a la policía municipal que detuviera a las 
personas migrantes que cometieran infracciones administrativas y las entregara 
a las autoridades migratorias para que las deportaran. El juez de distrito, en su 
resolución de fondo, concedió el amparo en protección del derecho de acceso a 
la información de la población en Tijuana, revelando que es ilegal que la Policía 
Municipal solicite documentación migratoria a las personas, les detenga por no 
tenerla y las entregue a las autoridades migratorias tras detenerlas por cualquier 
motivo. La resolución fue dictada para evitar que la población de Tijuana per-
maneciera mal informada al respecto.
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mero de distrito en materia de amparo y juicios federales pusieron 
de manifiesto que la población migrante en el municipio de Tijua-
na es presuntivamente víctima de un contexto social que acentúa 
su vulnerabilidad debido a prejuicios sociales respaldados por las 
autoridades municipales. A la usanza de la Corte IDH,30 ordena a la 
presidencia municipal brindar información completa y correcta so-
bre los derechos de los migrantes a las autoridades, a la población 
en general y a las propias personas migrantes, ante la identificación 
de un patrón discriminativo no sólo tolerado por la autoridad mu-
nicipal, sino activamente propiciado por la máxima autoridad de la 
ciudad de Tijuana.

El alcance jurídico de estas resoluciones es mayúsculo, en tanto 
que demuestran la existencia de un reconocimiento oficial del con-
texto de discriminación que vive la población en contexto de mo-
vilidad en la ciudad de Tijuana, y con esto se provee a los juicios 
posteriores de un contexto susceptible de ser considerado para com-
prender la naturaleza jurídica de los actos reclamados. 

En los juicios que posteriormente Alma Migrante inició con-
tra detenciones arbitrarias de la policía municipal,31 así como —en 
colitigio con Fundación Regalando Amor— contra la persecu-
ción de la Guardia Nacional,32 la organización puso en marcha 

30 Caso Nadege Dorsema y otros vs. República Dominicana, Fondo, Reparaciones y Cos-
tas, sentencia del 24 de octubre de 2012, pp. 271 y 272.

31 En el verano de 2020, Alma Migrante y otro promovieron un juicio de amparo 
contra el patrón de detenciones arbitrarias de la Policía Municipal en Tijuana con 
motivo de la detención discriminatoria en un local, y además por omitir el uso de 
las medidas sanitarias correspondientes a la pandemia. Esta información se com-
parte con el consentimiento del codemandante.

32 En el verano de 2019, Fundación Regalando Amor y Alma Migrante promo-
vieron el Juicio de Amparo 885/2019 contra el patrón de persecución de migrantes 
conformado por la normatividad que faculta a la Guardia Nacional para realizar 
revisiones migratorias en coordinación con el Instituto Nacional de Migración, en 
virtud de que no se han cumplido los requisitos que la propia ley establece sobre la 
expedición de protocolos para el despliegue de sus acciones en zonas turísticas, como 
la playa de Tijuana, en la cual se realizó el aseguramiento de casi una veintena de 
personas migrantes niños, niñas y adolescentes que se divertían en la playa en com-
pañía de su defensor de derechos humanos. Hasta ahora, el juez cuarto de distrito 
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una nueva estrategia que consiste en presentar sus demandas seña-
lando como acto reclamado precisamente el patrón de conducta 
de diversas violaciones a derechos humanos que sufre la población 
migrante, compuestos por medidas administrativas, legislativas, po-
sitivas y omisivas de las autoridades que resultan en esta tolerancia 
a su exclusión de protección.

La organización bajacaliforniana plantea un uso del juicio 
de amparo para la defensa de los derechos humanos apegado a la 
realidad que el contexto presenta para la población en movilidad, 
cuya situación de vulnerabilidad e interseccionalidad urge de ser 
protegida por el Poder Judicial de la Federación.

La reforma constitucional sobre derechos humanos en México 
conmemoró su décimo aniversario en 2021 y estas estrategias para 
el acceso a la justicia de la población en movilidad han sido plan-
teadas a los jueces federales en Baja California, no sólo en diversos 
juicios pendientes de resolver, sino que, en agosto de ese año, la ju-
dicatura federal en el estado confirmó la resolución en la que se re-
conoció la necesidad de protección de una población expuesta a un 
ambiente discriminatorio, lo cual puso a Tijuana en el escenario in-
ternacional del litigio estratégico en materia migratoria.33

Actualmente, un grupo de servidores públicos del municipio 
se capacita mediante un programa construido por diversas organi-
zaciones de la sociedad civil con presencia local y por especialistas 
en la materia migratoria, para promover la construcción conjunta 
de un ambiente de respeto a los derechos humanos de las personas 
en contexto de movilidad a partir del conocimiento de sus derechos. 

en materia de amparo y juicios federales en Baja California no ha resuelto el fondo 
del asunto, pero en mayo de 2020 se determinó la suspensión de revisiones migrato-
rias por parte de la Guardia Nacional en las instalaciones del albergue de Fundación 
Regalando Amor y de Alma Migrante. Los detalles que se comparten constituyen 
información pública difundida mediante notas de prensa y referida en Fundación 
para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho et al., Informe sobre…, cit., p. 80.

33 La sentencia de fondo del expediente 1597/2018 recibió un reconocimien-
to internacional para el equipo de litigio de la organización Alma Migrante, en el 
marco de la sexta edición del concurso denominado Premio Sentencias: Acceso a la 
Justicia de Personas Migrantes o Sujetas de Protección Internacional.
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Asimismo, la organización busca alianzas para lograr la difusión 
que convierta a Tijuana en una ciudad informada sobre el mismo 
tema, donde las personas ejerzan su derecho de participación ciu-
dadana desde una cultura fronteriza consciente de los límites de sus 
autoridades.

V . conclusionEs

Como se ve, la sociedad civil que litiga en Baja California ha iniciado 
una política de defensa de los derechos humanos a través del litigio 
en vía de amparo, dedicada a traducir las aportaciones argumen-
tativas de la Corte IDH en la dureza y tecnicismo de nuestro juicio 
constitucional, usando sobre todo sentencias dictadas contra Méxi-
co, en las que se definen los talones de Aquiles por los que nuestro 
país ha sido señalado internacionalmente en reiteradas ocasiones.

Esta política de defensa propone y promueve sin duda un cam-
bio en el pensamiento crítico de los jueces de distrito, y en general 
de los juzgadores en el país, ya que, para asegurar una recepción 
efectiva de la jurisprudencia interamericana, es indispensable 
que el foro explore su aplicación en nuestra defensa jurídica coti-
diana de los derechos de las personas en situación de vulnerabilidad 
o interseccionalidad, lo cual pone de manifiesto la importancia de la 
labor de la sociedad civil.

Las estrategias de litigio que estudiamos en este artículo plan-
tean un modelo concreto de acceso a la justicia para que la judica-
tura federal mexicana proteja los derechos humanos de las víctimas, 
adoptando y aplicando las enseñanzas del tribunal interamericano 
encargado de dictar la política internacional de protección de dere-
chos humanos en nuestro continente.

Esta visión del poder protector del juicio de amparo se basa 
en una comprensión de la realidad que reconoce que la violación 
a derechos humanos no se da en casos aislados, sino que se constru-
ye institucional y estructuralmente, afectando, en particular, a pobla-
ciones que no tienen la capacidad de defenderse.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



LA SOCIEDAD CIVIL LITIGANTE EN BAJA CALIFORNIA... 19

Las propuestas analizadas son mecanismos adaptables a cual-
quier sector de defensa en nuestro país, en virtud de que todas 
las víctimas de violaciones a derechos humanos guardan desigual-
dad procesal frente al Estado, sobre todo cuando conforman grupos 
en vulnerabilidad o en interseccionalidad.

Todos los defensores de derechos humanos que litigan en Baja 
California y en el país pueden plantear estas estrategias al Poder Ju-
dicial de la Federación para que la reforma constitucional impacte 
la realidad mexicana en armonía con nuestra normatividad de pro-
tección federal de derechos humanos en beneficio de todas las per-
sonas, sobre todo aquellas que se encuentran en interseccionalidad.
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caPítulo sEgundo

CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES  
MIGRATORIAS DE LAS ENTIDADES  

FEDERATIVAS, EL CASO DE BAJA CALIFORNIA

Roxana rosas FrEgoso*

sumario: I. Introducción. II. Condiciones sociales de las per-
sonas migrantes en Baja California. III. Pertinencia de la crea-
ción de normatividad migratoria local a la luz de la Constitución 
federal. IV. La Ley para la Protección de los Derechos y Apoyo al 
Migrante del Estado de Baja California. V. Reflexiones finales. 

VI. Bibliografía.

i . introducción

Con la reforma constitucional del 10 de junio de 2011 en Méxi-
co se dio un paso importante para la inserción de los derechos hu-
manos en la Constitución federal, si bien es cierto que los Estados 
han incluido paulatinamente estos cambios constitucionales, en los 
que, en menor o mayor medida, han realizado los procesos necesa-
rios de adecuación constitucional. 

Tratándose de los derechos humanos en las entidades federati-
vas, uno de los desafíos más urgentes en los estados de la frontera 

*  Investigadora asociada “C” de tiempo completo en el Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas de la UNAM, Estación Noroeste de Investigación y Docencia 
(ENID); roxana.rosas@unam.mx.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



ROXANA ROSAS FREGOSO 22

norte es la materia migratoria, particularmente lo referente al reco-
nocimiento y el acceso a los derechos humanos de las personas mi-
grantes en tránsito por estas entidades.

Es verdad que el fenómeno migratorio en el siglo XXI ha 
cambiado y la población migrante que transita por México ha ido 
in crescendo drásticamente en los últimos años, recibiendo los estados 
fronterizos, como lo es el caso de Baja California, grandes contingen-
tes de migrantes, principalmente provenientes de Centroamérica.1 

Debemos subrayar que para optimizar la protección de los de-
rechos humanos de las personas migrantes, la migración se debe 
centrar en el migrante regular e irregular como un individuo por en-
cima de los intereses del Estado.2 

En el caso de México, la materia migratoria está regulada 
por el artículo 73 constitucional, fracción XVI, que sostiene que “el 
Congreso de la Unión tiene facultad para dictar leyes sobre nacio-
nalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturali-
zación, colonización, emigración e inmigración y salubridad general 
de la república”. La Constitución expresa claramente que la migra-
ción debe ser legislada por el Congreso federal; es decir, es un tema 
reservado a la actividad legislativa del Congreso de la Unión a través 
de la creación de una ley federal.

En este sentido, la Ley de Migración es el documento legal en el 
ámbito de la Federación que tiene por objeto regular el ingreso y sa-
lida de mexicanos y extranjeros del territorio nacional, así como 
el tránsito y estancia de extranjeros; esta Ley fue publicada por el 
Congreso de la Unión el 25 de mayo del 2011.

1 Nos referimos a las caravanas migrantes que transitaron recientemente por 
México; hacemos una breve mención a este tema por encontrar un cruce con el 
presente trabajo; sin embargo, su complejidad y su naturaleza excede los objetivos 
de nuestra investigación, ya que las caravanas migrantes deben ser estudiadas desde 
trabajos multidisciplinarios y con la profundidad que ameritan. Véase, por ejemplo, 
a Fernández de la Reguera, Alethia et al., Caravanas migrantes: las respuestas de México, 
México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2019, serie: Opiniones Téc-
nicas sobre Temas de Relevancia Nacional, núm. 8.

2 Muir Watt, Horatia y Fernández Arroyo, Diego P., Private international law and 
global governance, Oxford, 2015, p. 302.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES MIGRATORIAS... 23

No obstante lo anterior, se han desarrollado normas migratorias 
de carácter local como un remedio legislativo, identificado por algu-
nas entidades federativas, para coadyuvar con la Federación en la 
observancia de los derechos humanos de los diversos colectivos mi-
grantes que transitan en sus respectivas regiones.

Además de la normatividad de carácter nacional mencionada 
e internacional3 en materia migratoria, algunas entidades federati-
vas también aplican normas migratorias del carácter local, como 
los estados de Durango, Chihuahua, Sonora, Puebla, Estado de Mé-
xico, Tlaxcala y Baja California.

Debido a que los estudios en esta obra están enfocados a la 
frontera norte de México, hemos seleccionado para su análisis, des-
de esta delimitación geográfica, al estado de Baja California y su 
Ley para la Protección de los Derechos y Apoyo al Migrante.4 

La intención de este capítulo es analizar la pertinencia y cons-
titucionalidad de las normas locales migratorias a la luz del artículo 
73 constitucional, particularmente el caso de la norma migrato-
ria del estado de Baja California, y, al mismo tiempo, determinar 
los desafíos que este tipo de normatividad local representa al sistema 
de competencias legislativas en el ámbito federal.

ii . condicionEs socialEs dE las PErsonas 
migrantEs En baJa caliFornia 

Baja California cuenta con una población de 3’769,020 habitan-
tes, según los resultados del Censo General de Población y Vivienda 

3 En este trabajo únicamente haremos mención al marco normativo internacio-
nal en materia migratoria, toda vez que las intenciones de nuestra investigación están 
concentradas en el estudio de la normatividad local en materia migratoria, particular-
mente la del estado de Baja California, como hemos reiterado. Véase, Corte Intera-
mericana de Derechos humanos, Medidas provisionales del Caso Haitianos y dominicanos de 
origen haitiano en la República Dominicana, resolución del 18 de agosto de 2000.

4 Ley para la Protección de los Derechos y Apoyo al Migrante del Estado de 
Baja California, Periódico Oficial del Estado de Baja California, 12 de septiembre de 2014.
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de 2020;5 esta entidad federativa, al colindar con California, Estados 
Unidos, presenta un tránsito constante de migrantes. Adicionalmente, 
California recientemente adquirió la categoría de Estado santuario,6 
lo que implica beneficios concretos para los migrantes irregulares, 
como el respeto al tránsito en el estado y la no detención por autori-
dades diversas a las migratorias, lo que hace el cruce por Baja Cali-
fornia, uno de los más recurridos a nivel nacional para los migrantes 
irregulares provenientes de Centroamérica y de otras latitudes. 

En esta línea, nos encontramos con una creciente masa de tra-
bajadores en pobreza, en situación de vulnerabilidad y sin redes 
de apoyo social, quienes, atraídos por el sueño americano, se ven 
atrapados entre el muro metálico y la falta de oportunidades de em-
pleo e ingreso justo en sus lugares de origen.7

Adicionalmente, derivado de la crisis sanitaria por la COVID-19, 
las ciudades fronterizas del norte de México han sido afectadas 
por una serie de medidas, 

5 INEGI, Censo General de Población y Vivienda de 2020, México, recupe-
rado de: http://www.inegi.org.mx.

6 En las ciudades santuarios “los gobiernos locales no expresan abiertamente 
su bienvenida a los inmigrantes ilegales, sin embargo, se dice que su trato hacia ellos 
es menos discriminatorio que en otras ciudades. En las ciudades santuario, tienden 
a dar más apoyo a los inmigrantes ilegales alrededor de la comunidad. Algunos 
ejemplos pueden incluir activistas inmigrantes y grupos de la iglesia”. A pesar de 
las políticas restrictivas del gobierno del presidente Trump y algunas que subsisten 
en la administración de Biden, California fue declarada formalmente un Estado 
santuario para los inmigrantes, sin importar su condición legal, con la entrada en 
vigor a partir del 1o. de enero de 2018 de la Ley del Senado de California SB 54. 
Esta norma fue presentada el 22 de septiembre de 2017 por la Cámara de Sena-
dores del estado de California durante su sesión ordinaria a través del “Acta de los 
Valores de California”, que tiene como propósito extender a lo largo del estado de 
California la protección que brinda la figura de las ciudades santuario. En virtud 
de esta nueva ley, los diferentes cuerpos policiales californianos ya no podrán pre-
guntar a los residentes su estatus migratorio ni participar en acciones coordinadas 
por el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE) de Estados Unidos, y 
sólo pondrá en manos de éste a los detenidos que han cometido ciertos crímenes, 
en su mayoría graves.

7 Escobar Villanueva, Salvador I., Globalización y sus efectos en la migración México-
EE.UU., México, Porrúa-Universidad Anáhuac, 2007, p. 72.
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...como el cierre de fronteras para actividades no esenciales, el apla-
zamiento de revisión de casos de protección internacional, el cierre 
parcial de albergues y de instituciones migratorias, deportaciones 
sin procedimiento médico y sanitario, entre otras, que colocan en 
una situación especialmente vulnerable a poblaciones de por sí 
vulnerables y precarias como migrantes en tránsito, solicitantes de 
protección internacional y retornados a México.8

La evolución de la pandemia y las medidas adoptadas para con-
trolar su propagación han generado preocupación, principalmente 
con respecto a la población de migrantes que residen en la ciudad 
fronteriza de Tijuana. Esta crisis de salud ha puesto a los migrantes 
especialmente en riesgo, ante la posibilidad de contagio en centros 
de detención, albergues o comedores, la falta de acceso a la atención 
médica y la posibilidad de importar el virus, incluso a través de depor-
taciones en Estados Unidos.9 

Particularmente los migrantes irregulares son considerados 
como uno de los grupos humanos más indefensos. Son doblemente 
vulnerables: como migrantes y como personas en situación irregular 
o indocumentada. La vulnerabilidad representa un estado de debi-
lidad, la ruptura de un equilibrio precario que arrastra al individuo  
o al grupo a una espiral de efectos negativos acumulativos. Uno de 
sus rasgos distintivos es la incapacidad de actuar o de reaccionar 
a corto plazo.10

En este sentido, la noción de vulnerabilidad no se limita a la 
falta de satisfacción de las necesidades materiales, sino que también 
incluye las conductas discriminatorias.11 Al respecto, los migrantes, 
en su tránsito por México hacia Estados Unidos, constantemente 

8 McKee Irwin, Robert y Monte Madrigal, Juan A. del, COVID-19 y la vul-
nerabilidad de las personas migrantes en Tijuana: una crisis inminente, El Colegio de la 
Frontera, abril de 2020, p. 16, disponible en: https://observatoriocolef.org/wp-content/
uploads/2020/04/covidTJ-espanol.pdf.

9 Idem.
10 Cfr. Forester, Jacques, “Invertir la espiral de la vulnerabilidad”, Revista Interna-

cional de la Cruz Roja, núm. 124, julio-agosto de 2004. pp. 328 y 329.
11 Idem.
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están expuestos al rechazo, la exclusión y la discriminación de la po-
blación mexicana.

iii . PErtinEncia dE la crEación  
dE normatiVidad migratoria local  

a la luz dE la constitución FEdEral

Empecemos por analizar la constitucionalidad de la normatividad 
local en materia migratoria. El artículo 124 constitucional establece 
un sistema rígido de distribución de competencias de carácter dual; 
por un lado, la federal, y por otro, la local. Este sistema rígido de-
viene, como se ha explicado por diversos autores, de la utilización 
que en dicho artículo se hace del adverbio “expresamente”, en vir-
tud del cual se ha de entender que una facultad o bien pertenece a la 
Federación, o bien pertenece a las entidades federativas.12 

En principio pareciera que el artículo 124 configura un sistema 
en el que de manera clara se puede determinar que una competen-
cia corresponde ya sea a la Federación o a las entidades federativas.13

Como expresamos, el artículo 73 constitucional, fracción XVI, 
regula la materia migratoria en nuestro país. En dicho numeral, 
la Constitución sustenta claramente que la migración debe ser le-
gislada por el Congreso federal; es decir, es un tema reservado a la 
actividad legislativa del Congreso de la Unión a través de la creación 
de legislación federal.

En este sentido, la Ley de Migración es el documento legal 
con competencia federal que tiene por objeto regular el ingreso y sa-
lida de mexicanos y extranjeros en el territorio nacional, así como 
el tránsito y estancia de extranjeros. 

El designio constitucional del artículo 73 parece ser preciso e in-
equívoco sobre la exclusividad del legislador federal en materia mi-
gratoria; sin embargo, el artículo 117 constitucional, que se refiere 

12 Carpizo, Jorge, Estudios constitucionales, México, LGEM-UNAM, 1983, pp. 
115-117.

13 Idem.
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a las prohibiciones para los estados de la República, no establece 
ninguna limitación o prohibición para que las entidades federativas 
legislen en materia de migración, por lo que deja abierta la puerta 
para que los estados puedan legislar en el ámbito migratorio dentro 
de su esfera de competencia local. 

Derivado de lo anterior, surge el cuestionamiento sobre si ¿la 
migración en México es un tópico que debe ser exclusivo a la Fede-
ración, o si su competencia debe redimensionarse para abrirse a ple-
nitud al ámbito legislativo de las entidades federativas?

Es importante hacer notar este debate constitucional, toda 
vez que sería muy útil analizar la amplitud de la competencia legis-
lativa migratoria en sede local para que los estados puedan hacer 
frente al fenómeno migratorio que se presenta en sus respectivas 
áreas geográficas con documentos legislativos locales, sin tener 
que sujetarse a resquicios jurídicos, como la no limitación expre-
sa para los estados en materia migratoria, sustentada en el artículo 
117 constitucional mencionado.

En nuestro caso de estudio, la ley local de migración de Baja Cali-
fornia está sustentada por el legislador local en el artículo 27, fracción 
I, de la Constitución Política local,14 que establece que el Congreso 
de Baja California está facultado para elaborar normas respecto a las 
áreas que sean de su competencia. El tema migratorio no lo es en 
principio, toda vez que, como hemos reiterado, está reservado a la 
Federación, tal y como lo prescribe el artículo 73, fracción XVI, 
de la Constitución, que señala que la migración es un tema que co-
rresponde a la esfera federal, y señala como facultad del Congreso 
de la Unión la de legislar en materia de emigración e inmigración. 

Sin embargo, el legislador local ha encontrado que el tema 
de la inmigración al no estar prohibido para los estados, existe 

14 Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Baja California, 
Periódico Oficial, núm. 23, 16 de agosto de 1953, t. LXVI. El artículo 27, fracción I, 
sostiene la facultad de “Legislar sobre todos los ramos que sean de la competencia 
del Estado y reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos que expidieren, así 
como participar en las reformas a esta Constitución, observando para el caso los 
requisitos establecidos”.
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la posibilidad de accionar el aparato legislativo local para la crea-
ción de documentos legales coadyuvantes a la Ley de Migración 
federal.

iV . la lEy Para la ProtEcción  
dE los dErEchos y aPoyo al migrantE  

dEl Estado dE baJa caliFornia 

En este apartado haremos una revisión de la norma migratoria local 
para el estado de Baja California, desde su objeto, las autoridades 
facultadas en el interior de la entidad, así como sus avances y desa-
fíos de cara a la migración y la observancia de los derechos humanos 
de las personas migrantes que transitan en esta provincia mexicana.

En primer término, la aplicación de la norma migratoria local 
de Baja California corresponde al Ejecutivo del Estado por conduc-
to de las dependencias estatales y los ayuntamientos.

Según lo expresado por el artículo 1o. de la misma Ley, su ob-
jetivo fundamental consiste en gestionar la colaboración con las au-
toridades federales en la protección de los derechos de los migrantes 
que se encuentren en el territorio del estado de Baja California. 

Esta colaboración con la Federación es uno de los puntos reite-
rativos que la norma local destaca para justificar su necesidad en el 
escenario local. Reconocemos que esta norma es un instrumento 
novedoso, ya que Baja California fue una de las primeras entidades 
federativas en crear una ley coadyuvante en sede estatal a la Ley de 
Migración federal en México.

Al respecto, encontramos algunos aspectos de avanzada en di-
cha Ley, como la promoción de la participación social en los pro-
gramas de atención a migrantes y el reconocimiento a los migrantes 
nacionales y extranjeros de los derechos y libertades contenidos en la 
Constitución federal, así como en los tratados y convenios interna-
cionales de los cuales sea parte el Estado mexicano.

En cuanto a los aspectos poco propositivos de la norma, identi-
ficamos que reproduce una gran cantidad de elementos y principios 
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contenidos en la Ley de Migración federal; es decir, es una norma 
repetitiva de lo ya regulado federalmente.

 Adicionalmente, esta norma local deja de observar a grupos 
poblaciones migrantes de gran vulnerabilidad, como los menores 
migrantes sin acompañamiento,15 por citar un colectivo relevante 
de protección, a los que se hace referencia únicamente en dos dispo-
siciones, brevísimas y sumamente genéricas, a saber: el artículo 7o., 
inciso b, y el artículo 29.16

Además, es omisa en fomentar la coordinación entre las institu-
ciones gubernamentales involucradas en el tema migratorio en Baja 
California, como el Desarrollo Integral de la Familia y el Instituto 
Nacional de Migración. Al respecto, estimamos que uno de los ob-
jetivos de una ley migrante de carácter local es justamente impulsar 
la coordinación y transversalidad de las instituciones locales encar-
gadas de la protección de las personas migrantes en tránsito por su 
jurisdicción, para facilitar el acceso a los derechos que les asisten 
a estos grupos poblacionales.

Lo anterior pone de relieve la falta de pericia de las y los le-
gisladores locales ante una oportunidad única de ampliar el espec-
tro de derechos de las personas migrantes en aras de su protección 
en esta región del país. 

15 Véase, González Martín, Nuria y Rodríguez Jiménez, Sonia, ¿Menor o ni-
ños, niñas y adolescentes? Un tópico a discutir, México, UNAM, Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas, publicación electrónica, núm. 5, 2011, p. 57, disponible en: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3011/9.pdf, y González Contró, 
Mónica, ¿Menores o niños, niñas y adolescentes? Reflexiones en el contexto del debate en América 
Latina, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, publicación electró-
nica, núm. 5, 2011, p. 35. 

16 En relación con estos artículos, el artículo 7o. señala que el Poder Ejecutivo 
del Estado y los ayuntamientos podrán celebrar convenios de colaboración y con-
certación con las autoridades migratorias, a fin de coadyuvar entre ellas para impul-
sar diversas acciones en el tema; en el caso del inciso b se refiere a brindar atención 
adecuada a los migrantes que, por diferentes factores o la combinación de ellos, 
enfrentan situaciones de vulnerabilidad, como son, inter allia, los menores migrantes 
no acompañados. El artículo 29 de dicho instrumento sólo se limita a enlistar las 
funciones del sistema estatal para el desarrollo integral de la familia, sin establecer 
mayor guía o directriz para llevar a cabo las proscripciones del artículo.
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Estimamos que el desarrollo de este marco legislativo subnacio-
nal en la frontera de Baja California encuentra justificación en la na-
rrativa de que el fenómeno de la migración debe ser afrontado desde 
una perspectiva jurídica focalizada, necesaria para entender el con-
tenido de derechos de las personas migrantes y facilitar la aplicación 
concreta de las normas existentes a través de la creación de normas 
jurídicas locales.

 A pesar de lo anterior, como ha sido señalado, esta Ley estatal 
presenta diversos retos, como la ausencia de mecanismos de coor-
dinación eficientes entre los órganos gubernamentales involucrados 
en el plano local. 

Es innegable el fenómeno de expansión de la competencia le-
gislativa en materia migratoria al ámbito de los estados, derivado 
del accionar legislativo de las entidades federativas que están desa-
fiando los límites constitucionales impuestos por el artículo 73 cons-
titucional referido. 

En este sentido, el derecho constitucional cobra singular rele-
vancia en el tema migratorio, desde el plano de las competencias 
legislativas de las entidades federativas y las de los Estados. 

Es una realidad que las entidades federativas se encuentran ela-
borando normatividad local para apoyar y proteger a las personas 
migrantes en sus respectivas regiones, para tratar de brindar solucio-
nes directas a las problemáticas que se presentan es sus localidades, 
bajo el argumento de que el artículo 117 constitucional no prohíbe 
a los estados legislar en materia migratoria en sus ámbitos de com-
petencia local.

V . rEFlExionEs FinalEs

La frontera de Baja California tuvo la necesidad de legislar en su 
ámbito local en materia migratoria, elaborando una Ley estatal 
de Apoyo al Migrante; esta normatividad surge desde la idea de fa-
cilitar la aplicación concreta de las normas federales existentes y de 
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los derechos humanos que les asisten a las personas migrantes en un 
plano local.

Sin embargo, la Ley de Apoyo al Migrante del Estado de Baja 
California es una norma que fue publicada por el Congreso local, 
a pesar del mandato constitucional concedido a la Federación para 
legislar en materia migratoria, de acuerdo con lo sustentado por el 
artículo 73 constitucional, fracción XVI. 

Desde esta mirada, el derecho constitucional cobra singular re-
levancia en el tema migratorio, desde el plano de las competencias 
legislativas de las entidades federativas, para efecto de determinar 
la constitucionalidad de las normas migratorias de apoyo al migran-
te en dichas entidades locales.

Sin duda, hemos abierto el debate sobre la viabilidad de la ex-
pansión de la competencia migratoria al ámbito de los estados, de-
rivado del accionar legislativo de las entidades federativas que están 
desafiado estos límites constitucionales y se encuentran elaborando 
normatividad local para apoyar y proteger a las personas migrantes, 
como un medio de brindar una solución directa a las problemáticas 
que se presentan es sus respectivas regiones a partir de leyes migra-
torias de naturaleza local; todo esto bajo el argumento de que el ar-
tículo 117 constitucional no prohíbe a los estados legislar en materia 
migratoria en sus ámbitos de competencia local.

Ante este escenario, debemos plantearnos la necesidad de nor-
matividad migratoria local, ya que en el caso de la ley migratoria lo-
cal del estado de Baja California, objeto de estudio de este capítulo, 
esta legislación no ha impulsado la transversalidad necesaria entre 
las instituciones gubernamentales involucradas en el tema migrato-
rio en esta región del país. 

Estimamos que este tipo de normas locales deberían propiciar 
la inmediatez de la protección de la población migrante, y por ende 
mejorar el acceso a derechos y las condiciones de vulnerabilidad 
de las personas migrantes.

Finalmente, expresamos que a pesar del elenco de normas mi-
gratorias existentes en México, incluyendo las normas locales, no se 
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ha logrado concretar una sinergia entre normatividad e institucio-
nes públicas, pues mientras las autoridades estatales no tengan cla-
ridad y precisión sobre la diversidad de normas aplicables, así como 
los derechos contenidos en estos instrumentos, será difícil habili-
tar un camino llano hacia los derechos humanos de las personas 
migrantes.
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caPítulo tErcEro

DETENCIONES ARBITRARIAS DE DEPORTADOS  
QUE HABITAN LAS CALLES DE TIJUANA

Juan Antonio del montE madrigal*

Se detiene más a las personas po-
bres, a las personas migrantes, a 
las que están en barrios margina-
les, fundamentalmente a jóvenes.1 

sumario: I. Introducción. II. Arresto arbitrario hacia deporta-
dos que habitan las calles: un relato etnográfico. III. Contexto de 
las detenciones arbitrarias a migrantes en México. IV. Detencio-
nes arbitrarias a deportados, prácticas extractivas y representación 

de la desechabilidad. V. Conclusiones. VI. Bibliografía. 

i . introducción

Proveniente de un reporte de Amnistía Internacional que recupera 
el testimonio de una persona que desempeña una función esencial 
en el sistema de justicia mexicano, el epígrafe de este texto englo-
ba de manera contundente el argumento que intentaré desarrollar 

* Profesor-investigador del Departamento de Estudios Culturales del Colegio 
de la Frontera Norte; jadelmonte@colef.mx. 

1 Amnistía Internacional, Falsas sospechas. Detenciones arbitrarias por la policía en Mé-
xico, London, Amnesty International, 2017, passim.
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en este capítulo: los arrestos y detenciones arbitrarias, así como 
el trato inhumano —documentado por una diversidad de organiza-
ciones de la sociedad civil como por mi propio trabajo etnográfico— 
están sostenidos culturalmente por representaciones estigmatizadas 
y deshumanizantes que hay hacia las personas en situación de mo-
vilidad. Lo anterior, claro está, constituye flagrantes violaciones a los 
derechos humanos que ahora garantiza la Constitución.

Para ello, echo mano, en primer lugar, de un relato etnográfi-
co que me permite enmarcar un arresto arbitrario hacia personas 
deportadas desde mi experiencia personal. Posteriormente delineo 
un contexto general y estadístico de detenciones arbitrarias hacia 
personas en situación de movilidad y después coloco algunos tes-
timonios de personas deportadas que viven en las calles respecto 
a capturas indebidas y tratos inhumanos por parte de agentes poli-
ciales. Como conclusión señalo que las detenciones arbitrarias ba-
sadas en representaciones estigmatizantes están imbuidas de una 
percepción de desechabilidad que hay hacia estas personas, es de-
cir, que son percibidas como vidas que no importan; por lo tanto, 
pueden ser manipuladas a discreción por parte de las autoridades, 
sin llevar a cabo ningún tipo de observancia de derechos humanos. 

ii . arrEsto arbitrario hacia dEPortados  
quE habitan las callEs: un rElato EtnogrÁFico

El siguiente relato etnográfico en torno a una detención arbitraria 
con deportados que habitan las calles de Tijuana está elaborado des-
de los planteamientos de la antropología experimental que apuesta 
por el encuentro entre la escritura etnográfica y literaria para expan-
dir los límites de la descripción, y con ello no sólo informar respec-
to a la situación de los arrestos arbitrarios de personas en situación 
de movilidad, sino trazar hilos explicativos hacia factores históricos 
o estructurales que permiten que se lleven a cabo impunemente es-
tos arrestos a partir de una actitud reflexiva y crítica, como investi-
gador en el tema.
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A través de mi investigación con habitantes de calle que tienen 
experiencias de deportación he documentado un sinnúmero de re-
latos y testimonios que hacen referencia a las detenciones arbitra-
rias, tratos inhumanos y al abuso de poder por parte de distintas 
instancias policiales y fuerzas del orden. Antes de adentrarme en el 
análisis de esos testimonios, me gustaría relatar una experiencia per-
sonal de detención arbitraria con uso de violencia por parte de fuer-
zas federales cuando me encontraba haciendo trabajo de campo 
con estas poblaciones. Si bien me tocó lidiar con una detención ar-
bitraria en dichas circunstancias, las vejaciones a los derechos hu-
manos que se cometen a discreción por los agentes federales ha sido 
el pan de todos los días para muchas personas migrantes, deporta-
das, habitantes de calle y, en general, en situación de vulnerabilidad. 
Esta viñeta etnográfica no sólo ilustra, sino que explica claramente 
que las detenciones arbitrarias y el trato inhumano hacia las per-
sonas migrantes (agresiones, violencia, tortura, malos tratos y uso 
excesivo de la fuerza) están sostenidas culturalmente por represen-
taciones estigmatizadas y deshumanizantes sobre esta comunidad.

El grupo de personas con quienes he asistido desde 2015 a la fe-
cha habitan en las faldas de una cañada en medio de la ciudad de Ti-
juana que está delimitada por el muro fronterizo y una vía rápida 
que lo bordea en forma de herradura. El lugar es de difícil acceso, 
pues está aislado de cualquier contacto inmediato; hay que sortear 
el paso de vehículos a toda velocidad y hay que gastar unos diez mi-
nutos para bajar entre laderas escabrosas, astillas y matorrales. 

Una tarde de diciembre, como parte de mis actividades etno-
gráficas, asistí a dicho espacio con un par de bolsas donde llevaba 
cobijas y comida para ofrecer a esta comunidad. Para mi sorpre-
sa, un helicóptero volaba sospechosamente bajo entre ambos espa-
cios nacionales y observé desde el filo del cañón un gran despliegue 
de fuerzas federales del lado mexicano y de la patrulla fronteriza 
en el lado norteamericano. 

Cuando llegué a la orilla del cañón, a escasos metros de mí, por la 
derecha y por la izquierda se aproximaron dos agentes encapuchados, 
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con chalecos antibalas, armas largas de grueso calibre y sin ninguna 
señal que pudiera identificar su procedencia. Al topármelos de frente 
emitieron un grito dirigido hacia mí: “¿qué chingados haces ahí pa-
rado? tírate ahí con los demás”, y me señalaron, con el hocico de su 
metralleta, un área llena de matorrales donde tenían sentados a tres 
deportados con quienes había interactuado durante mis visitas a ese 
espacio. Impávido, sólo emití un tartamudeo que no terminó en men-
saje, pues uno de ellos, a tan sólo ya un metro de mí, rugió un “cálla-
te y ponte ahí” mientras apuntaba su arma hacia mi cuerpo. Me fui 
haciendo chiquito, encogiendo mis piernas y mi voluntad y me senté 
sobre la maleza espinosa.

Sosteniendo el arma larga con las dos manos y con su enorme 
cuerpo acorazado que me miraba hacia abajo, comenzó un interro-
gatorio que más que preguntas consistió en una serie de improperios 
que se sobreponían a cada intento de palabra que yo emitía. Evi-
dentemente, no quería preguntarme nada ni quería entablar un diá-
logo, menos informarme por qué me detenían; sólo quería dejar 
claro de quién era la voluntad que en ese momento se iba a imponer. 
Al intentar sacar de mi bolsillo mi identificación, emitió un brusco 
movimiento para neutralizarme; boca abajo y con su rodilla enci-
ma comenté que quería la licencia de conducir que portaba, la cual 
me quitó y una vez que me soltó se apartó a charlar con otros uni-
formados. Momentos después, nos rodearon cuatro de ellos, y uno 
más se acomodó frente a nosotros con su teléfono móvil para tomar-
nos unas fotografías. La violenta cercanía de las armas de los enmas-
carados anuló mi fuerza para decir algo que evitara esos retratos.

Por supuesto, no tenía idea para qué querían esas fotos, pero 
imaginaba que querían alguna evidencia de las caras que estába-
mos ahí. Unos días después, me llegó una notificación por parte 
del Departamento de Seguridad Interior norteamericano, que de-
cía que estaban emitiendo una alerta sobre mi persona y que me te-
nía que presentar en sus oficinas inmediatamente. El proceso duró 
un año y ahí me enteré que tenían unas fotografías mías pasan-
do el rato con “maleantes” en Tijuana. Evidentemente eran 
las fotografías que me habían tomado los encapuchados mientras 
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me habían detenido arbitrariamente junto con estas personas. 
Afortunadamente, después de largas gestiones con el ombudsman 
de la corporación, logré aclarar el tema con el gobierno nortea-
mericano. A pesar de que esta situación revela las formas ilegales 
de colaboración entre ambos gobiernos, lo que sin duda es ma-
teria de toda una discusión aparte, me interesa destacar el hecho 
de que la primera referencia a las personas con que me encontra-
ba fue una representación estigmatizante: la del maleante, el sos-
pechoso, el holgazán, el malandro y un largo etcétera vinculado 
al aspecto físico de estas personas.

Regresando al día en cuestión, al tener frente a mí a un enca-
puchado y gritándome con metralleta en mano sentí miedo. Para 
mí daba igual si era un policía federal; la situación me atemorizó 
en amplias capas de mi existencia ese día. Si el objetivo explícito 
de esta corporación era “salvaguardar la vida, integridad, seguridad 
y derechos de las personas”, lo que presencié ese día fue todo lo con-
trario. Me sentí vulnerable, dócil y anulado. Allí, en esa área urbana, 
olvidada y residual, estábamos a merced del anonimato del pasa-
montaña, el chaleco antibalas y las armas largas. Sentía que se di-
luían no sólo las posibilidades de establecer un diálogo razonado, 
sino también todo tipo de garantías constitucionales que pudiéramos 
tener como ciudadanos. Conforme pasaban los días me fui horrori-
zando al pensar que si este es el trato que las fuerzas federales tienen 
con sus ciudadanos, haciendo una actividad totalmente lícita, qué pa-
saba cuando estas acciones se ejercen con aquellos que no son ciuda-
danos y que, finalmente, están haciendo uso de un derecho humano 
básico consagrado en la Constitución y firmado en múltiples tratados 
internacionales —incluyendo el Pacto Global para una Migración 
Segura, Ordenada y Regular—.

Mientras fui encontrando serenidad en medio de ese clima violen-
to, intenté comenzar de nuevo un diálogo con el objetivo de informar-
les que yo venía de un centro de investigación social y me encontraba 
realizando un estudio sobre las condiciones de vida de la comunidad 
deportada que habita las calles. Al escucharme un discurso que no es-
peraban encontrar en ese espacio, inmediatamente ejercieron un trato 
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diferenciado conmigo. Me pareció increíble que aun estando en el 
mismo sitio y bajo los rigores del mismo operativo, pude ser separado 
cualitativamente de estas personas, y si bien me recordaron agresiva-
mente que no tenía nada qué hacer ahí, me dejaron ir. Pero a estas 
personas no. Ellos siguieron subyugados, impotentes y humillados.

El trato de ese momento hacia esas personas concordaba con lo 
que yo había estado averiguando con anterioridad: las personas de-
portadas que habitan las calles son tratadas de manera inhumana 
y representadas como seres desechables cuyas vidas no importan. 
Personajes ominosos al orden urbano que pueden ser utilizados 
a voluntad del empistolado porque nadie va a ir a reclamar por ellos, 
porque a nadie le importa que se interponga una queja por vio-
lar sus derechos humanos, porque no hay conmoción y empatía 
ante el sobajamiento del que son objeto, porque, en pocas palabras, 
da igual si estas personas se van a la fosa común, de cualquier forma 
ya vivían en el resumidero urbano.

iii . contExto dE las dEtEncionEs 
arbitrarias a migrantEs En méxico

Una detención arbitraria se presenta cuando una autoridad pú-
blica priva de la libertad a una persona sin cumplir con el debido 
proceso y las garantías judiciales de la persona que es detenida; 
cuando las autoridades limitan la libertad personal sin que se justi-
fique, es decir, sin atender a los requisitos y procedimientos previs-
tos en las normas de la materia y los instrumentos internacionales, 
o sin que existan supuestos legales que así lo adviertan.2 Según 
el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria de las Nacio-
nes Unidas de 2015, las detenciones son arbitrarias cuando no es-
tán sustentadas en una norma legal, se llevan a cabo por cuestiones 

2 Instituto Nacional de Ciencias Penales (Inacipe) y Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), Estudios del comportamiento criminológico del fenómeno de de-
tenciones arbitrarias y su relación con la desaparición forzada, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, México, InaciPE-CNDH, 2019.
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discriminatorias, cuando no se le da un juicio justo, cuando se le de-
tiene por ejercer pacíficamente sus derechos y cuando se le detiene 
sólo por su condición migratoria.

En el sistema legal mexicano esta noción está prácticamente le-
gitimada desde el texto constitucional, el cual permite la detención 
“en el momento de estar cometiendo el delito o inmediatamente 
después de haberlo cometido”. Lo anterior se refiere a una situación 
en la que los agentes aprehensores no sorprendieron directamen-
te a la persona, pero inician una búsqueda de ésta. En ocasiones 
se basan en información que brinda alguien que observó los hechos, 
y esto se conoce como flagrancia por señalamiento.3 Sin embargo, 
muchas veces esta figura ha servido para legitimar la actuación de la 
policía que, como veremos, en la mayoría de los casos opera de ma-
nera arbitraria hacia el sector de la población en situación de movi-
lidad. La complejidad de las detenciones arbitrarias radica en que 
generalmente a los migrantes detenidos se les suelen negar los ser-
vicios de asistencia jurídica o de interpretación, y por ello es posible 
que no comprendan por qué están detenidos o cómo pueden im-
pugnar la legalidad de su detención. 

Revisar las quejas presentadas ante la CNDH respecto a los he-
chos violatorios de derechos humanos de mayor impacto por parte 
de autoridades ofrece una idea de que las detenciones arbitrarias 
y los tratos inhumanos y degradantes hacia las y los ciudadanos 
mexicanos es algo sistemático y transexenal (los periodos de Calde-
rón y Peña Nieto fueron especialmente graves). 

De los pocos datos existentes en torno a los casos con personas 
en situación de movilidad podemos corroborar que durante 2019 
uno de cada tres agresores que violaron los derechos humanos de las 
personas migrantes fueron agentes estatales, en su mayoría oficia-
les de policía, seguidos, en menor medida, por agentes migratorios 
y militares. El 25% de los agresores están vinculados a pandillas o a 
la delincuencia organizada.

3 Amnistía Internacional, Falsas sospechas. Detenciones arbitrarias por la policía en 
México, cit.
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quEJas PrEsEntadas sobrE hEchos  
Violatorios dE dErEchos humanos  

dE mayor imPacto Por PartE dE autoridadEs

FuEntE: elaboración propia con datos de los informes anuales de la CNDH y del 
sistema nacional de alerta de violación a los derechos humanos de la CNDH.

agEntEs agrEsorEs y/o ViolacionEs  
a ddhh dE PErsonas migrantEs

FuEntE: elaboración con información de Redodem (2020).
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Ahora bien, según dos ejercicios de medición con población ha-
bitante de calle y con pasado de deportación, llevados a cabo en 2013 
y 2020, se encontró una abrumadora persecución por parte de la po-
licía municipal basada en estigmas y estereotipos. En el Reporte sobre 
El Bordo de 2013, elaborado por El Colef,4 se encontró que nueve 
de cada diez encuestados señalaron haber sido detenidos al menos 
una vez por agentes policiales, y el 70% mencionó haber sido de-
tenido dos veces en la última quincena. De estas detenciones, 4 de 
cada 10 reportaron agresiones físicas; más del 50%, agresiones ver-
bales, y el 33%, el robo de sus pertenencias o documentos. Las razo-
nes que emitieron para la detención fueron no portar identificación 
(34%), deambular por la ciudad (33%) y la vestimenta o el aspecto 
en un 15%. Acá lo que se muestra claramente es un patrón de deten-
ciones arbitrarias que viola los derechos humanos de los deportados 
y que reproduce y perpetúa la discriminación hacia esta población. 

Por otro lado, un estudio elaborado por El Colef  y la Ibero,5 
con una población con las mismas condiciones y en el mismo es-
pacio, reveló que, en el mes previo al levantamiento de la encuesta, 
el 76.6% de las personas encuestadas sufrieron “levantones” (de-
tenciones arbitrarias) por parte de la policía municipal. Cuando 
se les preguntó sobre los motivos de dicho “levantón”, se encontró 
que predominantemente fue por “deambular” (con un 63%), esto 
es, caminar por las calles que, en la situación especial de esta pobla-
ción, es una actividad cotidiana; la vestimenta fue la segunda causa, 
con 24.7%, y no portar documentos fue la tercera, con 12.3%. Es-
tos “levantones” son justificados por parte de los agentes de la poli-
cía a partir de la puesta en operación del Bando de Policía y Buen 
Gobierno en el que claramente se criminalizan las prácticas de estas 

4 Véase, Velasco, Laura y Albicker, Sandra, Estimación y caracterización de la po-
blación residente en “El Bordo” del canal del río Tijuana, Reporte ejecutivo de resultados 
de investigación, Tijuana, El Colegio de la Frontera Norte, 2013.

5  Monte, Juan Antonio del y Bautista, Andrea, Los grandes olvidados de la pan-
demia en Tijuana: un retrato de la vida callejera fronteriza durante una contingencia mundial, 
Tijuana, El Colegio de la Frontera Norte, Observatorio de Legislación y Política 
Migratoria, 2021..
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personas y, como se mencionó, por las facultades de detención 
en flagrancia por señalamiento. 

Los datos a nivel nacional revelan que una tercera parte de las 
agresiones hacia la población migrante son llevadas a cabo por par-
te de agentes policiales; sin embargo, cuando nos enfocamos en el 
nivel local encontramos que más de tres cuartas partes de los arres-
tos, detenciones y/o “levantones” son llevados a cabo por la policía 
municipal. A continuación, se desengranarán las implicaciones cua-
litativas de estos datos a partir del rescate de testimonios de personas 
deportadas que fueron detenidas arbitrariamente. 

iV . dEtEncionEs arbitrarias a dEPortados,  
PrÁcticas ExtractiVas y rEPrEsEntación 

dE la dEsEchabilidad

Cuando iniciaba esta investigación, al hacer un recorrido acompa-
ñado de una activista social por dicha zona,6 un policía que patru-
llaba el área se nos apareció abruptamente para cuestionar de muy 
malos modos los motivos por los que caminábamos allí y, sin escu-
charnos, nos dijo tajantemente que estaba prohibido circular por ahí. 
Sin embargo, también nos dijo que no nos reprendía dicha acción, 
ya que nos veía “limpios y buena gente”, de manera que como 
no íbamos “sucios y andrajosos” nos “daba permiso” para continuar 
caminando.

En este encuentro se puede deducir el atributo con el que la 
población callejera se hace visible y reconocible ante la mirada 
de los agentes policiales: la suciedad. Este atributo de identifica-
ción se vincula con diferentes etiquetas y estigmas relacionados a la 
peligrosidad, la criminalidad y la insalubridad. En última instancia, 
tiene como corolario una desvalorización efectiva de las vidas de los 
deportados en situación de calle, y es por ello que se facilitan las de-
tenciones arbitrarias dirigidas hacia ellos.

6 Véase, Darinka Carballo de Fundación Gaia.
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A partir de las experiencias y conversaciones con quienes su-
frieron estas agresiones, he constatado que el aspecto de suciedad 
es parte del patrón recurrente de aprehensión. “Pues nomás de que 
me llevan a la 20 [estancia de infractores], me están molestan-
do, pues que porque vamos mugrosos [sucios]”.7 Ser identificado 
como una persona “sucia” implica una potencial detención arbitra-
ria. Sin embargo, dicha suciedad es consecuencia de la necesidad 
que tienen estas personas de moverse peatonalmente por las calles 
para trasladarse a los diferentes lugares que frecuentan por la ciudad. 
“Hace como unos dos meses me agarraron aquí abajo en la Castillo, 
ah que ya es delito caminar, «ah cabrón, ya es delito caminar, oye y 
¿dónde irán a vender alas para volar? digo, para que no sea delito», 
«no estoy jugando hijo de puta», me dijeron los placas [policías]”.8 

En diversos testimonios recopilados quedó claro que los policías 
no han tenido ninguna base empírica para sustentar la detención 
que llevaban a cabo, “me dicen los placas [agentes policías] «¿qué 
haces en la calle?», y le digo «oficial, es la única manera que he en-
contrado para trasladarme de un lugar a otro», ¿no?, y se queda 
pensando, «o qué me quieres por los cables o los techos, no mames 
cómo que qué haces en las calles»”. 9

Sin embargo, para detenerlos “todo el tiempo le ponen lo mis-
mo, vagancia”.10 En ese sentido, la justificación legal que los policías 
encuentran para detenerlos cuando van en la calle es el de “vagan-
cia” o “deambulantaje”, contenido en el Bando de Policía y Buen 
Gobierno del Ayuntamiento de la ciudad,11 el cual es aplicado a dis-

7 Pimpón, comunicación personal, 2016.
8 Manitas, comunicación personal, 2016.
9 Chilango, comunicación personal, 2016.

10 Guanajuato, comunicación personal, 2016.
11 Algunos de los capítulos bajo los que se ha amparado la policía para hacer 

dichas detenciones arbitrarias llevan o llevaban la siguiente redacción: “Artículo 55 
[artículo 64 en la última reforma]. Transitar en cualquier medio por las vías públi-
cas, aceras o ambulatorias de las plazas o parques públicos incurriendo en molestias 
a la ciudadanía… Artículo 63 [abrogado en la última reforma]. Dormir en las vita-
lidades, parques, plazas, áreas verdes y demás sitios públicos. Artículo 64 [abrogado 
en la última reforma]. Mendigar en áreas públicas, solicitando dádivas de cualquier 
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creción. Este es el artificio legal sobre el que se sustentan las deten-
ciones arbitrarias de deportados que habitan las calles y con el que 
se criminaliza su presencia en la ciudad. 

Este estigma de vagancia que cargan por sus ropas sucias se cru-
za con las representaciones peyorativas en torno a los migrantes 
o deportados que hay en la ciudad:12 “me querían mandar a mi 
país, pos ¡qué madres! pos si estoy en mi país... me dijeron tres veces 
que me fuera a mi país, el juez y los policías me dijeron que fuera 
a mi país”.13 A partir de determinadas características de vestimenta, 
los agentes policiales etiquetan indistintamente a deportados, mi-
grantes o a poblaciones callejeras: “hasta me dijo un policía que si 
me veían con mochila y sucia me iban a recoger, que no cargara 
mochila porque dicen que todo el que carga mochila y anda cami-
nando, dicen que quiere cruzar [la frontera]”.14 Podemos ver que 
la valoración que se hace sobre las personas en situación de movili-
dad que están circulando por la ciudad es claramente un estereotipo 
que está operando de forma discriminatoria y que se activa a partir 
de una intercambiabilidad de etiquetas de figuras deleznables.

Tras estos arrestos arbitrarios ha operado un estereotipo con una 
línea de acción discriminatoria y excluyente: estas son personas moral-
mente degradadas que hay que erradicar del espacio público. Pobres, 
drogadictos y deportados que, con su “vagancia” y “deambulantaje”, 
faltan a las normas del buen gobierno de una sociedad “productiva” 
como Tijuana. Estas personas saben que los uniformados ni van 
a velar por su seguridad ni los tratarán con un sentido humano. 

especie… Artículo 78 [artículo 87 en la última reforma]. Utilizar lotes baldíos o 
construcciones en desuso para fomentar un ambiente de inseguridad… Artículo 121 
[artículo 135 en la última reforma]. Deambular en la vía pública en estado de ebrie-
dad o bajo el influjo de sustancias tóxicas”. Ayuntamiento de Tijuana, 2002, Bando 
de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Tijuana, Baja California, Poder 
Legislativo de Baja California, Tijuana, disponible en: http://www.ordenjuridico.gob.
mx/Estatal/BAJA%20CALIFORNIA/Municipios/ Tijuana/TijuanaBando01.pdf.

12 Véase, Velasco, Laura y Albicker, Sandra, Estimación y caracterización de la pobla-
ción residente en “El Bordo” del canal del río Tijuana, cit.

13 Manitas, comunicación personal, 2016.
14 Carlota, comunicación personal, 2016.
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Al contrario, son conscientes que predominará un trato inhumano 
por parte de los policías: “a ver, órale mijo vengase nomás porque 
estás con tu bolsita, andas sucio, no tienes derechos humanos, a la 
verga, a chingar a su madre, nadie va a velar por ti”.15 

Detrás de estos tratos inhumanos también se esconde una lógi-
ca predatoria que extrae algo de estas personas a partir de una des-
humanización absoluta. Para sustentar este argumento y observar 
sus efectos, describiré las prácticas con las que es ejecutado dicho 
maltrato, después descifraré la lógica de desechabilidad que subyace 
a dichas prácticas extractivas.

Uno de los encuentros más recurrentes que tienen con los po-
licías se da a partir de los “operativos” que la policía municipal ac-
tiva diariamente, y la policía federal opera sobre una base regular. 
La mayoría de las veces que estas personas han ido a parar en la 
estancia municipal de infractores es a partir de dichas maniobras. 
Ahora bien, es evidente que hay una estrategia planeada por parte 
de la instancia policial para aprehender a estas personas, pues estos 
operativos se activan de seis a once de la mañana alrededor de la 
zona norte, el centro y la avenida Internacional, precisamente en el 
horario y los lugares en que estas personas asisten a desayunar a las 
distintas casas de asistencia. No sólo eso, los policías hacen redadas 
con camionetas y vagonetas cerrando calles en ambos sentidos y su-
biendo a dichos vehículos a todo aquel que se observa sucio. Por su-
puesto, la aprehensión de estas personas es todo, menos amable; 
los agentes imponen su voluntad a partir de una actitud intimida-
toria que se protege detrás de su arma. La violenta cercanía de las 
armas de los policías apuntándote a la cara anula cualquier tipo 
de fuerza que se pueda tener para enfrentarlos.

Otra forma de maltrato observado en la interacción con los 
agentes policiales se relaciona con las maneras de dirigirse con vio-
lencia verbal hacia los habitantes de calle. La forma de insultos 
con que los vigilantes se dirigen a ellos delinea claramente que los 
policías los tratan inhumanamente: “Bueno, sé mis derechos, pero 

15 Hermosillo, comunicación personal, 2016.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



JUAN ANTONIO DEL MONTE MADRIGAL 48

aquí no tengo ni uno carnal, y sé mis derechos; les he dicho al ofi-
cial los pinches artículos, muchos ni se los saben. Ninguno …Tengo 
el derecho, como dice el placa, «a mamar —dice— ya mamaste»”.16 
Este testimonio revela que algunos tratos policiales hacia los habi-
tantes de calle parten del supuesto y representación de que una per-
sona en esta situación no tiene ningún derecho humano, por lo 
que puede ser usado predatoriamente a beneficio suyo.

Cuando estas personas son representadas sin derechos se zan-
ja el camino para que los agentes policiales los maltraten física 
y psicológicamente: 

...el oficial me dijo “párate”, con la pistola en la mano; yo me tiré 
al suelo y me puso un patadón y me tronó las costillas; “¡oye! ¿y por 
qué me pegas? —le dije— ¡ay, guey! me quebraste las costillas”, 
“cállese hijo de su madre”, y ya íbamos, me dijeron que si hacía 
algo me iban a desaparecer “te vamos a matar hijo de tu reputa 
madre”, y pues me llevaron a la 20 [estancia de infractores]”.17 

Como este relato, abundan múltiples testimonios del abuso de au-
toridad que llevan a cabo los agentes municipales para detenerlos.

Más allá de que existen más factores por el que estas personas 
están en la calle, lo que importa resaltar es que una instancia social 
que debería otorgar certeza y seguridad, así como colocar las ba-
ses para una reintegración social, ha tenido efectos contrarios en la 
subjetividad y posibilidades de agencia de estas personas. En lugar 
de impulsarlos a mejorar, ellos sienten que los impulsan a involu-
crarse en las actividades ilícitas. Encuentran en los agentes policiales 
la alteridad que los subyuga.

Detrás de la deshumanización que se presenta en los tra-
tos e interacciones que la policía tiene con estas personas, se ob-
servan prácticas predatorias que buscan extraer algún provecho 
de la presencia de estas personas en la calle —prácticas que, por su-
puesto, se colocan en el amplio marco de corrupción institucional 

16 Chilango, comunicación personal, 2016.
17 Manitas, comunicación personal, 2016.
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e impunidad en México, que han hecho posible llevar a cabo prác-
ticas ilegales sin ningún castigo—. Evidentemente para que esto 
sea así, los habitantes de calle son vistos como personas no produc-
tivas para la sociedad, en donde su único valor radica en la posibili-
dad que su presencia y sus cuerpos ofrecen para el provecho de los 
agentes policiales. Estas prácticas extractivas se encontraron en tres 
modalidades.

En primer lugar, los despojos materiales; es decir, extracción 
de objetos materiales que estas personas puedan poseer y diversas 
formas de extorsión: “entre que son peras y son manzanas me dio 
tres patadas, un policía, y se robó una herramienta que yo traía, y ya 
me llevaron a la persona que supuestamente había asaltado y «no 
pues ese no es» y me dejaron ir. Pero ya, ya habían sido los golpes 
y la herramienta no la traía”.18 Estas personas también declararon 
que cuando los detienen, los policías les preguntan reiteradamente 
si traen dinero para que los puedan dejar ir. Estas formas de extor-
sión se vinculan con formas de corrupción que los habitantes de ca-
lle alcanzan a percibir, las cuales se extienden hacia dentro de las 
corporaciones de justicia llegando a los jueces de distrito: “llegas 
adentro [al juzgado] y también pura tranza; si traes 200 o 300 el 
juez te suelta en chinga, es lo que te digo, pues cuándo se va a aca-
bar esa mamada, es parte de todo, que a nosotros nos llevan ahí, 
en esa pinche tajada”.19

En segundo lugar, la elevación de números de detención. 
En una de las conversaciones cotidianas, uno de ellos me comentó 
que le preguntó a un policía que lo detuvo “¿por qué me levantas 
[detienes] si no traigo nada?”, a lo que el policía le contestó que “por 
eso, porque no traes nada te levanto”. Es decir, una vez que los po-
licías se han dado cuenta que no pueden extorsionarlos con dinero 
o algún objeto material, estas personas aún pueden ser de utilidad 
para ellos, pues les funcionan para elevar los números de detención 
requeridos en la delegación policial; esta práctica se conoce como 

18 Chava, comunicación personal, 2016.
19 Hermosillo, comunicación personal, 2016.
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“hacer la clave”.20 “Yo miro que nomás levantan a la gente, nomás 
pa’ hacer números, porque un chingo de gente acá y qué necesi-
dad hay de levantarlo y subirlo a la pinche patrulla, y tirarle sus co-
sillas y pasarle báscula [inspeccionarlo], para hacerlo sentir como 
criminales”.21 “Hacer la clave” con los potencialmente detenibles 
conlleva la posibilidad de incrementar las estadísticas como indica-
dor de eficacia policial en la delegación.

En tercer lugar, las descargas emocionales. Un valor que tam-
bién se extrae con las detenciones arbitrarias es la posibilidad de gol-
pear a un ser humano sin que a nadie le importe: 

...se para uno, venía solo el oficial y se baja el güey, yo creo que 
le gusté pa’ los madrazos o no sé qué y dice “¿qué? ¿nos aventa-
mos un tiro [golpes] y te dejo ir? ¿o te doy unos plomazos?”, y le 
digo “ay güey, no pues llévame a la 20 [estancia de infractores]”, 
y dice “unos madrazos, vamos a ver qué tal” y le digo “qué pues 
oficial”, “arre, pues ábrete a la verga, no te quiero ver”. Pero le 
gusté para unos putazos [golpes] al hijo de su puta madre.22 

Este testimonio da cuenta de que también son vistos como 
el costal de descarga emocional, y revela claramente que, para 
los agentes policiales, ellos son seres funcionales por la posibilidad 
de ser desechados.

Ahora bien, a pesar de tener ampliamente documentados 
los testimonios sobre tratos inhumanos por parte de las corporacio-
nes policiales en Tijuana, no conocí ningún caso de denuncia ante 
instancias de protección a los derechos humanos. El miedo a ser 
detenido de nuevo o a represalias por parte de los agentes policia-
les han sido las motivaciones para guardar silencio. Dicho mutismo 
es también una de las situaciones que permite a los policías seguir 
operando de dicha manera.

20 Contreras Velasco, Oscar, “Vivir en los márgenes del Estado: un estudio en 
la frontera México-Estados Unidos”, Región y Sociedad, año XXVIII, núm. 65, 2016, 
pp. 235-262.

21  Hermosillo, comunicación personal, 2016.
22  Chilango, comunicación personal, 2016.
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V . conclusionEs

En la interacción de los agentes policiales con habitantes de calle 
en Tijuana hay una lógica instrumental que extrae cualquier tipo 
de beneficio posible —dinero, objetos, descargas emocionales o ele-
vación de números— a partir de que se piensa a estas personas como 
seres con cuerpos maleables y utilizables que pueden ser usados 
a discreción sin que nadie más se interese por ellos. El hecho de que 
sean representados como seres desechables no agota, para decirlo 
en otros términos, las posibilidades bionecropolíticas que encarnan 
los habitantes de calle. Justamente por ser considerados desechables 
es que aún son funcionales para extraer cierto valor dentro de una 
economía política de la desechabilidad humana, donde las instan-
cias policiales son el brazo ejecutante y beneficiario.

Detrás de la relación que los policías tienen con estas personas 
hay una representación de seres desechables que pueden ser usados 
a discreción para su beneficio bajo la idea de que nadie va a recla-
mar por ello y a nadie les importan. De manera que, justamente 
por ubicarse en las calles como seres ignominiosos, pueden ser uti-
lizados para extraerles el valor que radica en su posibilidad de ser 
desechados. Como estas prácticas extractivas y lógicas predatorias 
se llevan a cabo con maltratos y violencia extrema, las personas 
en situación de calle se ven afectados emocional y subjetivamen-
te al grado de tener miedo de moverse de los espacios residuales 
del espacio urbano. Así, se observa un profundo deterioro de la ca-
pacidad transformativa de la agencia en la relación con los policías, 
lo que también colabora para que estas personas se mantengan 
en la calle.

Esta conclusión es aún parcial, pues queda como asignatura 
pendiente una investigación que vincule cómo es que los sesgos es-
tigmatizantes y discriminatorios en la detención arbitraria hacia 
migrantes tienen tintes xenófobos, aporofóbicos y racistas que pro-
vienen de discursos nativistas, elitistas y de odio racial que son re-
producidos en múltiples escalas de la esfera pública.
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caPítulo cuarto

EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO  
ANTE PROBLEMAS AMBIENTALES BINACIONALES 
EN LA REGIÓN FRONTERIZA TIJUANA-SAN DIEGO

Gloria Stephanie EsParza PuEntE*

sumario: I. Introducción. II. Problemas ambientales bina-
cionales en la región fronteriza Tijuana-San Diego. III. La 
protección del derecho a un medio ambiente sano. IV. Reflexio-

nes finales. V. Bibliografía. 

i . introducción

Con la reforma del 10 de junio de 2011 en materia de derechos hu-
manos1 se modificaron diversos artículos, todos ellos trascendentales, 
pero sin lugar a duda la reforma del artículo 1o. trajo consigo im-
portantes cambios y avances dentro del sistema jurídico mexicano, 
y con ellos se impactó benéficamente la protección y garantía del de-
recho a un medio ambiente sano.

La reforma modificó varios párrafos del artículo 1o. constitu-
cional. Un primer cambio consistió en emplear el verbo “recono-
cer” y no el de “otorgar”: “En los Estados Unidos Mexicanos todas 

* Candidata a doctora y estudiante del Doctorado en Derecho del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM Estación Noroeste de Investigación y Docen-
cia; lic.gloriaesparza@gmail.com.

1 Diario Oficial de la Federación, 10 de junio de 2011.
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las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte…”. El Estado transitó de una postura ideológi-
ca positivista hacia una postura iusnaturalista “reconociendo” la exis-
tencia de derechos inherentes al hombre, anteriores a la existencia 
del Estado.

La reforma también trajo consigo la cláusula de interpretación confor-
me, que representa una técnica interpretativa para la armonización 
de las normas nacionales e internacionales sobre derechos humanos. 
Con esta figura jurídica, acompañada del principio pro persona, y a 
la luz del bloque de constitucionalidad y del control de convencio-
nalidad que se crea a raíz de esta reforma, se amplió el catálogo 
de derechos humanos. Por eso, ahora no sólo comprende los dere-
chos humanos reconocidos en el texto constitucional, sino que se 
extiende a todos aquellos establecidos en los tratados internaciona-
les de los cuales el Estado mexicano sea parte. Con ello, se integran 
un conjunto de nuevas obligaciones para nuestro país, vinculadas 
con el derecho a un medio ambiente sano, tendentes a proteger to-
dos los elementos que forman parte de éste.

De igual manera, con esta reforma se incluyeron diversos prin-
cipios que todas las autoridades deben seguir para tutelar los dere-
chos humanos: los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, con esta reforma se introdujeron principios 
e instituciones que han enriquecido de manera notable nuestro Es-
tado de derecho y que han contribuido a garantizar el derecho a un 
medio ambiente sano.2

No obstante, cuando se presentan problemas ambientales trans-
fronterizos, como los que se dan en la región fronteriza de Tijuana-
San Diego, los mecanismos jurisdiccionales nacionales para hacer 
valer nuestro derecho a un medio ambiente sano pueden resultar 
limitados, pues sólo tienen validez interna y no producen efectos 

2 Cfr. Fix-Zamudio, Héctor y Valencia Carmona, Salvador, Las reformas en de-
rechos humanos, procesos colectivos y amparo como un nuevo paradigma constitucional, 3a. ed., 
México, Porrúa-UNAM, 2015.
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en otras jurisdicciones políticas. De ahí que para su adecuado trata-
miento se exija la aplicación de normas jurídicas internacionales y la 
cooperación binacional.

El derecho humano a un medio ambiente sano, según mandato 
constitucional, goza de una verdadera fuerza jurídica que vincula 
a la autoridad para asegurar tales condiciones ambientales. El Es-
tado mexicano tiene la obligación de garantizar el ejercicio pleno 
y la tutela jurisdiccional de este derecho, aun en casos como los de 
la contaminación de carácter transfronterizo que se genera en la 
región fronteriza de Tijuana-San Diego. Las obligaciones a cargo 
del Estado deben satisfacerse tanto en el plano nacional como en el 
internacional, y debe cumplir con las obligaciones adquiridas en vir-
tud de la normativa nacional e internacional. 

ii . ProblEmas ambiEntalEs binacionalEs  
En la rEgión FrontEriza tiJuana-san diEgo

La ciudad de Tijuana colinda al norte con la ciudad de San Diego, 
California, en Estados Unidos de América. Este par de ciudades 
forman la más grande metrópoli binacional de la región fronteri-
za entre México y Estados Unidos, con una población combinada 
de aproximadamente 3.3 millones de habitantes,3 que comparten 
el mismo aire, agua, tierra y ecosistemas. Si bien la región tiene 
un alto grado de integración comercial, cultural, y una tradición 
de lazos transfronterizos, al mismo tiempo la línea divisoria interna-
cional separa dos naciones con sistemas políticos y niveles de forta-
leza económica muy diferentes.

Debido a la privilegiada ubicación geográfica de la ciudad de Ti-
juana, al compartir frontera con los Estados Unidos de América 

3 Actualmente Tijuana es el municipio más poblado de México con 1,922,523 
habitantes (sin considerar la población flotante). San Diego reportó en 2019 una 
población de 1,423,851 habitantes. INEGI, Censo de población y vivienda 2020, dispo-
nible en: http://cuentame.inegi.org.mx/poblscion/habitantes.aspx?tema=P. U. S. Census Bu-
reau, Population Estimates 2019, disponible en: https://www.census.gov/quickfacts/fact/
table/sandiegocitycalifornia,sandiegocountycalifornia,US/PST045219.
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y ser puerta de entrada hacia el Océano Pacífico, y con la entra-
da en vigor del entonces Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (TLCAN), se tuvo como consecuencia un incremento en el 
intercambio comercial regional. Este crecimiento económico contri-
buyó a la creación de empleos y a la expansión de sus zonas urbanas. 
Sin embargo, la protección ambiental, así como los recursos y la plani-
ficación para sostener dicho crecimiento, se han quedado atrás, lo que 
ha ocasionado que los recursos naturales se hayan visto impactados, 
y como consecuencia tanto el medio ambiente como la salud pública 
se han visto afectados negativamente en ambos lados de la frontera.

Las consecuencias que originan estos problemas ambienta-
les en la salud y bienestar de los residentes fronterizos expuestos 
a ellos conllevan la violación a su derecho a un medio ambiente 
sano. Sin duda, la frontera internacional agrega complejidades para 
abordar problemas ambientales binacionales, ya que estos proble-
mas compartidos traen consigo una serie de implicaciones: dos Es-
tados soberanos con marcos jurídicos diferentes, distintos estándares 
y sistemas de medición de los contaminantes, y sobre todo el con-
traste cultural y económico entre ambos países.

En la región fronteriza de Tijuana-San Diego se presenta 
una serie de problemas ambientales; sin embargo, sólo haremos re-
ferencia a dos problemas de carácter binacional: la contaminación 
del aire que se genera en el cruce fronterizo de Tijuana-San Ysidro 
y la contaminación transfronteriza del agua por derramas de aguas 
residuales sin tratar del río Tijuana, que contaminan las playas 
de Imperial Beach, California. Estos problemas ambientales bina-
cionales nos proporcionan un ejemplo dinámico de los retos que en-
frenta el manejo de este tipo de problemas, y las dificultades para 
garantizar el derecho a un medio ambiente sano.

1. La contaminación del aire en el cruce fronterizo Tijuana-San Ysidro

Los cruces fronterizos terrestres se han convertido en un ele-
mento crítico de la integración económica y la competitividad de la 
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región binacional, la creciente demanda comercial ha llevado a una 
mayor congestión en estos cruces y ha generado largos tiempos 
de espera para vehículos y peatones.

De todos los puertos de entrada en la frontera entre México 
y Estados Unidos, el más activo en cuanto a vehículos de trans-
porte privado y peatones es, sin duda, el de San Ysidro, que une 
las ciudades de Tijuana y San Diego, el cual ha llegado a conside-
rarse como el puerto terrestre más transitado del hemisferio oeste.4 
Según cifras oficiales, transitan por este cruce fronterizo un prome-
dio de 41,000 vehículos (automóviles privados y autobuses de pasa-
jeros) y 100,000 personas (peatones y pasajeros a bordo de vehículos 
y autobuses) diariamente en dirección norte, de México a Estados 
Unidos.5 Estas cifras han ido en aumento con el crecimiento de la 
población y de los empleos, por lo que se prevé que para 2030 estas 
cifras aumenten hasta en un 87%.6

La mayoría de las personas que transitan a diario por este cruce 
fronterizo son estudiantes y trabajadores, quienes deben permanecer 
dentro de sus vehículos o estar de pie por largos periodos de tiempo 
para ser inspeccionados por los oficiales de Aduanas y Protección 
Fronteriza de Estados Unidos (CBP). Los tiempos de espera para 
cruzar en dirección norte, de México hacia los Estados Unidos, a pie 
o en vehículo privado de pasajeros, puede variar de acuerdo con la 
temporada o por tener retrasos debidos a distintos factores impre-
decibles (como por razones de seguridad o por oleadas inesperadas 

4 Administración de Servicios Generales de los Estados Unidos, Puer-
to de Entrada de San Ysidro, disponible en: https://www.gsa.gov/about-us/regions/
welcome-to-the-pacific-rim-region-9/land-ports-of-entry/san-ysidro-land-port-of-entry.

5 Durante 2019, alrededor de 25.8 millones de pasajeros en 15 millones de ve-
hículos de transporte privado, 10.8 millones de peatones y 38 mil autobuses cruza-
ron hacia el norte, de Tijuana a San Diego, a través del Puerto de Entrada de San 
Ysidro; Departamento de Transporte de Estados Unidos, Oficina de Estadísticas de 
Transporte, disponible en: https://explore.dot.gov/views/BorderCrossingData/Annual?:isG
uestRedirectFromVizportal=y&:embed=y.

6 Administración de Servicios de Generales de los Estados Unidos, Garita de San 
Ysidro, hoja informativa, disponible en: https://www.gsa.gov/cdnstatic/San%20Ysidro%20
Hoja%20Informativa%20-%20Diciembre%202019.pdf.
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en la demanda de cruce).7 Las filas de vehículos por lo general 
pueden durar en espera de una a tres horas para llegar al punto 
de inspección.8

Esta congestión en el Puerto de Entrada de San Ysidro produce 
una gran cantidad de contaminación del aire. Las emisiones de estos 
vehículos tienen un papel importante en la calidad del aire de la re-
gión fronteriza, afectando la cuenca de aire común que comparten 
los dos países. Además, las emisiones de los vehículos de motor cau-
san efectos perjudiciales en la salud de las comunidades de ambos 
lados de la frontera, contribuyen a los riesgos de morbilidad y mor-
talidad para los conductores, los viajeros y las personas que viven 
en las proximidades, como lo demuestran los estudios epidemioló-
gicos y las evaluaciones de los estándares de emisión de vehículos.9 

Según un estudio realizado por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), la contaminación del aire constituye el más impor-
tante riesgo medioambiental para la salud humana.10 Los contami-
nantes, al ser inhalados por las personas, producen efectos negativos 
en su salud, como asma, enfermedades respiratorias, ataques car-
diacos y apoplejías, enfermedades de la piel y efectos crónicos, tales 
como cáncer, tuberculosis, enfisema y fibrosis.11

Si bien es cierto que el Estado mexicano ha realizado esfuerzos 
para prevenir, reducir y controlar las emisiones de contaminantes 
a la atmósfera en la zona metropolitana de Tijuana y en la re-
gión fronteriza, además de esfuerzos de cooperación e iniciativas 

7 Los cruces fronterizos de Estados Unidos hacia México, es decir en direc-
ción sur, serán excluidos de este trabajo, a pesar de que también reportan demoras.

8 Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos, Tiempos de espera fron-
terizos, disponible en: https://bwt.cbp.gov/details/09250401/POV.

9 Cfr. Krzyzanowski, Michal et al. (eds.), Health Effects of  Transport-related Air Pol-
lution, Dinamarca, World Health Organization, 2005.

10 Cfr. Organización Mundial de la Salud, Nota descriptiva N. 313, disponi-
ble en: http://www.diba.cat/c/document_library/get_file?uuid=e16b754c-4a0b-4bb6-bdf3- 
439741b23ae5&groupId=7294824.

11 Lee, Erik y Ganster, Paul (eds.), The U.S.-Mexican Border Environment, t. 16: 
Progress and Challenges for Sustainability, Estados Unidos, Consorcio del Suroeste para 
Investigación y Política Ambiental, Universidad Estatal de San Diego, 2012, p. 201.
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binacionales para la protección y mejoramiento del medio ambiente 
en la zona fronteriza, la realidad es que estas medidas han resultado 
insuficientes. Al ser un problema ambiental de carácter transfronte-
rizo, que implica una misma cuenca atmosférica compartida por dos 
Estados soberanos, requiere de una solución integral que involucre 
el compromiso, la cooperación, la acción y la participación tanto 
de México como de Estados Unidos para proteger la salud de la 
población expuesta a la contaminación del aire, y con ello respetar, 
proteger y garantizar su derecho a un medio ambiente sano.

2. La contaminación transfronteriza del agua  
en las playas de Imperial Beach, California

La cuenca del río Tijuana es un gran sistema de 4400 kilóme-
tros cuadrados que se extiende a ambos lados de la frontera interna-
cional, con tres cuartas partes ubicadas en México y la cuarta parte 
final en los Estados Unidos. El río comienza en las montañas de Ti-
juana y sus alrededores y cruza la frontera internacional a 6.5 kiló-
metros de la costa, desembocando al Océano Pacífico a través de un 
valle de 20 kilómetros cuadrados ubicado principalmente en el con-
dado de San Diego, Estados Unidos, donde se encuentra la ciudad 
de Imperial Beach.12 

Los problemas crónicos de saneamiento del río Tijuana surgen 
por el derrame de aguas residuales de la ciudad de Tijuana y afectan 
el tramo inferior del río cuando ingresa a los Estados Unidos en el 
condado de San Diego y descarga en el Océano Pacífico contami-
nando primordialmente las playas de Imperial Beach. En tiempo 
de lluvias, el agua corre por la ciudad de Tijuana, recogiendo ba-
sura y otros contaminantes a medida que fluye hacia el norte, hasta 
eventualmente desembocar en el Océano Pacífico. En la actualidad, 
el problema se ve agravado debido a comunidades improvisadas 

12 Cfr. Good Neighbor Environmental Board (GNEB), Informe 18: Calidad ambiental y 
seguridad fronteriza: una retrospectiva de 10 años, Estados Unidos, EPA, GNEB, 2017.
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ubicadas en algunos de los cañones en la ciudad de Tijuana, jus-
to al sur de la frontera, donde sus residentes vacían su basura (bo-
tellas de plástico, muebles, llantas, entre otras) y aguas residuales 
directamente en los canales de desagüe que llevan el agua a través 
de la frontera. Con estas situaciones se han agregado otros proble-
mas que afectan a las comunidades, como mayor contaminación, 
sedimentación y depósito de basura en el río.

Algunas de las aguas residuales que se recolectan se bombean 
a las plantas de tratamiento de aguas, donde se supone que se tra-
tan y se descargan a través de una enorme tubería como agua 
limpia en el océano; sin embargo, la instalación no ha funciona-
do bien durante años. Decenas de millones de galones de aguas 
residuales sin tratar que se derraman cada año en el río Tijuana 
en el lado mexicano fluyen regularmente a través de la frontera 
hasta el sur de California, contaminando la tierra, el aire y el mar, 
y como uno de sus resultados, la costa sur de la ciudad de Imperial 
Beach debe ser cerrada al público frecuentemente, afectando a toda 
su comunidad.13

Se han encontrado en estas aguas, coliformes fecales, bacterias 
resistentes a los medicamentos, benceno, cadmio, mercurio, dese-
chos médicos de cromo hexavalente y dicloro difenil tricloroetano 
(DDT), un insecticida que ha estado prohibido durante años en Es-
tados Unidos.14 Estos contaminantes pueden llegar a causar varias 
lesiones a la salud de las personas que tienen contacto con ellas, 
como oficiales de migración o las personas que utilizan las playas 
cercanas. Las erupciones en la piel son muy comunes, así como pro-
blemas estomacales, infecciones y hasta bacterias carnívoras.

13 Se calcula que fluyen alrededor de 25 a 40 millones de galones de aguas re-
siduales al día, y en época de lluvia ha llegado a superar los 7000 millones de galo-
nes. Cfr. California Water Boards, International Boundary and Water Commission 
Transboundary Flow Reports, https://www.waterboards.ca.gov/sandiego/water_issues/
programs/tijuana_river_valley_strategy/spill_report.html.

14 Comisión Internacional de Límites y Aguas (CILA), Binational Water Quality 
Study of  the Tijuana River and Adjacent Canyons and Drains, Final report, agosto de 2020, 
disponible en: https://ibwc.gov/Files/Min320_Binational_Report_TJ_River_Watershed_
with_Appendix090120.pdf.
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Se han desarrollado y financiado una serie de proyectos de in-
fraestructura para tratar de resolver este problema, aunque sólo 
de manera temporal, y no total y definitiva. Se ha creado un cuer-
po consultivo binacional, con el fin de desarrollar un documento 
binacional de naturaleza integral que guíe los proyectos de evalua-
ción y planeación de la cuenca; sin embargo, hasta ahora no ha 
generado mayores resultados para resolver el problema. Además, 
las comunidades locales afectadas del lado estadounidense han esta-
do muy involucradas, han exhortado a su gobierno por las vías po-
líticas, diplomáticas, regulatorias y administrativas para que atienda 
la situación e inviertan recursos para controlar y tratar las aguas 
contaminadas que afectan a sus comunidades, y ante la falta de res-
puesta y la persistencia de la situación, se han visto obligados a recu-
rrir a un recurso jurisdiccional.

De manera más reciente, en febrero de 2020, con la renegocia-
ción del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, el Con-
greso de Estados Unidos asignó $300 millones de dólares para 
abordar el problema de las aguas residuales a lo largo de la zona 
fronteriza. Los funcionarios del condado de San Diego desean ase-
gurar la mayor parte de esa cantidad, aunque es sólo una fracción 
de lo que se necesita, para financiar una nueva instalación para cap-
turar los derrames de aguas residuales del río Tijuana, y ayudar 
a México a mantener su sistema de aguas residuales en Tijuana. 
Sin embargo, no es claro qué parte de la financiación federal llegará 
finalmente a la región de Tijuana-San Diego.15

Todos estos esfuerzos han contribuido a generar apoyo local 
y a persuadir a los gobiernos de no limitar sus actuaciones a sus 
propias jurisdicciones, sino que el compromiso de ambos Estados 
sea administrar el río como un sistema de cuencas hidrográficas bi-
nacionales. Desgraciadamente, nuevos eventos de contaminación 
han continuado ocurriendo en el río Tijuana, obligando al cierre 

15 Cfr. The San Diego Union Tribune, nota periodística del 2 de febrero de 2020, dis-
ponible en: https://www.sandiegouniontribune.com/en-espanol/noticias/story/2020-02-02/
san-diego-recibira-300-mdd-para-bloquear-residuos-de-mexico.
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de playas, y dando advertencias de salud pública para los usua-
rios de la playa de Imperial Beach. Si bien el problema ha captado 
la atención de la opinión pública local, nacional e internacional, 
y se han tomado medidas para tratar de resolverlo, no se ha encon-
trado una solución efectiva en ambos lados de la frontera durante 
décadas.

iii . la ProtEcción dEl dErEcho  
a un mEdio ambiEntE sano

Durante los diez años que han transcurrido a partir de la publica-
ción de la reforma del 10 de junio de 2011 en materia de derechos 
humanos, con la que se creó un nuevo paradigma constitucional 
que amplió el horizonte de los derechos humanos, reforzó las ga-
rantías jurisdiccionales y fortaleció el Estado de derecho, ha sido 
compleja la actividad y el esfuerzo para promover, difundir y, sobre 
todo, para hacer cumplir el derecho humano a un medio ambiente 
sano. Por ello, para poder ejercer este derecho de manera efectiva 
ante casos como los planteados, es necesario tener una visión inte-
gral de carácter nacional e internacional de este derecho.

En el ámbito nacional, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en el artículo 4o., párrafo cuarto, reconoce ex-
presamente el derecho a un medio ambiente sano como un derecho 
humano: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 
derecho…”.

Este derecho, a partir de la reforma constitucional de 2010 
al artículo 1o., exige la tutela más amplia. Del contenido de los ar-
tículos 1o. y 4o. se desprende un mandato a todas las autoridades 
del Estado de garantizar la existencia de un medio ambiente sano 
y propicio para el desarrollo humano y el bienestar de las perso-
nas. Este mandato vincula a todas las autoridades: legislativas, ad-
ministrativas y judiciales, quienes deben adoptar, en el marco de sus 
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competencias, todas aquellas medidas que sean necesarias para 
la protección del ambiente.16

En el ámbito internacional, debemos mencionar que sólo 
la Carta Africana de Derechos Humanos17 y, dentro del sistema in-
teramericano, el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales de 1988 (Protocolo de San Salvador) reconocen 
expresamente el derecho a un medio ambiente sano. 

El Protocolo de San Salvador lo contempla en su artículo 11 de 
la siguiente manera: “1. Toda persona tiene derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos. 2. 
Los Estados parte promoverán la protección, preservación y me-
joramiento del medio ambiente”. Con este documento se cambia 
la visión de la protección del medio ambiente, debido a que postula 
el derecho humano a un medio ambiente sano como un derecho au-
tónomo, sin dejar de reconocer la indivisibilidad e interdependencia 
de todos los derechos humanos. Resulta importante señalar que el 
Protocolo de San Salvador fue el primer instrumento internacional 
en reconocer expresamente el derecho en cuestión; además, es de 
gran importancia para México, ya que al ser Estado parte en di-
cho Protocolo se hace vinculante el reconocimiento y la protección 
del derecho humano a un medio ambiente sano en nuestro país.18

Existen otros importantes instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos que hacen alusión, aunque no de manera ex-
presa, al derecho a un medio ambiente sano, como la Carta Árabe 
de Derechos Humanos, la Convención Interamericana sobre la Pro-
tección de los Derechos de las Personas Mayores y la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

16 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Primera Sala, Amparo en Revisión 
307/2018.

17 En su artículo 24 contempla el derecho de todos los pueblos a un entorno 
general satisfactorio favorable a su desarrollo.

18 México firmó el Protocolo en noviembre de 1988, lo ratificó en marzo de 1996 
y realizó el depósito del instrumento de ratificación en abril de 1996, aunque este ins-
trumento entró en vigor hasta el 16 de noviembre de 1999, año en que fue reconoci-
do este derecho en nuestra Constitución Política.
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Ahora, si hablamos del derecho a un medio ambiente sano en la 
frontera norte de México, debemos hacer referencia al andamia-
je binacional ambiental existente entre México y Estados Unidos. 
En primer lugar, se encuentra el Convenio sobre Cooperación entre 
México y los Estados Unidos para la Protección y Mejoramiento 
del Medio Ambiente en la Zona Fronteriza (conocido como “Con-
venio de La Paz” por haberse suscrito en la ciudad de La Paz, BCS). 
Este Convenio constituye la base en la que se fundamenta la coo-
peración entre ambos países para tratar problemas ambientales 
transfronterizos. De este Convenio han derivado diversos acuerdos 
subsidiarios en forma de anexos, para resolver problemas específi-
cos, y una serie de programas binacionales ambientales.19

Además, se cuenta con importantes iniciativas ambientales deri-
vadas del entonces TLCAN, que se conservan con el nuevo T-MEC, 
como el acuerdo paralelo de cooperación ambiental, y el estableci-
miento de un conjunto de instituciones binacionales y trinacionales: 
la Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza (COCEF), junto 
con el Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN),20 ahora 
fusionadas como una institución conjunta que se encarga del desa-
rrollo y financiamiento de proyectos ambientales en la región fronte-
riza entre México y Estados Unidos, y la Comisión de Cooperación 
Ambiental (CCA), que es una organización trilateral formada a tra-
vés del acuerdo paralelo ambiental del entonces TLCAN, la cual 
aborda cuestiones ambientales fronterizas y transfronterizas, y atien-
de las peticiones ciudadanas para la aplicación efectiva de la legis-
lación ambiental.

Adicionalmente, para problemas relacionados con la contami-
nación de aguas transfronterizas, existe el Tratado de Aguas de 1944 
(Tratado sobre Distribución de las Aguas Internacionales) y las 
agencias binacionales facultadas para afrontar el deterioro del agua 

19 Los programas frontera, con el más reciente Programa Frontera 2020, aun-
que ya se está trabajando en una nueva iniciativa que lo sustituirá, para dar conti-
nuidad a este esfuerzo de cooperación ambiental binacional.

20 En Estados Unidos, el North American Development Bank (NADBANK 
por sus siglas en inglés) y Border Environment Cooperation Commission (BECC).
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que afecta a lo largo de la frontera: la Comisión Internacional de Lí-
mites y Aguas (CILA) en México y su contraparte estadounidense, 
la International Boundary Water Commission (IBWC).

En cierta forma, podría considerarse que los gobiernos de Mé-
xico y Estados Unidos han respondido al desafío que plantean 
los problemas ambientales fronterizos con esta serie de medidas 
de cooperación. Dichas medidas han llevado a ambos países a tra-
bajar en colaboración para ayudar a salvaguardar la salud de los re-
sidentes fronterizos, al proteger y mejorar el medio ambiente en la 
zona fronteriza, incluidas las cuencas de aire y de agua compar-
tidas. Sin embargo, hasta el momento, aunque se cuenta con un 
buen andamiaje binacional ambiental, no se ha encontrado una so-
lución efectiva y definitiva a estos problemas compartidos, de mane-
ra que se garantice el derecho a un medio ambiente sano. Más bien, 
se ha advertido una falta de interés y de voluntad política de ambos 
países.

iV . rEFlExionEs FinalEs

Si nos preguntamos cuál es el futuro del derecho humano a un me-
dio ambiente sano en la frontera Tijuana-San Diego a diez años 
de la reforma en materia de derechos humanos, podríamos afirmar 
que la juridificación del derecho humano al medio ambiente sano 
en México ha tenido un enorme, aunque aún perfectible, avance 
a nivel constitucional en materia ambiental, en especial a partir de la 
reforma de 2011 en materia de derechos humanos, con la que se 
ha ampliado la protección de este derecho.

Aunque podemos afirmar que el Estado mexicano ha realiza-
do esfuerzos para prevenir, reducir y controlar la contaminación 
ambiental en la región fronteriza, además de esfuerzos de coope-
ración e iniciativas binacionales para la protección y mejoramiento 
del medio ambiente en esa zona, la realidad es que estas medidas 
hasta ahora han resultado insuficientes. Tanto a nivel nacional como 
binacional continúa siendo un reto buscar soluciones a problemas 
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ambientales transfronterizos. Este tipo de problemas que implican 
un mismo medio ambiente compartido por dos Estados soberanos 
requieren de una solución integral que involucre el compromiso, 
la cooperación, la acción y la participación tanto de México como 
de Estados Unidos, para proteger la salud de la población expuesta 
a la contaminación, y con ello respetar, proteger y garantizar su de-
recho a un medio ambiente sano. Para ello es imprescindible la vo-
luntad política y un compromiso renovado de ambos Estados.

El Estado mexicano debe actuar de manera directa y contun-
dente con una estrategia que implique políticas públicas adecua-
das que permitan la participación de todas las autoridades en todos 
los niveles de gobierno, programas de acción que sean puestos 
en práctica, creación de instituciones, designación de recursos para 
construir una infraestructura tecnológica, desarrollar capacidad hu-
mana y homogenización de la información, así como la realización 
de estudios a los que se les dé seguimiento. 

Además, es necesario contar con la participación de todos 
los sectores de la sociedad, particularmente a nivel local, y en este 
caso regional-binacional, que son los que conocen la situación y su-
fren sus consecuencias; generar una conciencia ciudadana informa-
da acerca de estos problemas y del derecho a un medio ambiente 
sano, para poder exigir al Estado que cumpla con las obligacio-
nes adquiridas en virtud de la normativa nacional e internacional, 
y que asuma los compromisos que adoptó en materia de coopera-
ción ambiental en la zona fronteriza. De esta manera, podemos 
crear un futuro en donde el derecho a un medio ambiente sano, 
como lo reconoce el artículo 4o. de nuestra Constitución, no sólo 
sea “poesía constitucional”, sino una realidad que podamos vivir 
y disfrutar.

V . bibliograFía

administración dE sErVicios dE gEnEralEs dE los Esta-
dos unidos (GSA), Garita de San Ysidro, hoja informativa.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO... 71

aduanas y ProtEcción FrontEriza dE los Estados uni-
dos (CBP), Tiempos de espera fronterizos.

California Water Boards, International Boundary and Water Com-
mission Transboundary Flow Reports.

comisión intErnacional dE límitEs y aguas (CILA), Bina-
tional Water Quality Study of  the Tijuana River and Adjacent Canyons 
and Drains, Final report, agosto de 2020.

dEPartamEnto dE transPortE dE Estados unidos, Oficina 
de Estadísticas de Transporte.

Diario Oficial de la Federación, 10 de junio de 2011.
Fix-zamudio, Héctor y ValEncia carmona, Salvador, Las re-

formas en derechos humanos, procesos colectivos y amparo como un nuevo 
paradigma constitucional, 3a. ed., México, Porrúa-UNAM, 2015.

good nEighbor EnVironmEntal board, Informe 18: calidad 
ambiental y seguridad fronteriza: una retrospectiva de 10 años, Estados 
Unidos, EPA, GNEB, 2017.

instituto nacional dE Estadística, gEograFía E inFor-
mÁtica (INEGI), Censo de población y vivienda 2020.

krzyzanowski, Michal et al. (eds.), Health Effects of  Transport-rela-
ted Air Pollution, Dinamarca, World Health Organization, 2005.

lEE, Erik y ganstEr, Paul (eds.), The U.S.-Mexican Border Environ-
ment, t. 16: Progress and Challenges for Sustainability, Estados Unidos, 
Consorcio del Suroeste para Investigación y Política Ambiental, 
Universidad Estatal de San Diego, 2012.

organización mundial dE la salud (OMS), Nota descriptiva 
N. 313.

suPrEma cortE dE Justicia dE la nación, PrimEra sala, 
Amparo en Revisión 307/2018.

The San Diego Union Tribune, nota periodística del 2 de febrero de 
2020.

u .s . cEnsus burEau, Population Estimates 2019.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



73

caPítulo quinto

EL AGUA EN BAJA CALIFORNIA  
COMO DERECHO, BIEN PÚBLICO Y LA GESTIÓN

Michell ÁlVarEz lóPEz*

No se aprecia el valor del agua
hasta que se seca el pozo.

Proverbio inglés

sumario: I. Introducción. II. El agua como derecho huma-
no. III. El agua como bien público. IV. La gestión del agua en 

Baja California. V. Bibliografía.

i . introducción

El estado de Baja California vive una crisis hídrica que afecta a todas 
las actividades humanas y económicas en la región, por lo que el de-
recho al agua ha tomado una importancia singular ante esta situación, 
aumentada por la emergencia sanitaria de la COVID-19, las políticas 
públicas y la gestión de las diferentes instituciones y administraciones 
en el gobierno estatal. Desde la mira de los derechos humanos, los ba-
jacalifornianos se enfrentan con la escasez, siendo el derecho al agua 

* Pofesora de tiempo completo en la Universidad Autónoma de Baja Califor-
nia, Facultad de Derecho Tijuana; michell.alvarez@uabc.edu.mx.
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un enlace con otros derechos fundamentales como el derecho a la vi-
vienda, el derecho a la salud y el derecho al trabajo. 

ii . El agua como dErEcho humano

El 8 de febrero de 2012 se agregó a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en el artículo 4o.,1 por lo que es pertinente 
resaltar los siguientes puntos: primero, el Estado garantiza el acceso 
personal al agua para todas las personas en la República mexicana; 
segundo, el Estado es el encargado de la gestión de los recursos hídri-
cos, por lo que funge como un administrador de este recurso natural, 
siendo este punto sólo secundario a la garantía del derecho huma-
no al agua. Algunos autores expresan que el agua como derecho 
es un recurso regulado de diversas formas en la Constitución, y para 
su compresión resulta un modelo complejo desde su entendimiento 
hasta su operación, agravado en su funcionamiento por el imperati-
vo de poder satisfacer esa “necesidad humana básica”.2

El antecedente de la reforma constitucional de 2012 se encuen-
tra en la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) y el Consejo de Derechos Humanos, que recono-
cen el derecho humano al agua y al saneamiento. Éste se desprende 
del derecho a un nivel de vida adecuado, establecido en el artícu-
lo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales.3 Al respecto, Jorge Witker indica que a la luz de las 

1 Artículo 4o. de la CEUM: “…Toda persona tiene derecho al acceso, dispo-
sición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma sufi-
ciente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá́ las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y susten-
table de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía 
para la consecución de dichos fines…”.

2 Silva Hernández, Francisca, “El agua como derecho humano”, Revista Inclu-
siones, Chile, Editorial Cuadernos de Sofía, vol. 7, núm. especial, 2020, p. 4.

3 Artículo 4to: Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, México, Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos-Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
las Revoluciones de México, 2015, p. 22.
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reformas de 2011 y 2012 los derechos humanos juegan un papel 
muy importante en materia hídrica en México, ya que los tratados 
internacionales podrían prevalecer sobre nuestra Constitución.4 

La importancia puede ser tan elemental que en años recientes 
vemos un creciente interés de la comunidad científica por encon-
trar agua en cualquiera de sus estados en el espacio, tal es el caso 
de la sonda espacial en el planeta Marte y el descubrimiento de agua 
en estado sólido y gaseoso.5 Dichos descubrimientos ponen en pers-
pectiva lo que el agua significa para la vida, permanencia y so-
brevivencia del planeta y todas sus especies, incluyendo los seres 
humanos. 

Es preciso analizar la relación vinculante e interdependiente 
que tiene el derecho al agua con otros derechos humanos, como 
el derecho a la vivienda, el derecho a la salud y el derecho a un medio 
ambiente sano. Al respecto, la Observación número 15 del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU conside-
ra al agua como una condición previa y esencial para todas las ac-
tividades humanas. El mismo Comité define que el derecho al agua 
es “el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, acep-
table y asequible para el uso personal y doméstico”. La disponibi-
lidad se refiere a que el abastecimiento de agua para cada persona 
deber ser continuo y suficiente, la calidad debe ser salubre, y no de-
berá contener algún tipo de contaminante que pueda representar 
una amenaza para la salud; la accesibilidad se refiere a que el agua 
debe ser asequible a todas las personas que se encuentren dentro 
del territorio de un Estado, tanto física como económicamente.

Adicionalmente, el informe preliminar presentado por el re-
lator especial sobre la “relación entre el disfrute de los derechos 

4 Witker, Jorge, “El agua como recurso natural desde la perspectiva del dere-
cho económico”, Estado constitucional, derechos humanos, justicia y vida universitaria, Méxi-
co, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2015, p. 600.

5 Véase, Fedorova, Ana F. et al., “Stormy water on Mars: The distribution and 
saturation of  atmospheric water during the dusty season”, Science, Estados Unidos 
de América, vol. 367, Issue 6475, 2020, pp. 297-300, https://science.sciencemag.org/
content/367/6475/297.
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económicos, sociales y culturales y la promoción del ejercicio del de-
recho a disponer de agua potable y servicios de saneamiento”, pre-
sentado ante la Comisión de Derechos Humanos de la ONU el 
25 de junio de 2002, menciona que el objetivo del derecho al agua 
consiste en “Garantizar a cada persona una cantidad mínima 
de agua de buena calidad que sea suficiente para la vida y la salud, 
es decir, que le permita satisfacer sus necesidades esenciales que con-
sisten en beber, preparar los alimentos, conservar la salud y producir 
algunos alimentos para el consumo familiar”.

El derecho al agua parece tomar más importancia en la pre-
sente pandemia de SARS-COV-2 que produce la COVID-19, en la 
que el acceso al agua es esencial para el saneamiento y ejercer el de-
recho a la salud. Estas condiciones ponen de manifiesto el esencial 
carácter del derecho al agua y la obligación del Estado de adminis-
trar y proveer las condiciones adecuadas para que todos los indivi-
duos tengan acceso a este líquido vital. 

iii . El agua como biEn Público

El agua como recurso es único, y puede ser un recurso renovable 
o no renovable. Puede ser considerada como un recurso renova-
ble cuando se controla cuidadosamente su uso, tratamiento, libe-
ración y circulación. Sin embargo, también puede ser considerada 
un recurso no renovable en un lugar en particular.6 Por ello, la ex-
plotación de un acuífero o de una fuente superficial se puede reali-
zar observando una norma de derecho económico que fije una tasa 
de equilibrio entre su utilización y la recarga material.7 

Derivado del derecho al agua, el Estado es el principal obliga-
do. Las obligaciones que éste debe cumplir se dividen en dos tipos: 
a) positivas o de hacer: suministrar agua potable, evacuar aguas resi-
duales y darles tratamiento, y b) negativas o de abstención: no inte-
rrumpir el servicio de agua.

6 Witker, Jorge, op. cit., p. 599.
7 Ibidem, p. 602.
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Así, el Estado tiene la responsabilidad más importante relacio-
nada con el acceso al derecho al agua. La Ley de Aguas Nacionales 
en su artículo 14 bis 5 establece:

Los principios que sustentan la política hídrica nacional son:
I. El agua es un bien de dominio público federal, vital, vul-

nerable y finito, con valor social, económico y ambiental, cuya 
preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea 
fundamental del Estado y la Sociedad, así como prioridad 
y asunto de seguridad nacional;

II. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca 
hidrológica es la base de la política hídrica nacional;8

De la citada Ley podemos derivar un “derecho de aguas” que se 
vincula con el derecho económico, el cual visualizamos como la nor-
ma que regula con eficiencia y equidad la distribución, aprovecha-
miento, control y preservación del agua continental, en equilibrio 
con los ecosistemas y dentro de un desarrollo integral sustentable 
del recurso.9 Este derecho enfrenta tres problemas fundamentales: 
la escasez, la sobreexplotación y la contaminación. 

No obstante, podemos considerar el agua como mercancía 
o bien económico, la cual tiene una clasificación arancelaria en las 
fracciones 22.01.1001, 22.01.9001 y 22.01.1099,10 lo que confir-
ma su utilidad como elemento indispensable para las actividades 
productivas. 

Los servicios administrados por el Estado y relacionados con la 
provisión de agua potable son un verdadero monopolio en todo 
su sentido. La conjunción de ser el agua un bien esencial y el com-
portamiento de la estructura de costos, que permite la economía 
de escala, ha sido la causa explicativa de dicho monopolio natural.11 

8 Ley de Aguas Nacionales, México, 2021, disponible en: http://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/16_060120.pdf.

9 Witker, Jorge, op. cit., p. 602.
10 Ley de Aguas Nacionales, cit.
11 Witker, Jorge, op. cit., pp. 605 y 606.
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Esto es, el Estado controla las cuencas acuíferas, los mares, el servi-
cio de agua potable y drenaje. 

Uno de los temas de más relevancia es el precio del agua, el cual 
cumple con una triple función: social, en reconocimiento de la capa-
cidad de pago y el nivel socioeconómico del grupo o individuo; eco-
nómica, por los incentivos para orientar la demanda, y financiera, 
por la autoeficiencia de empresa proveedora del servicio.12 En Mé-
xico, existe una clasificación por el uso destino del agua, y eso de-
termina la tarifa. 

Tal como lo indica el artículo 11513 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la administración, gestión y co-
bro del agua potable y drenaje corresponden a una división política 
de estados y municipios, lo cual desencadena un sinnúmero de pro-
blemas en la aplicación de distintas tarifas que podrían derivar de la 
misma cuenca.14 

En relación con la gestión del agua, en México el panorama 
es alarmante. Recientemente, diarios de circulación nacional han re-
portado que: “El 83 por ciento del país en algún grado de sequía, 
el acaparamiento de 70 por ciento de las concesiones de agua por tan 
sólo 2 por ciento de los usuarios y una creciente disputa por el lí-
quido, hay al menos 41 millones de mexicanos que carecen de ella 
diariamente y todavía hay 8.5 millones que no tienen conexión a la 
red de agua potable”.15

En un país donde existen problemas diversos, esto represen-
ta un tópico de controversia. Especialmente a la luz del conflicto 
de 2020 en Chihuahua, en el que los agricultores tomaron las presas 

12 Ibidem, p. 606.
13 “Artículo 115 III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 

públicos siguientes: a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposi-
ción de sus aguas residuales...”, Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, México, 2021. 

14 Witker, Jorge, op. cit., p. 608.
15 Encisco, Angélica L., “Con algún grado de sequía, 83% del territorio na-

cional”, La Jornada, México, 2021, disponible en: https://www.jornada.com.mx/
notas/2021/03/22/politica/con-algun-grado-de-sequia-83-del-territorio-nacional/.
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para evitar la extracción por parte de las autoridades mexicanas 
que buscaban cumplir con un compromiso derivado del Tratado 
Internacional de Aguas entre México y Estados Unidos de Améri-
ca, en el que México se obliga a proveer agua a su vecino en Texas. 
El asunto derivó en un enfrentamiento con miembros de la Guardia 
Nacional en la presa La Boquilla, en el que el saldo incluyó la muer-
te de una mujer que se manifestaba en ese sitio.16

Otro problema es el crecimiento de las ciudades, lo que genera 
un conflicto para el abasto en el suministro, ya que implica que los 
gobiernos locales realicen inversiones en la infraestructura, aumen-
tando los costos del servicio. 

En general, se considera que en conjunto el marco jurídico y las 
políticas públicas para el sector agua en México crean condiciones 
de inequidad, las cuales obstaculizan el cumplimiento del derecho 
humano al agua,17 ya que el sistema de concesiones es contrario a las 
obligaciones e indicaciones derivadas del derecho internacional.

iV . la gEstión dEl agua En baJa caliFornia

En el estado de Baja California, el gobierno estatal presta el servicio 
de agua potable desde 1967, cuando se expidió la Ley Estatal de Ser-
vicios Públicos, la cual derivó en la creación de comisiones de servicios 
públicos encargadas de la gestión del agua potable en los municipios. 
El gobierno estatal ha retenido esta responsabilidad con base en el 
artículo 115 constitucional, que permite que los gobiernos estatales 
puedan prestar supletoriamente el servicio.18 

16 Valle Vargas, Monserrat, “Las claves del caso de Chihuahua y su lucha por el 
agua”, TecReview, México, Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Mon-
terrey, Grupo Expansión, 2020, disponible en: https://tecreview.tec.mx/2020/10/12/
tendencias/las-claves-del-caso-de-chihuahua-y-su-lucha-por-el-agua/. 

17 Martínez-Austria, Polioptro F. y Vargas-Hidalgo, Alberto, “Sistema de asig-
naciones, concesiones y política hídrica en México. Efectos en el derecho humano 
al agua”, Tecnologías y Ciencias del Agua, México, vol. VIII, núm. 5, 2017, p. 124. 

18 Pineda Pablos, Nicolás y Briseño Ramírez, Hugo, “¿Por qué son mejores los 
organismos de agua de Baja California que los de Sonora? Instituciones locales y 
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Todos los estados del norte de la República mexicana se encuen-
tran en la misma situación: la escasez. Baja California se encuentra 
en una zona de alto estrés hídrico derivado de las sequías propias 
del clima árido y semiárido de la región. Esta zona es la segunda en el 
país con menor disponibilidad hídrica después del Valle de Méxi-
co. Una situación exacerbada por la poca precipitación de la región, 
la creciente demanda y sobreexplotación de los recursos de agua sub-
terráneos.19 El problema es sencillo: existe una demanda mayor a la 
oferta, lo que implica un problema para la gestión del agua de los 
gobiernos locales. 

Sin embargo, esta situación tiene un enfoque binacional y trans-
fronterizo, ya que los recursos hídricos superficiales en el estado 
de Baja California están asociados al agua que México recibe del río 
Colorado en virtud del Tratado de Aguas Internacionales entre Méxi-
co y Estados Unidos, firmado en 1944; esta es tan sólo una de las mu-
chas cuencas de agua transfronteriza compartidas a nivel mundial.20 
Como en la región de Chihuahua, la disponibilidad de agua en la re-
gión está ligada al derecho de los tratados y las obligaciones derivadas 
de estos instrumentos internaciones. El mencionado Tratado bina-
cional de 1944 prevé reducciones proporcionales para los ocho esta-
dos usuarios. En las actas 219 y 323 establecen reducciones en caso 
de que los niveles de agua en la presa Hoover se encuentren por deba-
jo de la línea crítica de 1.075 psnmm. Esto impactaría en la disminu-
ción de volúmenes de entrega de agua superficial a México. 21

Otros problemas importantes en el manejo actual de los recur-
sos hídricos en el estado de Baja California son la sobreasignación 

desempeño de los organismos públicos”, Región y Sociedad, México, núm. 3, 2012, 
pp. 197-199. Redalyc, https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=10223024006.

19 Sánchez Rodríguez, Roberto Alejandro, ¿Un futuro sin agua?, México, Colegio 
de la Frontera Norte, 2020, disponible en: https://www.colef.mx/opinion/un-futuro- 
sin-agua/.

20 Idem. 
21 Cortez Lara, Alfonso Andrés, “Elementos de conflicto socioambiental: la cer-

vecera Constellation Brands y el agua de Mexicali”, Frontera Norte, 32, e2032, Méxi-
co, 2020, p. 7, disponible en: https://doi.org/10.33679/rfn.v1i1.2032.
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de los derechos de uso de agua por encima de los recursos hídricos 
disponibles y el manejo poco eficaz del agua en el sector de la agri-
cultura, el cual constituye el sector con mayor consumo, con mayo-
res pérdidas y con menor productividad, por lo que las estrategias 
se centran en mejorar la productividad del agua en este sector, in-
troduciendo así el concepto productividad del agua, que es una medida 
sólida para determinar la capacidad de los sistemas agrícolas y para 
proporcionar una visión sólida para la determinación de las oportu-
nidades de redistribución de agua en las cuencas.22 Algunos estudios 
indican que el precio real del agua es muy bajo en relación con otras 
regiones agrícolas del mundo. Esto obliga a los agricultores a buscar 
formas de maximizar la rentabilidad de los cultivos y lograr la sos-
tenibilidad integral (socioeconómica y ambiental) de la agricultu-
ra de regadío. Un estudio analiza un producto específico en el Valle 
de Mexicali, y concluye que resulta deficiente la productividad eco-
nómica al contrastarla con otras regiones productoras similares.23 
Estas condiciones, resultado de la gestión del agua, buscan promover 
la agricultura como sector productivo preponderante en el estado 
de Baja California, criterios pertenecientes a una realidad desactua-
lizada que imponen una medida proteccionista que resulta en una 
deficiente productividad y falta de competencia del sector. Parece 
un desprovecho el uso del agua en la agricultura en los términos 
anteriores; sin embargo, hay que considerar que la agricultura ga-
rantiza la seguridad alimentaria nacional y la subsistencia de miles 
de personas que dependen de ese sector. 

La “seguridad del agua” parece un concepto pertinente de con-
siderar al tenor de los temas analizados anteriormente. La Or-
ganización de las Naciones Unidas la define como “la capacidad 
de una población para resguardar el acceso sostenible a cantidades 
adecuadas de agua de calidad aceptable para el sustento, bienestar 

22 Ríos Flores, José Luis et al., “Eficiencia y productividad del agua de riego 
en trigo (Triticum vulgare) de Ensenada y Valle de Mexicali, Baja California, Mé-
xico”, Acta univ, México, vol. 26, núm. 1, 2016, p. 20, disponible en: https://doi.
org/10.15174/au.2016.825.

23 Ríos Flores, José Luis et al., op. cit., p. 26.
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y desarrollo socioeconómico sostenibles, para asegurar la protección 
contra la contaminación y para preservar los ecosistemas, en un cli-
ma de paz y estabilidad política”.24 Otros estudios mencionan que la 
SA considera el vínculo estrecho de los sistemas interconectados: 
social-ecológico-hidroclimático. Este vínculo requiere ser imple-
mentado a través de sistemas de gobernación y gestión del agua 
flexibles, que promuevan la confianza entre usuarios y organismos 
gubernamentales, el intercambio de información amplia y oportu-
na, la transparencia y el compromiso responsable con usuarios, y la 
representación efectiva entre los tomadores de decisiones, la comu-
nidad científica y las redes de política pública.25 El caso particular 
del proyecto de la planta cervecera Constellations Brands en Mexi-
cali, considerando las condiciones de semiaridez, la amenaza de es-
casez y la sobreexplotación de fuentes de agua, pone a la luz un 
conflicto en el que es evidente la falta de apego a los conceptos de se-
guridad del agua, sostenibilidad y gobernanza ambiental, los cuales 
buscan minimizar los riesgos ambientales y promover la participa-
ción amplia y efectiva de los actores sociales en la toma de decisiones 
vinculadas al proyecto. En el estudio post mortem del caso, es evidente 
que los procesos y acuerdos del proyecto propiciados por el gobierno 
del estado de Baja California están plagados de opacidad e inconsis-
tencias, que motivaron el rechazo social, y finalmente concluyeron 
en la consulta ciudadana en marzo de 2020 que determinó la can-
celación del proyecto.26

La política pública relacionada con la gestión del agua se agre-
ga a las condiciones de la región. En particular a las pasadas ad-
ministraciones. A finales de 2016, el Congreso de Baja California 
aprobó, a iniciativa del gobernador Francisco “Kiko” Vega de La-
madrid, una ley estatal de aguas que planteaba la privatización 

24 Organización de las Naciones Unidas, Water Security and the Global Water Agen-
da: A UN-Water analytical brief. United Nation University. Policy and Analytical Briefs, 
UN Water, Estados Unidos de América, 2013, disponible en: https://www.unwater.
org/publications/water-security-global-water-agenda/.

25 Cortez Lara, Alfonso Andrés, op. cit., p. 4.
26 Ibidem, pp. 1-21.
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de las empresas públicas de agua de la entidad. La ley establecía, 
además, el encarecimiento y liberalización de tarifas del servicio 
y el corte del suministro a clientes morosos. La ley sentaba las bases 
para la construcción de tres plantas desalinizadoras en San Quintín, 
Ensenada y Rosarito bajo esquemas de asociación público-privada, 
con los que se endeuda al estado por casi 40 años y en los que par-
ticipan grandes transnacionales del agua, como Suez, Consolidated 
Waters, OHL-GS Inima, RWL Water, entre otras.

Aunque dichos proyectos no prosperaron, este sólo ha sido 
uno de los planes de los gobiernos locales por abordar el problema 
de las condiciones hídricas de la región. Otra situación particular 
ante la escasez del agua se dio en 2020, en la que, ante la condi-
ción de las presas y el mencionado problema de la oferta y demanda, 
se creó una condición particular en medio de la emergencia sanitaria 
de COVID-19. El gobierno local propuso un programa de “tandeos” 
en los que ciertas zonas sistemáticamente estarían sin suministro 
de agua de forma cíclica, condición que persistió por algunos meses. 
Esto hizo evidente a la ciudadanía el problema del agua en la región.

El gobierno local también solicitó al vecino país del norte la li-
beración por adelantado del agua, derivada del Tratado Binacional 
de Aguas de 1944, para poder cumplir con la demanda de la región, 
especialmente en los meses de verano de 2020. 

Recientemente, el Colegio de la Frontera Norte realizó un estu-
dio que analiza la vulnerabilidad de la gestión del agua en el contexto 
del cambio climático en Baja California. Los resultados del estudio 
muestran que al proyectar la tendencia actual en la disponibilidad, 
ésta disminuye en las proyecciones a 2030 y 2050, por lo que el ma-
nejo de los recursos hídricos en el estado de Baja California es un 
serio problema que se agravará en el futuro.27 

Los aspectos anteriores presuponen la posibilidad de un futuro 
incierto, en el que el conflicto social en torno a la distribución y uso 
del agua debido a la escasez implicaría efectos nocivos en la estruc-
tura social actual, ya que significaría un retroceso en el crecimien-
to de las áreas metropolitanas y el surgimiento de asentamientos 

27 Sánchez Rodríguez, Roberto Alejandro, op. cit.
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desprovistos de agua, aumentando así las condiciones de desigual-
dad. La problemática de la región pone en evidencia que las medi-
das tomadas por los gobiernos presentes y anteriores sólo atienden 
a aumentar la oferta, esto es, a buscar nuevas fuentes de agua, 
sin atender a mejorar la gestión de los recursos hídricos existentes 
ni crear esquemas de gestión sostenible. La posible solución a los 
problemas deberá ser un plan integral que proponga la búsqueda 
de fuentes, a la par del saneamiento y buena gestión de las exis-
tentes, a fin de que la brecha entre la oferta y la demanda del agua 
se aminore, recordando que del agua dependen todas las actividades 
humanas y económicas de la región. 
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caPítulo sExto

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES  
Y CULTURALES: UN RECORRIDO HISTÓRICO  

Y DATOS PARA BAJA CALIFORNIA

Araceli almaraz alVarado*

sumario: I. Introducción. II. La Declaratoria y Conferen-
cia Mundial de los Derechos Humanos. III. Derechos sociales, 
económicos y culturales en el marco del Global Compact y los 
ODS. IV. Instrumentación en México del PIDESC. V. Aten-
ción a los derechos económicos, sociales y culturales en Baja 

California. VI. Consideraciones finales. VII. Bibliografía.

i . introducción 

El 6 y el 10 de junio de 2011 se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación de México las reformas constitucionales sobre el orden ju-
rídico y el fortalecimiento a la protección de los derechos huma-
nos. El antecedente de dichas normas se origina en 1948 cuando 
se establece la Declaratoria Internacional de los Derechos Huma-
nos que han suscrito la mayoría de los países en el mundo. A esta 
proclamación le sigue el reconocimiento particular de derechos 
a los que toda persona debe aspirar por ser parte de una economía 

* Investigadora en el Departamento de Estudios Sociales en el Colegio de la 
Frontera Norte; almaraz@colef.mx.
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que busca el desarrollo humano. Por ello es que el Pacto Internacio-
nal de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales emerge y se 
constituye con una estructura propia. El motivo de este documento 
es hacer un recuento histórico del reconocimiento a tales derechos, re-
saltando tres aspectos: 1) los instrumentos que se han implementado 
a nivel internacional; 2) los traslapes con el Pacto Global para las em-
presas y los Objetivos del Desarrollo Sostenible al 2030, y 3) los al-
cances de México en su compromiso y ratificación del Pacto sobre 
los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

ii . la dEclaratoria y conFErEncia 
mundial dE los dErEchos humanos

Los derechos económicos, sociales y culturales tienen como antece-
dente la declaratoria universal de los derechos humanos que en 1948 
fue aprobada por la comunidad internacional. La Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), en su asamblea en París, celebrada 
el 10 de diciembre, en la Resolución 217 A (III), definió el contenido 
de una declaración universal para proteger los derechos humanos 
fundamentales de todas las personas.1 La declaratoria se susten-
tó en siete considerandos y la integraron 30 artículos relacionados 
con las libertades, condiciones de igualdad, seguridad y propiedad. 
De esta declaratoria destacan los artículos 22 a 27, relacionados 
con lo que más tarde se reconocerán como derechos económicos, 
sociales y culturales en un pacto internacional: 

Artículo 22
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la se-

guridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 
internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, 
indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

1 Declaración Universal de Derechos Humanos, recuperada de https://www.
un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights. 
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Artículo 23 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su 

trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protec-
ción contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual 
salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración 
equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una exis-
tencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 
necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse 
para la defensa de sus intereses. 

Artículo 24 
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, 

a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones pe-
riódicas pagadas. 

Artículo 25 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de des-
empleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida 
de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asisten-
cia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matri-
monio, tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe 

ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fun-
damental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción téc-
nica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la persona-
lidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a 
las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos;
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y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educa-
ción que habrá de darse a sus hijos. 

Artículo 27 
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida 

cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progre-
so científico y en los beneficios que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses mora-
les y materiales que le correspondan por razón de las producciones cien-
tíficas, literarias o artísticas de que sea autora. 

FuEntE: Organización de las Naciones Unidas, 1948.

Los derechos económicos, sociales y culturales fueron reconoci-
dos el 16 de diciembre de 1966 al adoptarse el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), el cual 
quedó integrado en cinco partes y dividido en 31 artículos, y abier-
to a firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General (Reso-
lución 2200 A [XXI]). De ellos vale la pena destacar la parte II de 
la cual emana el espíritu del acuerdo:

Parte II
Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compro-

mete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia 
y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, 
hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresiva-
mente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adop-
ción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí 
reconocidos.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garan-
tizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 
o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición social.
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3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los de-
rechos humanos y su economía nacional, podrán determinar en qué me-
dida garantizarán los derechos económicos reconocidos en el presente 
Pacto a personas que no sean nacionales suyos.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar 

a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos 
económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio 

de los derechos garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, 
éste podrá someter tales derechos únicamente a limitaciones determina-
das por ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza de esos de-
rechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general en una 
sociedad democrática.

Artículo 5
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada 

en el sentido de reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o indivi-
duo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la des-
trucción de cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en el 
Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los 
derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país 
en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto 
de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.

FuEntE: Naciones Unidas, Derechos Humanos. 

La entrada en vigor del PIDESC quedó prevista hasta el 3 
de enero de 1976, de ahí que las medidas de asistencia, cooperación 
internacional y comunicaciones en la materia se hayan aplazado 
varias décadas, y en casos como el de México aún sigan un ritmo 
lento. Esta problemática se deriva, en parte, de que no hubo un ór-
gano encargado explícitamente de la vigilancia de los Estados parte 
entre 1966 y 1976, pues algún caso relativo a supuestas violaciones 
solamente era informado al Consejo Económico y Social de las Na-
ciones Unidas.
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El Comité de los Derechos Económicos, Sociales  
y Culturales y el Protocolo Facultativo 

Fue hasta 1985 que, con el nombre de Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (CDESC), se integró un órgano 
de vigilancia del PIDESC que quedaría integrado por 18 exper-
tos independientes (Resolución ECOSOC 1985/17 del 28 de mayo 
de 1985). El CDESC quedaría entonces como el órgano encarga-
do de dar seguimiento a los procesos del pacto y presentarlos ante 
el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas.2

Pero si bien los derechos económicos, sociales y culturales fueron 
proclamados como derechos humanos básicos y se abrió un espacio 
en la estructura de las Naciones Unidas, no fue sino hasta 1993, en la 
Conferencia Mundial de los Derechos Humanos, de Viena, Austria, 
que se estableció “su universalidad, indivisibilidad, interdependen-
cia e interrelación, así como la obligación de otorgarles el mismo 
peso y consideración”.3 

Quince años más tarde fue presentado el Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, que sería adoptado en diciembre de 2008 por la Asamblea 
General de la ONU y abierto para su firma hasta el 24 de septiem-
bre de 2009. En la ceremonia de apertura, celebrada el 24 de sep-
tiembre de este año, la alta comisionada de las Naciones Unidas 
para los derechos humanos, Navi Pillay, señaló que4

El Protocolo Facultativo permitirá, por primera vez, que las víc-
timas busquen justicia a nivel internacional por violaciones a sus 

2 El Consejo Económico y Social se dedica a fomentar los tres pilares del desa-
rrollo sostenible, que son el económico, el social y el ambiental; disponible en: https://
www.un.org/unispal/es/data-collection/the-united-nations-economic-and-social-council/.

3 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, México, Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y su Protocolo Facultativo, CNDH-
México, p. 10.

4 Navi Pillay, alta comisionada de las Naciones Unidas, mensaje pronunciado 
en la ceremonia de apertura del 24 de septiembre de 2021.
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derechos económicos, sociales y culturales, mediante el envío de 
comunicaciones individuales al Comité de los Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (DESC). Así, representa un verdade-
ro hito en el sistema internacional de derechos humanos.

La ONU también ha señalado que dicho protocolo facultativo 
“no crea ningún derecho sustantivo nuevo”, sino que es un meca-
nismo que permite que personas o grupos presenten quejas ante 
el CDESC de las Naciones Unidas para denunciar supuestas violacio-
nes de tales derechos, siempre y cuando éstas sean cometidas por un 
Estado parte y comunicadas.5 Los tres procedimientos internaciona-
les de protección que se implementaron fueron: “1) comunicaciones 
individuales, 2) comunicaciones interestatales y, 3) un procedimien-
to de investigación de violaciones graves o sistemáticas de los 
DESC”.6

Además de dar seguimiento a las comunicaciones, el CDESC 
también quedó facultado para adoptar directrices “sobre la forma 
y el contenido de los informes”, adoptar “observaciones generales 
que permiten guiar la interpretación y la aplicación de los artículos 
del Pacto”, y “examinar comunicaciones individuales e interestata-
les, e investigar presuntas violaciones”.

Cabe señalar que en las mesas de debate que prosiguieron 
a estos avances se hizo referencia con mayor claridad a los aspec-
tos relacionados con una vida plena, libre, segura, sana y digna, 
y a que todas las personas debían tener satisfechas sus necesida-
des de trabajo, alimentación, vivienda, atención médica, educación 
y cultura. Si se revisa la parte III del PIDESC se observa también 
una tendencia de la ONU hacia la alineación de diversos pactos; 
en este caso, con el Global Compact o Pacto Global para las empre-
sas y los Objetivos.

5 Véase el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, disponible en: https://acnudh.org/hoja-informativa-protocolo-
facultativo-del-pacto-internacional-de-derechos-economicos-sociales-y-culturales/.

6 Idem. 
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Artículo 6
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 

a trabajar, que comprende el derecho de toda persona a tener la opor-
tunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido 
o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Esta-
dos Partes en el presente Pacto para lograr la plena efectividad de este 
derecho deberá figurar la orientación y formación tecnico-profesional, 
la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conse-
guir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación 
plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas 
y económicas fundamentales de la persona humana.

FuEntE: Naciones Unidas, Derechos Humanos. 

iii . dErEchos socialEs, Económicos y culturalEs 
En El marco dEl global comPact y los ods 

En 1999 se propuso el Pacto Mundial ante el Foro Económico Mun-
dial, donde el secretario general de la ONU en turno invitó a los 
dirigentes empresariales a sumarse a esta iniciativa internacional, 
“en cuyo marco las empresas colaborarían con los organismos de la 
ONU, las organizaciones laborales y la sociedad civil (OSC) para 
promover principios sociales y ambientales de carácter universal”. 
La estructura del Pacto Mundial abrió así la participación a los 
Estados a formar parte de las redes mundiales a empresas, orga-
nizaciones laborales y a organismos de la sociedad civil. Mientras 
que por parte de la ONU participarían la Oficina del Alto Comi-
sionado para los Derechos Humanos, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) y el Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD). 

La iniciativa se concretó un año más tarde y a partir de enton-
ces las empresas y países que se sumaron al Pacto Mundial debían 
asumir los diez principios cuya base se encontraba en las declara-
ciones universales de derechos humanos, derechos fundamentales 
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en el trabajo, la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 

Pero si bien prevalece una alta correspondencia entre una par-
te de los contenidos del PIDESC y del Pacto Global,7 los avances 
concretos siguen una ruta lenta. A pesar del llamado a las empre-
sas para que de forma voluntaria alineasen sus operaciones estra-
tégicas al Pacto Mundial (Global Compact), en 2000 sólo 8,000 
firmas de 135 países estaban adscritas a una red, y 13,043 empresas 
de 160 países lo hacían en 2020. En la medida en que los protocolos 
y las estrategias de los países no estén alineados y reconocidos jurí-
dica y empresarialmente, los derechos implicados están en riesgo. 
En México, la Red del Pacto Mundial fue habilitada hasta 2005, 
lo cual implicó un retraso de seis años desde su habilitación. Ade-
más, si se considera que el total de unidades económicas mexicanas 
asciende a 4,000,000, es ínfima la participación empresarial. 

En cuanto a la cooperación internacional y las medidas detrás 
de la frontera, el logro de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
también se ha alineado con el PIDESC, por lo que es factible espe-
rar resultados positivos. A diferencia de los Objetivos del Desarro-
llo del Milenio para el periodo 2000-2015, donde no se definieron 
de manera explícita metas paralelas entre ambos instrumentos in-
ternacionales, la nueva agenda del desarrollo sostenible sí plantea 
objetivos coincidentes. Los paralelismos se sostienen en 5 de los 
17 objetivos vigentes, en los numerales 3 (salud y bienestar), 5 (igual-
dad de género), 8 (trabajo decente y crecimiento económico), 
10 (reducción de las desigualdades) y 12 (producción y consumo 
responsables).

Este breve recorrido histórico sobre el PIDESC y su derivación 
de la Declaración de los Derechos Humanos de 1948 denota claros 
avances y preocupaciones en el escenario internacional, así como 
las coincidencias y alineación con otros pactos y metas, como se ha 
visto. Sin embargo, los matices más claros deben apreciarse por país 

7 Véase, Organización de las Naciones Unidas, “Antecedentes, el Pacto Mun-
dial”, disponible en: www.un.org/es/context.shtml.
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y región. A continuación, se tocan algunos aspectos para el caso 
de México. 

iV . instrumEntación En méxico dEl PidEsc

Un aspecto relevante en la cooperación internacional fue distinguir 
en el ámbito de los derechos humanos a la dimensión económica 
con un enfoque que iba más allá de los aspectos materiales, donde 
la organización económica y los derechos sociales debían ser vis-
tos como asuntos de primer orden y no de segundo. Pese a ello, 
los avances reales fueron pausados, así como lo sucedido en cada 
país. 

Los compromisos iniciales de los Estados parte debían ser la di-
vulgación del Pacto y el Protocolo Facultativo, así como facilitar el ac-
ceso a la información de los dictámenes y recomendaciones que el 
CDESC requiere para dar seguimiento a las comunicaciones envia-
das. Al verificar las estadísticas relacionadas con comunicaciones 
de 2018, se puede inferir que existe también otro tipo de retrasos 
en el resto de los Estados parte, pues sólo hubo 23 registros.

El Estado mexicano se adhirió al PIDESC el 23 de marzo 
de 1981, previéndose que entrara en vigor el 12 de mayo de ese año. 
No obstante, el Estado mexicano tiene un atraso muy importante 
en su actuación como parte del PIDESC, ya que a 2012 no se ha-
bía ratificado la adopción del Protocolo Facultativo. En 2019, en el 
Senado de la República mexicana, en su sesión número 2034, tanto 
“senadores, especialistas y representantes de organizaciones sociales, 
hicieron un llamado para ratificar el Protocolo Facultativo del Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales”. 
En el marco del conversatorio, el “presidente del Senado de la Repú-
blica, Martí Batres Guadarrama, destacó que el discurso de los dere-
chos humanos puede ser profundamente ideológico si no encuentra 
los instrumentos para su materialización”. En la información ac-
tualizada de la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Huma-
nos de las Naciones Unidas, México aparece como país no firmante 
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del PIDESC del “Protocolo opcional del Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales: 1753”. 
Una hipótesis sobre el retraso mexicano en la adhesión al PIDESC 
tiene que ver con el trabajo que lleva a cabo la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (CNDH), cuya labor incluye los dere-
chos económicos y sociales. Como se aprecia en la siguiente lista, 
la CNDH de México 

...proporciona servicios de atención prioritaria a diferentes grupos 
en situación de vulnerabilidad mediante los siguientes programas 
y/o temas especiales [a]:

A. Personas Migrantes
B. Víctimas del Delito y de Violaciones a Derechos Humanos
C. Niñas, Niños y Adolescentes
D. Jóvenes, Personas Mayores y Familias
E. Personas desaparecidas y no localizadas; Seguimiento al “Ca- 

so Iguala”; Oficina Especial para Investigar la Represión y Des-
apariciones Forzadas por Violencia Política del Estado durante 
el Pasado Reciente

F. Sexualidad, Salud y VIH
G. Igualdad entre Mujeres y Hombres
H. Periodistas y Personas Defensoras Civiles
I. Contra la Trata de Personas
J. Pueblos y Comunidades Indígenas
K. Personas con Discapacidad
L. Mecanismo de Prevención de la Tortura
M. Sistema Penitenciario – Personas Privadas de la Libertad 

– Personas Indígenas en Reclusión
N. Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales
Ñ. Empresas y Derechos Humanos.8

Por ello, la CNDH de México considera que los derechos econó-
micos, sociales y culturales (DESCA) son 

8  Comisión Nacional de los Derechos Humanos, México, Iii. Grupos de aten-
ción prioritaria y otros temas, CNDH-México, 2020, disponible en: http://informe.
cndh.org.mx/menu.aspx?id=60002.
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...aquellos derechos que se relacionan con la satisfacción de nece-
sidades básicas de las personas, y comprenden distintos derechos 
humanos, entre ellos: los derechos a un nivel de vida adecuado, a 
la alimentación, a la salud, al agua, al saneamiento, al trabajo, a la 
seguridad social, a una vivienda adecuada, a la educación, a la cul-
tura, así como al medio ambiente sano. 

Asimismo, se señala que cada Estado tendrá la obligación de ga-
rantizar tales derechos. En 2021 las principales quejas interpuestas 
se concentraron en seguridad social, derechos laborales y vivienda. 

V . atEnción a los dErEchos Económicos, 
socialEs y culturalEs En baJa caliFornia

La instancia que precedió a la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California (CEDHBC) fue la Procuraduría de los 
Derechos Humanos y Protección Ciudadana (PDHPC), que, con la 
iniciativa de ley aprobada para tales efectos en enero de 1991, entró 
en funciones el 10 de marzo del mismo año, al ser publicado en el 
Diario Oficial de Baja California. Esta instancia se hizo cargo del se-
guimiento de las denuncias de derechos humanos en Baja Califor-
nia hasta el 30 de mayo de 2015, fecha en que entró en funciones 
la actual CEDHBC. Por las características socioeconómicas y geo-
gráficas de Baja California, el mayor número de asuntos revisados 
por la Comisión ha correspondido a personas en situación de migra-
ción, a la población indígena que se encuentra en Baja California, 
salud, derechos de defensores y defensoras de derechos humanos, 
y ataques a periodistas.9 En tanto que el seguimiento de los DESCA 
en Baja California por parte de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos ha sido un punto incluido recientemente. 

En el reporte anual 2020 de la CEDHBC sólo se incluyó 
información respecto a los DESCA en el apartado de capacitación. 
El 25 de noviembre de ese año, la Comisión Estatal ofreció a su 

9  Informes de la CEDHBC, 2017-2018.
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personal información sobre los “Mecanismos internos e internacio-
nales de protección de los DESCA”.10 Los reportes anuales, como 
la información pública desde las distintas plataformas de la CED-
HBC, deben incluir datos sobre seguridad social, derechos laborales 
y vivienda. 

Entre 2008 y 2020, Baja California no presentó grandes cam-
bios en la estimación de personas con un ingreso inferior a la línea 
de pobreza extrema, ya que de 236,900 personas registradas en el 
año inicial, para 2020 el total fue de 196 mil personas. Por su parte, 
las personas vulnerables por carencias sociales manifestaron un au-
mento importante para el mismo periodo, al pasar de 1,314,200 
en 2008 a 1,450,800 personas en 2018, y a 1,299,700 en 2020. 
Es importante señalar que aunque los porcentajes entre un año 
y otro aparecen en descenso, en los números absolutos no es así. 
Por otro lado, si se consideran los censos de población, lo que estas 
cifras indican es que casi la mitad de la población de Baja California 
se encuentra en esta situación. 

En lo que corresponde a las carencias sociales, reflejo de los 
derechos económicos y sociales, al señalar rezago educativo, acce-
so a servicios de salud, acceso a seguridad social, calidad y espacios 
de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a alimenta-
ción nutritiva y de calidad, los indicadores para la entidad no son 
mejores. En el acceso y calidad en los servicios de salud fue donde 
se presentó un aumento mayor de personas con carencias. La falta 
de acceso a la salud pasó de 631,700 a 907,200 entre 2008 y 2020, 
mientras que el acceso a seguridad social pasó de 1,374,700 
a 1,472,500 personas con carencia. 

Una vida digna no es posible si consideramos los datos sobre ca-
rencias sociales en casi 50% de la población. De ahí que tanto la co-
bertura como la calidad de los servicios públicos a los que tienen 
derecho las personas que residen en Baja California deben ser aten-
didos por parte de la CEDHBC. Por ahora, no hay evidencia 

10  Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California, Informe anual 
de gestión, 2020, México, Baja California.
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de avances sustanciales al respecto, ya que el personal de la Comi-
sión se encuentra en capacitación para el monitoreo de supuestas 
violaciones en dicha materia. Una manera de acelerar los proce-
sos es que la actual ley estatal, emitida en 2015, se modifique en su 
artículo 7o., que no señala de manera particular la atención a los 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. El prime-
ro de los incisos del artículo refiere que la Comisión tendrá como 
atribuciones “Recibir quejas de presuntas violaciones a los derechos 
humanos”. Por lo tanto, las subsecuentes partes no hacen ninguna 
precisión a otro tipo de derechos. 

Vi . considEracionEs FinalEs 

Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) 
han tomado mayor atención en los últimos años en la comuni-
dad internacional; sin embargo, el pacto que los respalda no al-
canza la visibilidad de los derechos humanos, reconocidos desde 
1948 en la declaratoria correspondiente de la ONU y en las am-
bientales. Quizá sea imperante que se hagan visibles los fondos 
y programas de Naciones Unidas asociadas al PIDESC, así como 
los dictámenes y recomendaciones sobre las comunicaciones 
que han sido emitidas y las recomendaciones a seguir. Las últimas 
reformas constitucionales de derechos humanos y de amparo ce-
lebradas hace una década en México, cuya universalidad quedó 
manifiesta, deben ser el aliciente para que en lo particular los dere-
chos de las personas, de carácter económico, social, cultural y am-
biental, tengan mecanismos propios y vías de denuncia propias. 

Se requiere ratificar el Protocolo Facultativo de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y nombrar a un comisionado 
que represente a México ante la ONU. El trabajo de la CNDH, cuya 
labor es loable y moralmente apreciada, también puede ser apoyado 
mediante alianzas estratégicas que impulse la propia ONU, así como 
por los gobiernos nacionales y entidades sub-nacionales. En el pri-
mer caso, se puede contar con las empresas adheridas al Pacto 
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Global, y con los Estados-nación para incentivar a que se incremen-
te el número de instancias comprometidas con el pacto. Una ven-
taja para México y Baja California es el monitoreo de indicadores 
de desigualdad, pobreza y carencias sociales que con oportunidad 
provee el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social. Los datos anuales y series largas pueden ser conside-
rados por las comisiones estatales para dar un seguimiento a los 
DESCA y a las instancias que ofrecen los servicios. Sin embargo, 
en Baja California se requiere de una especial atención a los dere-
chos económicos, sociales, culturales y ambientales, desde el ajuste 
en la ley vigente, la capacitación interna y la difusión integral de los 
derechos en la comunidad, incluyendo a empresas amparadas en el 
régimen de IMMEX (antes Programa Maquilador). 
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LA LLEGADA TARDÍA DE LA REFOMA  
CONSTITUCIONAL EN DERECHOS  

HUMANOS A BAJA CALIFORNIA

Elizabeth Nataly rosas rÁbago*
Laura Alicia camarillo goVEa**

sumario: I. Introducción. II. Los aspectos torales de la re-
forma constitucional de 2011. III. El papel de los poderes pú-
blicos en Baja California frente a la reforma constitucional de 
2011. IV. La llegada tardía de la reforma constitucional local 
en el caso del matrimonio igualitario. V. Reflexiones finales. 

VI. Bibliografía.

i . introducción

La reforma constitucional en materia de derechos humanos de ju-
nio de 2011 se concibe como una de las más trascendentes; a partir 
de ella podemos ubicar la paulatina apertura del ordenamiento jurí-
dico mexicano al derecho internacional. Si bien esta reforma se rea-
liza en el ámbito nacional, debido a su contenido e implicaciones 

* Profesora de tiempo completo en la Facultad de Derecho Tijuana de la Uni-
versidad Autónoma de Baja California; rosas.elizabeth@uabc.edu.mx.

** Profesora titular por oposición de la Facultad de Derecho Tijuana de la Uni-
versidad Autónoma de Baja California, miembro del Sistema Nacional de Investi-
gadores, nivel I; govea@uabc.edu.mx.
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tiene una gran vocación internacional; incluso, se puede observar 
que las modificaciones y adiciones se desprenden de los estánda-
res de protección de los derechos humanos que se han desarrollado 
en el derecho internacional de los derechos humanos. Por ello, la re-
forma es el resultado de un proceso de transformación muy cercano 
al derecho internacional y que coloca a los derechos humanos como 
tema prioritario de la agenda estatal. 

Es importante resaltar el gran avance que, a diez años de esta 
reforma, se ha vivido en México: la internacionalización del derecho 
nacional, la modificación y creación de normas secundarias, las repa-
raciones en casos de violaciones a derechos humanos, el control difu-
so de convencionalidad, entre otras. Sin embargo, persisten diversos 
desafíos para la protección de los derechos humanos en las entidades 
federativas, particularmente en Baja California, en donde los pode-
res legislativo y judicial se han desfasado en la adopción de medidas 
acordes a la naturaleza de sus funciones.

La CNDH ha recordado al Congreso del Estado de Baja Cali-
fornia el momento histórico de la decisión que implicaba reconocer 
el derecho al matrimonio de las parejas del mismo sexo y la contri-
bución para eliminar la discriminación sistémica y estructural ejerci-
da, garantizando al mismo tiempo el acceso a la certeza jurídica y a 
formar una familia, así como la importancia de que las instituciones 
a nivel federal, estatal y municipal se involucren para monitorear 
el cumplimiento del mandato constitucional en materia de derechos, 
incluido el Congreso local.1

Es por ello que en esta investigación se analizará la recepción 
de la reforma constitucional de 2011 a diez años de su entrada en vi-
gor y su impacto en las obligaciones a cargo del Congreso del Estado 
de Baja California para compatibilizar con los estándares de protec-
ción de los derechos humanos. 

1 CNDH, La CNDH realiza un llamado urgente al Congreso del Estado de Baja Ca-
lifornia para que apruebe las reformas al Código Civil de dicha entidad, en favor del matri-
monio entre personas del mismo sexo, Comunicado de Prensa DGC/211/2020, 8 de 
julio de 2020, disponible en: https://www.cndh.org.mx/documento/la-cndh-realiza-un- 
llamado-urgente-al-congreso-del-estado-de-baja-california-para-que.
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ii . los asPEctos toralEs dE la rEForma 
constitucional dE 2011

Para dar efectiva vigencia a la reforma constitucional en mate-
ria de derechos humanos en nuestro país, resulta imperante se-
ñalar los aspectos relevantes de la reforma, sobre todo aquellos 
que se relacionan con las actividades a cargo de los poderes públi-
cos: el bloque de constitucionalidad, la interpretación conforme, 
el principio pro persona, por identificar algunos de los principa-
les, y su incidencia en las entidades federativas, particularmente 
en Baja California. 

En primer lugar, el bloque de constitucionalidad federal, defi-
nido por Bidart Campos2 como un conjunto normativo que tiene 
disposiciones, principios o valores materialmente constitucionales, 
fuera del texto de la Constitución, y tiene como fin ser un parámetro 
para el control de constitucionalidad de las normas infra constitucio-
nales. De acuerdo con Arturo Guerrero, donde se prevé un bloque 
de constitucionalidad, las normas constitucionales se multiplican 
más allá de las fronteras de un texto constitucional cerrado.3

Desde la aparición de la reforma se deja de lado esa reticencia 
por parte del Estado de asumir responsabilidades internacionales 
en la protección de los derechos humanos, y se coloca a los tratados 
internacionales firmados por el Estado en una jerarquía constitucio-
nal. Por ello, el bloque de constitucionalidad constituye un paráme-
tro de control de validez del resto de las normas que poseen rango 
constitucional y de la Constitución del estado. Si bien el bloque 
de constitucionalidad puede tener mayor injerencia en el derecho 
federal, incide en el deber de las autoridades al interior de las enti-
dades federativas, como es el caso del Congreso del Estado de Baja 

2 Bidart, Germán, El derecho de la Constitución y su fuerza normativa, Buenos Aires, 
1995, pp. 265-267.

3 Guerrero, Arturo, ¿Existe un bloque de constitucionalidad en México? Reflexiones en 
torno a la decisión de la Suprema Corte respecto al nuevo parámetro de control de regularidad, Mé-
xico, CNDH, 2015, p. 44. 
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California, de modo que se empate la normatividad local con pará-
metros constitucionales e internacionales. 

En segundo lugar, la cláusula de interpretación conforme es la 
técnica hermenéutica por medio de la cual los derechos y libertades 
constitucionales son armonizados con los valores, principios y nor-
mas contenidos en los tratados internacionales sobre derechos huma-
nos signados por los Estados, así como por la jurisprudencia de los 
tribunales internacionales (y en ocasiones otras resoluciones y fuentes 
internacionales) para lograr su mayor eficiencia y protección.4

En ese sentido, no se trata de colocar la norma internacional 
sobre la nacional o viceversa, sino que se requiere de un trabajo 
mucho más extenuante; se trata de realizar un verdadero análisis 
e interpretación entre ambas normas, para de esta manera poder 
aplicar el principio pro persona, es decir, el derecho más favorable 
para la persona. 

Algunos países, en sus textos constitucionales, cuentan con una 
cláusula de interpretación conforme implantada en ellos. Colombia 
es uno de esos países, que desde 1991 cuenta con el principio de inter-
pretación conforme en el artículo 93, que a la letra señala lo siguiente: 

Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limita-
ción en los Estados de excepción, prevalecen en el orden interno. 
Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpreta-
rán de conformidad con los tratados internacionales sobre dere-
chos humanos ratificados por Colombia. 

Con ello, se puede advertir que es una cláusula fundamental 
de cualquier texto constitucional evolucionado, y es elemental por su 
relevancia en la protección de los derechos humanos.

4 Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, “Interpretación conforme y control difuso de 
convencionalidad. El nuevo paradigma para el juez mexicano”, en Ferrer Mac-
Gregor, Eduardo (coord.), El control difuso de convencionalidad. Diálogo entre la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos y los jueces nacionales, México, Fundación Universitaria 
de Derecho, Administración y Política, S. C., 2012, p. 358.
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Portugal prevé, desde 1976, en su artículo 16.2 constitucional 
lo siguiente: “Los preceptos constitucionales y legales relativos a los 
derechos fundamentales debe ser interpretados e integrados en ar-
monía a la Declaración Universal de Derechos Humanos”. Es decir, 
con este artículo se utiliza un léxico distinto, pero hace alusión exac-
tamente a las mismas circunstancias y que funcionan perfectamente 
como base para ser aplicado. La aplicación del principio de inter-
pretación conforme tiene como finalidad armonizar el derecho na-
cional e internacional de los derechos humanos. 

Bajo este esquema de interpretación conforme, corresponde 
a las entidades federativas la constitución de elementos normativos 
que permitan brindar elementos de protección más amplia en ar-
monía con los elementos constitucionales y convencionales. 

Por último, el principio pro persona proviene esencialmen-
te del artículo 1o. de la Constitución mexicana, adicionado re-
cientemente por la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos del 11 de junio de 2011, que en su segundo párrafo se-
ñala que las normas relativas a derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la Constitución y con los tratados internacio-
nales de la materia “…favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia”, que en forma precisa abarca el conteni-
do del principio mencionado. 

Los derechos aparecen dispersos en el texto constitucional 
sin hacer especificaciones concretas sobre el derecho de que se trata, 
por eso es importante realizar un análisis e interpretación de dicho 
texto, con la finalidad de establecer los alcances nacionales e inter-
nacionales de la norma.

Incumbe a los órganos jurisdiccionales el papel más relevante 
en materia de interpretación de los derechos humanos: la interpreta-
ción jurídica que finalmente prevalecerá conforme a diversos métodos 
o enfoques y se pliegan, o deberán de hacerlo ahora, a la luz de la re-
forma constitucional, al principio pro persona, que rige tanto la inter-
pretación como la creación y aplicación de normas en general.5

5 García, S. y Morales J., La reforma constitucional sobre derechos humanos, México, 
Porrúa, 2011, p. 90.
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En otras palabras, recae directamente en las autoridades na-
cionales la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, y lo harán de conformidad con las nor-
mas y tratados internacionales, así como de las interpretaciones 
que las autoridades competentes realicen sobre dichas normas, apli-
cando en todo momento el principio pro persona, es decir, garanti-
zando la protección más amplia en materia de derechos humanos 
para todas las personas.

Entre las obligaciones a cargo de los órganos legislativos, tanto 
federales como locales, se encuentra el principio pro persona, es-
trechamente ligado con la labor interpretativa para que a través 
de la armonía del universo normativo, internacional, nacional o lo-
cal, se permita la aplicación de normas más benéficas para las per-
sonas. La actividad interpretativa y determinación de protección 
más amplia se encuentra limitada cuando los órganos legislativos 
locales no armonizan su legislación con los estándares nacionales 
e internacionales. 

La Convención Americana, en su artículo 29, prevé los fun-
damentos para que ningún Estado parte violente los derechos y li-
bertades que contiene el instrumento y las propias normas internas 
del Estado, a fin de excluir cualquier posibilidad de maniobras para 
violar derechos humanos. Dichas prohibiciones se encuentran es-
trechamente vinculadas con los principios desarrollados, en virtud 
de que no se pueden excluir los derechos y libertades inherentes 
al ser humano, y, por lo tanto, habrá de ajustarse a los criterios plan-
teados para hacer un correcto respeto y protección de derechos 
humanos.

El principio pro persona se ha definido como el 

...criterio hermenéutico que informa todo el derecho de los dere-
chos humanos, en virtud del cual se debe acudir a la norma más 
amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos e inversamente, a la norma o in-
terpretación más restringida cuando se trata de establecer restric-
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ciones permanentes al ejercicio de los derechos o a su suspensión 
extraordinaria.6

De esta interpretación que se realiza del principio pro persona 
podemos fácilmente inferir su absoluta relevancia dentro del orde-
namiento jurídico, y la trascendencia que implica que se encuentre 
integrado actualmente dentro del texto constitucional. No se tra-
ta de un principio conceptual; se trata de un principio totalmente 
práctico, que marca una pauta importante en la forma de protec-
ción de los derechos humanos en nuestro país. Este principio existe 
por la protección a los derechos humanos, pero vive a través de la 
aplicación que las autoridades competentes en sus diferentes esferas 
realicen de él. 

México se encuentra en un proceso que implica un reto ac-
tual particularmente para las autoridades del Estado, debido a que 
se transforma sustancialmente el panorama de protección de los de-
rechos humanos. La Constitución mexicana no representa lo único 
a observar y no puede aplicarse de manera aislada, sino que requie-
re los esfuerzos de las legislaturas locales y de todas las autoridades 
del Estado para un correcto equilibrio que brinde una verdadera 
garantía de que los derechos humanos serán respetados con base 
en criterios internacionales, nacionales y locales.

El principio pro persona nos conduce a transformaciones 
que sin lugar a duda magnificarán el impacto de los derechos hu-
manos en México. La clave de este principio radica en el último 
fragmento del párrafo segundo del artículo 1o. constitucional, y es 
únicamente que entre una gama de normas, locales, nacionales e in-
ternacionales, el juzgador deberá realizar una interpretación armó-
nica entre la Constitución y los tratados internacionales y aplicar 
la que más beneficie a la persona.

6 Pinto, Mónica, “El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y pautas 
para la regulación de los derechos humanos”, La aplicación de los tratados de derechos 
humanos por los tribunales locales, Argentina, Centro de Estudios Legales y Sociales-
Editorial del Puerto, 1997, p. 163.
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iii . El PaPEl dE los PodErEs Públicos  
En baJa caliFornia FrEntE a la rEForma 

constitucional dE 2011

Con la llegada de la reforma constitucional se despliegan diversos 
retos para los poderes públicos, particularmente en las entidades fe-
derativas. Por una parte, el Poder Judicial, con la ardua tarea de in-
terpretar desde un enfoque de respeto y protección de los derechos 
humanos, y en un segundo plano, de hacerlo en relación con la san-
ción y reparación en los casos de violaciones a derechos humanos, 
tomando en consideración la normatividad nacional e internacional, 
así como la jurisprudencia de la Corte IDH. A partir de esta transfor-
mación, de la reforma y de la recepción de las sentencias de la Cor-
te IDH, se desarrolla en México la obligatoriedad del Estado para 
la aplicación del control difuso de convencionalidad, que debe reali-
zarse por las autoridades nacionales del Estado, por lo que la inter-
pretación ha generado un desafío no sólo para el Poder Judicial, sino 
un reto mayor: la aplicación para todas las autoridades del Estado. 
Dicho control implica reconocer la relevancia y la pertenencia de los 
corpus iuris internacionales en el ordenamiento jurídico mexicano, in-
cluso desde los órganos legislativos de las entidades federativas. 

La sentencia del Caso Rosendo Radilla no sólo tuvo incidencia 
en la reforma constitucional, sino que también originó discusiones 
jurídicas dentro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación acerca 
del cumplimiento de la sentencia, y particularmente las obligaciones 
a cargo del Poder Judicial, así como el papel de los tratados inter-
nacionales en materia de derechos humanos en México y su rela-
ción con la normatividad de carácter interno. En el cuaderno Varios 
912/2010, la Suprema Corte determinó sobre obligaciones concre-
tas correspondientes al Poder Judicial de la Federación, en particular 
sobre el deber de ejercer un control de convencionalidad de oficio, 
de acuerdo con sus propias competencias respecto de normas y ac-
tos internos y su armonización con la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



LA LLEGADA TARDÍA DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL... 115

Por otra parte, el Poder Legislativo debe mantener una cohe-
rencia del sistema jurídico, basado en la Constitución y los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos. En consecuen-
cia, una primera obligación legislativa, tanto en la legislación federal 
como en la local, es la de adecuar el derecho interno al derecho con-
vencional, a través de: a) la creación de nuevas normas reglamenta-
rias de los derechos y sus garantías, y b) la revisión de la legislación 
vigente para detectar las que deben modificarse.7 En ese sentido, 
el Poder Legislativo tiene dos obligaciones directas: revisión y mo-
dificación de la legislación existente para hacerla acorde al sistema 
jurídico, y, a su vez, efectuar un análisis que permita la creación 
de normatividad tendente a concretar la protección de los derechos 
humanos en los espacios faltantes.

En el caso de Baja California y el tema particular de análisis, 
el Congreso local fue omiso en la adecuación de la normatividad lo-
cal con la nacional e internacional, manteniendo una norma discri-
minatoria que impactaría en la armonía del ordenamiento jurídico 
del Estado mexicano al no identificar la legislación que debe modi-
ficarse por no ser compatible con el ordenamiento jurídico. 

De esta manera se lograría, a nivel federal y local, estar en sinto-
nía con los estándares nacionales e internacionales que exigen tan-
to la supresión de normas contrarias a los derechos humanos como 
la expedición de otras acordes al respeto de los derechos humanos 
en la entidad. 

En ese sentido, ¿qué sucede al respecto en Baja California? Exis-
te falta de armonización de la Constitución y demás normatividad 
de la entidad con lo establecido en la Constitución y los estándares 
internacionales de derechos humanos. Los principales temas en la 
actualidad en los que existen leyes secundarias pendientes de modi-
ficación son: matrimonio entre personas del mismo sexo; interrup-
ción legal del embarazo; derecho a un medio ambiente adecuado, 
a la igualdad y no discriminación, a la educación, al agua potable 

7 Salazar, Pedro (coord.), La reforma constitucional sobre derechos humanos. Una guía con-
ceptual, México, Senado de la República, Instituto Belisario Domínguez, 2014, p. 27. 
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para uso personal y doméstico, a la vivienda, a la movilidad segura, 
entre otras deudas pendientes del Poder Legislativo con esta entidad. 

iV . la llEgada tardía dE la rEForma  
constitucional local En El caso 

dEl matrimonio igualitario

En el marco de la celebración de los diez años de la reforma cons-
titucional más importante para México, resulta oportuno hacer 
la valoración del impacto de esa reforma en el caso concreto de las 
entidades federativas y Baja California. 

Ya se han puesto de manifiesto las razones por las que de los di-
ferentes órganos involucrados en la materialización de la reforma 
y armonización de las leyes, destaca el papel del Poder Legislativo 
estatal en cuanto a sus obligaciones en la materia, como el propio 
artículo 1o. constitucional lo expresa. 

Hasta hace muy poco tiempo, la Constitución del Estado Libre 
y Soberano de Baja California (en adelante la Constitución local) 
mantenía en su artículo 7o. el siguiente párrafo: “El Estado reconoce 
y protege la Institución del Matrimonio como un derecho de la socie-
dad orientado a garantizar y salvaguardar la perpetuación de la espe-
cie y ayuda mutua entre los cónyuges, satisfaciéndose este solamente, 
mediante la unión de un hombre con una mujer”.8

Tal afirmación o restricción al matrimonio entre cualquier per-
sona plantea, a nuestro juicio, dos supuestos: por un lado, la postura 
del legislador local, quizá política o moral, que propició la presen-
tación de diversos amparos para poder contraer nupcias en Baja 
California; por otro, la inconstitucionalidad del precepto, incluso 
la inconvencionalidad y la clara distancia entre ese postulado y los 
componentes sustanciales de la reforma constitucional que los reú-
ne, como lo son el principio pro persona, la interpretación confor-
me, entre otros antes mencionados.

8 Véase el párrafo segundo del artículo 7o. de la Constitución local.
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A diez años de la reforma constitucional, el legislador estatal 
hizo caso omiso de aquellos elementos que justificaban las modifi-
caciones a la Constitución local, que si bien sufrió algunos cambios 
en torno a la materia, dejó pendiente uno de los temas centrales: 
el relativo al matrimonio igualitario. 

Consideramos que la materialización de la reforma constitu-
cional se traduce en actos o situaciones concretas en las que los le-
gisladores y demás órganos o autoridades recogen los desplegados 
del 1o. constitucional en el marco de sus atribuciones.

La reforma constitucional de 2011 impactó en muchos senti-
dos al sistema jurídico mexicano, incluyendo los poderes públicos 
y la interpretación judicial-progresista; se ve reflejada en algunos 
tópicos considerados aspectos emblemáticos. En el caso del matri-
monio igualitario, a nivel federal, hay una cronología de eventos 
que fortalecieron una interpretación acorde a la reforma y que ade-
más se reforzó con la lectura interamericana que haría la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos (Corte IDH). 

Elisa Franco sostiene que 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante la SCJN), 
ha tenido oportunidad en el amparo en revisión 704/2014 y 
2/2010 de analizar el impacto que ha tenido el reconocimiento 
constitucional como categoría sospechosa de las preferencias se-
xuales en sede jurisdiccional para la garantía de los derechos hu-
manos de las personas LGBTI, la igualdad y no discriminación 
representan un presupuesto indispensable para el ejercicio de otros 
derechos humanos; por ejemplo, el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, el derecho al matrimonio y el derecho a la familia.9 

En este caso particular, la primera Sala sostuvo que los prejui-
cios y discriminación representan “una auténtica barrera… particu-
larmente el de formar una familia”.  

9 Franco Martín del Campo, Elisa, “La incorporación de la orientación sexual 
y la identidad de género como categoría sospechosa. Un avance para el reconoci-
miento y garantía de los derechos humanos de las personas LGBTI”, en La reforma 
constitucional en derechos humanos: una década transformadora, SCJN, 2021, pp. 297-319.
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Más adelante, en la Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, 
la Corte señaló́ que la Constitución federal “no alude a un «modelo 
de familia ideal» que tenga como presupuesto al matrimonio hete-
rosexual y cuya finalidad sea la procreación”. En ese sentido, debe 
entenderse a la familia como realidad social, protegiendo a todas 
sus manifestaciones: familias nucleares compuestas por padres e hi-
jos (biológicos o adoptivos), que se constituyan a través del matrimo-
nio o uniones de hecho; familias monoparentales compuestas por un 
padre o una madre e hijos; familias extensas, etcétera. En este prece-
dente también se indicó que no existe ninguna evidencia que mues-
tre que se ponga en riesgo a los niños, niñas, adolescentes (NNA) 
por crecer en familias homoparentales. 

Además, la Corte IDH, incluso citando a la SCJN, en el caso 
de Atala Riffo vs. Chile10 y en la Opinión Consultiva OC-24/17,11 ex-
presó que:

En este sentido, con respecto al artículo 17.2 de la Convención, 
la Corte considera que, si bien es cierto que éste de manera literal 
reconoce el “derecho del hombre y la mujer a contraer matrimo-
nio y fundar una familia”, esa formulación no estaría planteando 
una definición restrictiva de cómo debe entenderse el matrimo-
nio o cómo debe fundarse una familia. Para esta Corte, el artículo 
17.2 únicamente estaría estableciendo de forma expresa la pro-
tección convencional de una modalidad particular del matrimo-
nio. A juicio del Tribunal, esa formulación tampoco implica nece-
sariamente que esa sea la única forma de familia protegida por la 
Convención Americana.12

Estos criterios jurisprudenciales bastarían para hacer las ade-
cuaciones legislativas correspondientes en las entidades federativas; 

10 Corte IDH, Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile, Fondo, Reparaciones y Costas, 
sentencia del 24 de febrero de 2012, serie C, núm. 239.

11 OC-24/17 del 24 de noviembre de 2017, solicitada por la República de Cos-
ta Rica, “Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo 
sexo”.

12 Corte IDH, Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile, p. 182.
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sin embargo, hoy por hoy la discusión sigue vigente en las entidades 
federativas, y en el caso de Baja California el proceso se encuentra 
abierto, aunque se anticipa la reforma constitucional —formal—.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos se pronunció 
el 11 de marzo de 202013 al respecto y sostuvo que 

Para garantizar el derecho al matrimonio igualitario en todo el 
país, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
hace un llamado respetuoso a diversos Congresos locales a pro-
mover la armonización normativa pendiente en sus códigos civi-
les y/o familiares para que todas las personas tengan garantizado 
un pleno acceso sus derechos humanos. 

Antes, en 2015, emitió la Recomendación General número 
23 sobre el matrimonio igualitario, por la que hizo hincapié en la 
necesidad de la armonización legislativa. Desde esta visión, todas 
las entidades federativas deberán hacer las adecuaciones constitucio-
nales (locales) necesarias, pero además totalmente respaldadas por la 
interpretación de la SCJN, como antes se explicó. 

En esa tesitura, el trabajo legislativo, eminentemente técnico 
y jurídico, debió haber hecho las reformas respectivas; sin embar-
go, como lo afirmamos, la reforma es tardía, ya que el pasado 16 de 
junio de 2021, después de algunos intentos fallidos y con la “insis-
tencia” de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, el Congreso de Baja 
California, con 18 votos a favor, 4 en contra y una abstención, 
aprobó las modificaciones al artículo 7o. constitucional en torno 
al matrimonio.14

13 CNDH, Comunicado de Prensa DGC/075/2020, “Llama la CNDH a con-
gresos locales de diversas entidades federativas a promover la armonización norma-
tiva que garantice el matrimonio igualitario”. 

14 Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, inicialis-
ta: diputada Miriam Elizabeth Cano Núñez, aprobado por 18 votos a favor y 4 en 
contra, 1 abstención, votación celebrada el 16 de junio de 2021, por el que se re-
forma el artículo 7o. y 104 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California.
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En este caso, los legisladores bajacalifornianos presentaron 
la exposición de motivos para la reforma en comento con el si-
guiente enfoque: primero, señalan que la orientación sexual es uno 
de los elementos del desarrollo de las personas y acaso la realiza-
ción de los derechos no puede ser discriminatoria. Los legisladores 
que presentaron la iniciativa descansan sus argumentos en la dis-
criminación por orientación sexual, invocan el derecho internacio-
nal de los derechos humanos en cuanto a la Observación General 
número 20 del Consejo Económico y Social de las Naciones Uni-
das, para luego dar paso a la interpretación jurisprudencial que se 
ha dado alrededor del matrimonio, y que un par de casos ya han 
sido citados con anterioridad. Cabe hacer notar que la exposición 
de motivos y el análisis de la reforma no alude al derecho intera-
mericano per se, y se concentra en la constitucionalidad de aquélla.

La reforma constitucional local eliminó el párrafo en cuestión15 
y modificó también el Código Civil para el Estado de Baja Califor-
nia. Se observa del dictamen en cuestión cómo la reforma constitu-
cional local desembocó en una importante interpretación y lectura 
del Código Civil que, en el marco del concepto tradicional de matri-
monio, estipuló preceptos inconstitucionales también. 

La reforma constitucional local sobre matrimonio igualita-
rio, que si bien se encuentra en proceso, es de llegada tardía, pues-
to que en stricto sensu no había discusión respecto el reconocimiento 
a ese derecho. 

V . rEFlExionEs FinalEs

A diez años de la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos, se ven materializados importantes avances que inci-
den en Baja California; sin embargo, persiste en la entidad la falta 
de modificación de la normatividad secundaria, adopción de direc-
trices y políticas públicas para una armonización entre las normas 

15 Idem.
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estatales y federales, las prácticas estatales, tratados internacionales 
y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La diferencia de trato entre los dos tipos de vínculos que radi-
ca únicamente en la orientación sexual de las personas que crean 
ese vínculo, siendo la orientación sexual una categoría protegi-
da por la Convención, constituye un acto discriminatorio, ya que 
no tiene una justificación objetiva y razonable, porque además 
de que la orientación sexual de una persona es un componente de la 
vida privada, existe ya una institución que de facto y de jure ampara 
las uniones y garantiza la protección de sus derechos. 

La falta de legislación local por parte del Congreso de Baja 
California mantuvo a la entidad federativa, por más de diez años, 
al margen de la protección de los derechos humanos y concretó 
la discriminación a las personas que pretendían generar este vínculo.
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caPítulo octaVo

CONSIDERACIONES SOBRE DERECHOS  
HUMANOS EN BAJA CALIFORNIA: A UNA DÉCADA  

DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 2011

Carlos Ariel lim acosta*

sumario: I. Introducción. II. Derechos humanos: historia, 
constitución y reforma. III. Baja California: panorama cons-
titucional y agenda pendiente. IV. A manera de conclusión.  

V. Bibliografía.

i . introducción

El presente capítulo se elaboró con motivo de las discusiones aca-
démicas organizadas por la doctora Roxana Rosas y el doctor Juan 
Vega, integrantes de la Estación Noroeste de Investigación y Docen-
cia del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, llevadas 
a cabo virtualmente con el propósito de analizar el futuro de los de-
rechos humanos en la frontera norte de México, con base en la con-
memoración de la primera década de la publicación de la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos de 2011.

La mencionada reforma constitucional trajo consigo un sinnú-
mero de transformaciones institucionales para el Estado mexicano 

* Profesor de tiempo completo en la Facultad de Derecho Tijuana de la Uni-
versidad Autónoma de Baja California. ORCID: 0000-0001-9786-534X; ariel.lim@
uabc.edu.mx.
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que pueden verse materializadas en el establecimiento de institucio-
nes gubernamentales, la elaboración de ordenamientos jurídicos es-
pecializados en la materia, la implementación de políticas públicas, 
así como la promoción y difusión educativa de los derechos huma-
nos y sus garantías constitucionales. Sin embargo, se estima que ante 
la primera década de dicha reforma constitucional aún existe un lar-
go camino institucional por recorrer, especialmente por lo que hace 
al análisis de los desarrollos regionales o locales en materia de dere-
chos humanos en nuestro país.

En ese sentido, el objetivo general de este capítulo consiste 
en describir cuál ha sido el quehacer institucional realizado por el 
estado de Baja California en materia de desarrollo estatal de los de-
rechos humanos, para formular una serie de consideraciones en-
caminadas a poner de manifiesto la necesidad actual de analizar, 
con mayor detenimiento, las transformaciones gubernamentales 
en la materia, a partir de la reforma constitucional de 2011.

Para ello, en primera instancia se hará un repaso histórico ge-
neral y nacional constitucional sobre la evolución de los derechos 
humanos, para explicar en qué circunstancias se llegó a la reforma 
constitucional de 2011. Luego, se transitará al análisis del contexto 
institucional de Baja California.

ii . dErEchos humanos: historia, 
constitución y rEForma

1. Etapas en la historia de los derechos humanos

El progreso histórico de los derechos humanos es una cuestión ex-
tensa y compleja, debido a que se ha construido a partir de múltiples 
áreas del conocimiento, como la filosofía, la ciencia política, la so-
ciología, la religión, la economía, el derecho, las relaciones interna-
cionales, la historia, la antropología social, entre otras. Ahora bien, 
de acuerdo con el propósito planteado en este capítulo, se estima 
pertinente realizar un abordaje desde una perspectiva histórica de los 
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derechos humanos. En ese sentido, en atención a la postura de Libo-
rio L. Hierro,1 se indica que los derechos humanos han transitado 
por cuatro fases o etapas históricas: declaración, positivización, in-
ternacionalización y especificación. 

La declaración de derechos humanos, como primera fase his-
tórica, se trata del surgimiento de proclamaciones formales y so-
lemnes sobre los derechos de las personas. Como ejemplo de ello 
se encuentra Inglaterra con la Carta Magna de 1215; Francia 
con la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 
de 1789, y Estados Unidos con el Bill of  Rights de 1791. Al respec-
to, en tales documentos de carácter preponderantemente político 
es posible considerar que los gobiernos de tales naciones coincidie-
ron en la aceptación de que las personas contaban con una serie 
de atributos o cualidades fundamentales, conocidas actualmente 
como derechos humanos, con los que se obtendría un compromi-
so público y social en el marco del desarrollo institucional de cada 
Estado.

En relación con la positivización, como segunda fase histórica, 
ésta consiste en que los derechos humanos transitaron de ser entendi-
dos como un discurso preponderantemente político hacia el ámbito 
meramente jurídico. A partir de múltiples reformas y modificacio-
nes a las disposiciones del orden jurídico del Estado, surge una rela-
ción bilateral entre el propio Estado y la sociedad, de modo que de 
acuerdo con ello se construyeron las bases institucionales en materia 
de derechos humanos para lograr su promoción, respeto, protección 
y garantía. 

La internacionalización, como tercera fase histórica, esencial-
mente implica la combinación de las fases antes descritas: decla-
rativa y positivista; sólo que ahora ambas etapas conjuntamente 
habrían de implementarse en el ámbito internacional. Lo anterior 
se ha tenido que realizar de esa forma con el propósito de procurar 
la universalización de los derechos humanos, así como para llevar 

1 Hierro, Liborio L., Los derechos humanos: una concepción de justicia, Madrid, Mar-
cial Pons, 2016, pp. 59 y ss.
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a cabo una labor permanente de concientización de los Estados 
para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones y deberes adqui-
ridos tanto a nivel nacional como a nivel internacional. 

Respecto de la especificación, como cuarta fase histórica, prin-
cipalmente está orientada al desarrollo concreto de los derechos 
humanos, de modo que se intensifica el estudio de las caracterís-
ticas particulares, rasgos esenciales o contenidos mínimos de cada 
uno de los derechos de las personas. Además, se presta atención a las 
cualidades de cada uno de los sujetos destinatarios de los derechos 
humanos. 

Ahora bien, respecto al Estado mexicano, se estima que cuen-
ta con una vocación por los derechos humanos, ya que a lo largo 
de su historia constitucional los ha reconocido política y jurídica-
mente. Consecuentemente, se aprecia que su realización se trata 
de un propósito institucional del Estado. De igual manera, el Estado 
mexicano se ha dedicado a la suscripción y ratificación de múlti-
ples tratados internacionales en la materia, y el único tema pendien-
te en su agenda institucional es consolidar la fase de especificación 
de los derechos humanos.

2. Constitución de 1917

Es posible manifestar que a lo largo de la historia constitu-
cional mexicana se ha dejado una huella importante en el forja-
miento de una vocación y desarrollo institucional de los derechos 
humanos, ya que existen varios instrumentos jurídicos de ran-
go constitucional que tuvieron vigencia en el territorio nacional, 
en los que, en su mayoría, fueron reconocidos los derechos huma-
nos. Algunos de estos casos fueron: la Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos de 1824, las Bases y Leyes Constitu-
cionales de 1835, las Bases de Organización Política de la Re-
pública Mexicana de 1843, el Acta Constitutiva y de Reformas 
de 1847, la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos 
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de 1857 y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos de 1917.2

De acuerdo con lo anterior, se puede referir que en la histo-
ria constitucional de México ha existido un desarrollo institucional 
en materia de los derechos de las personas, ya que con la Consti-
tución de 1917, cuyo antecedente histórico inmediato fue la Re-
volución mexicana, se luchó por el reconocimiento de derechos 
de corte individualista, como la libertad, la igualdad, la propiedad, 
entre otros. Asimismo, se indica que como parte de las luchas del si-
glo XIX surgieron los derechos sociales, cuyos reclamos lograron 
plasmarse en la Constitución de 1917, en la cual se implementó 
un nuevo régimen, en el cual se instauró la justicia popular como 
parte de los derechos del hombre, incorporada al derecho cons-
titucional como una innovación jurídica y política del país para 
el mundo.3

Entonces, a través de los instrumentos jurídicos que estuvieron 
vigentes en la historia constitucional mexicana, se puede indicar 
que los derechos humanos han estado presentes dentro del de-
sarrollo de la vida constitucional de México, pues se ha logrado 
constatar que existe una vocación por la defensa de los derechos 
humanos, puesto que la Constitución de 1917 reconoció los dere-
chos de las personas e implementó una serie de mecanismos cons-
titucionales y legales para la protección y garantía de los citados 
derechos. 

Ahora, se estima que desde la promulgación de la Constitución 
de 1917 el proceso de reforma constitucional que mayores implica-
ciones ha tenido en el desarrollo institucional del Estado mexicano 
es la reforma constitucional en materia de derechos humanos del 10 
de junio de 2011.

2 Cfr. Moreno-Bonett, Margarita y González, María del Refugio, La génesis de 
los derechos humanos en México, México, UNAM, 2006; Soberanes Fernández, José 
Luis, Una historia constitucional de México, México, UNAM, 2019.

3 Lara Ponte, Rodolfo, Los derechos humanos en el constitucionalismo mexicano, 4a. 
ed., México, Porrúa, 2007, pp. 115 y ss.
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3. Reforma constitucional en materia  
de derechos humanos de 2011

Algunos de los cambios más significativos que trajo consigo 
la reforma constitucional en materia de derechos humanos de 2011 
consisten en que actualmente los derechos de las personas transita-
ron a ser considerados como un eje rector para el desarrollo jurídico 
e institucional del Estado mexicano, de tal manera que prácticamen-
te en cualquier actividad de gobierno aparecen de forma transver-
sal, lo que implica que en toda toma de decisiones tienen que estar 
siempre presentes.

En ese sentido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1o., pá-
rrafo primero, de la Constitución mexicana, se dispone que “…todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte…”, así como en relación con lo resuelto en la 
Contradicción de Tesis 293/2011 de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la actualidad resulta intrascendente tanto la fuente 
normativa en la que se encuentran regulados los derechos huma-
nos como el nivel jerárquico que posean tales disposiciones, debido 
a que los derechos humanos adquirieron naturaleza constitucional.

Asimismo, se dio la sustitución de la categoría garantías individua-
les por el concepto de derechos humanos, lo cual obedece a que el vo-
cablo “garantías individuales” se construyó a través del paradigma 
de la idea de los derechos subjetivos, mientras que conforme a los 
recientes desarrollos de la teoría jurídica contemporánea se optó 
por emplear el concepto con mayor compatibilidad relativo a las 
necesidades actuales.

Igualmente, se elevó a rango constitucional el principio pro per-
sona, establecido anteriormente en el artículo 5.1 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, así como en el artículo 24 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
Del mismo modo, se adicionó la cláusula de interpretación conforme como 
herramienta para interpretar jurídicamente los derechos humanos.
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Sin embargo, en la época contemporánea aún existen va-
rias cuestiones pendientes encaminadas a analizar las implicacio-
nes que se derivaron del nuevo contenido constitucional, a partir 
de junio de 2011; entre ellas es posible mencionar los problemas 
de movilidad humana, discriminación estructural, agua potable 
y saneamiento, contaminación del medio ambiente y pobreza. In-
cluso, este aspecto habría de direccionarse hacia las entidades fe-
derativas, en las cuales la relación gobernante-gobernado es más 
cercana, en relación con el gobierno federal o bien las instancias 
internacionales. 

Una vez referido lo anterior, corresponde situarnos en el es-
pacio geográfico y temporal de nuestro análisis, que es la frontera 
norte de México, especialmente Baja California.

iii . baJa caliFornia: Panorama 
constitucional y agEnda PEndiEntE

1. Aspectos generales como entidad federativa

En las diversas facetas de la historia constitucional mexicana se en-
cuentra que, desde la fundación de México como nación sobera-
na e independiente, se establecieron varios elementos relativos a la 
forma de gobierno, los cuales se estima pertinente recordar. Al res-
pecto, en la actualidad se encuentran presentes los siguientes: Repú-
blica representativa, democrática, laica y federal.4 Por lo que hace 
a la temática a tratar en esta sección del documento, se refiere a que 
la forma de gobierno federal es un tipo de organización política 
en el cual existen varios niveles de gobierno (federal, estatal y muni-
cipal), los cuales guardan cierta independencia entre sí, pero operan 
de manera coordinada. 5

4 Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
5 Serna de la Garza, José María, El sistema federal mexicano, México, UNAM, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2008, p. 2.
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Lo que en la época contemporánea es conocido como Baja Ca-
lifornia, inicialmente fue clasificada como un territorio que estuvo 
bajo la administración del gobierno de la Federación, el cual tomaba 
todo tipo de decisiones sobre lo que ocurría en la región. Esta situa-
ción se mantuvo así hasta hace no mucho tiempo, ya que en 1948 
se fundó el Consejo Territorial del Comité Pro-Estado Libre, enca-
bezado por Gustavo Aubanel Vallejo, para impulsar la constitución 
de Baja California como estado libre y soberano. Fue hasta 1952, 
con el entonces presidente de la República, Miguel Alemán Valdés, 
que a través de una reforma a la Constitución federal se obtuvo 
su cambio de categoría a estado integrante de la Federación. 6 

En ese sentido, Baja California en la actualidad cuenta con apro-
ximadamente 70 años de existencia institucional, de modo que se 
trata de una de las entidades federativas más jóvenes del país, la cual 
cuenta con datos estadísticos muy interesantes, como que tiene 
una población actual estimada de 3.7 millones de habitantes, se-
gún el Censo de Población y Vivienda 2020 que realizó el Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía (INEGI);7 destaca, además, 
la presencia de la ciudad de Tijuana como el municipio más po-
blado a nivel nacional, seguido, en segundo lugar, por la alcandía 
de Iztapalapa en la Ciudad de México.

Asimismo, Baja California se encuentra ubicada físicamen-
te en la región noroeste de México; sus límites territoriales colindan 
en el norte con el estado de California, Estados Unidos de Améri-
ca, de modo que esta condición geográfica impacta inevitablemente 
de múltiples maneras, especialmente en el ámbito político, económi-
co y social, convirtiéndose en una de las entidades federativas donde 
se vinculan múltiples identidades y perspectivas culturales.8 

6 “Decreto que reforma los artículos 43 y 45 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos”, Diario Oficial de la Federación, 16 de enero de 1952.

7 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Panorama sociodemográfico de Baja 
California: Censo de Población y Vivienda 2020, México, INEGI, 2021, p. 9. 

8 Demichelis Ávila, Renata y Muro Polo, Adriana, Derechos humanos en contexto: 
aproximación para el fortalecimiento de la sociedad civil (Baja California), México, Elementa 
DDHH, 2019, p. 12.
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Al respecto, entre las principales problemáticas que tiene Baja 
California están la movilidad humana, la delincuencia organizada, 
el consumo y tráfico de drogas, la trata de personas, el medio am-
biente sano, el estrés hídrico, el comercio industrial manufacturero 
y el turismo médico, la discriminación multifactorial.

2. Derechos humanos en la Constitución local

En el presente apartado se realiza, en términos generales, 
un análisis sobre la situación de los derechos humanos en el estado 
de Baja California, para identificar algunas áreas de oportunidad 
y proponer mejoras regulatorias en torno al texto constitucional 
local. Al respecto, la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Baja California (en adelante Constitución de Baja Ca-
lifornia o Constitución local) fue promulgada en 1953, y a lo largo 
de sus casi 70 años de vigencia ha sufrido un sinnúmero de refor-
mas y adiciones, que en su mayoría estuvieron dirigidas a transfor-
mar la organización y funcionamiento de la administración pública 
del gobierno del estado, así como de los ayuntamientos. De este 
modo, es posible identificar a la Constitución de Baja California 
como un ordenamiento principalmente orgánico, ya que menos 
del diez por cierto de su contenido hace referencia a los derechos 
de las personas.

De acuerdo con lo anterior, la Constitución local únicamente re-
conoce algunos derechos humanos, en contraposición con la Cons-
titución mexicana y el régimen internacional.9 Asimismo, es posible 
afirmar que los derechos humanos son regulados de manera parcial, 
incompleta y dispersa a lo largo de la Constitución local. En ese sen-
tido, cabe comentar que a diez años de la reforma constitucional 
de 2011 ha sido escaso el desarrollo constitucional local en mate-
ria de derechos humanos, a pesar de que las entidades federativas, 

9 Véanse los artículos 5o., 7o., 8o., 9o., 11, 56, 98 y 99 de la Constitución de 
Baja California.
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de acuerdo con la Constitución mexicana, cuentan con la libertad 
legislativa de generar un progreso aún mayor que a nivel federal 
en materia de derechos humanos. 

Sin embargo, ha ocurrido lo contrario en Baja California, pues 
existen algunas disposiciones constitucionales locales que han gene-
rado amplias controversias jurídicas y políticas. Un ejemplo de ello 
es el artículo 7o., última parte, que textualmente dispone que se 
“…tutela el derecho a la vida, desde el momento en que un indivi-
duo es concebido, entra bajo la protección de la Ley y se le reputa 
como nacido para todos los efectos legales correspondientes, hasta 
su muerte natural o no inducida”. La porción normativa transcrita 
ha sido múltiples veces criticada en el sentido de que no se adecua 
a los estándares nacionales e internacionales de derechos humanos, 
considerándose un fragmento susceptible de invalidez jurídica.

En relación con lo aquí expuesto, es posible referir que existe 
una agenda pendiente en materia constitucional local, debido a que 
han sido escasas las adecuaciones en materia de derechos humanos 
a partir de la reforma constitucional de 2011. Igualmente, en cuan-
to a la legislación secundaria, se encontró una problemática similar.

3. Un ejemplo específico de desarrollo institucional  
y jurídico sobre derechos humanos: acceso  
al agua potable y estrés hídrico

Para lograr el objetivo planteado en este apartado se ha opta-
do por relatar una sola problemática actual en materia de derechos 
humanos, vigente en el estado de Baja California, que consiste en el 
tema del acceso al agua potable y el estrés hídrico, a partir de la cual 
se podrá apreciar de mejor manera cómo ha sido la transformación 
institucional de los derechos humanos en la región de Baja California.

Por lo que se refiere al acceso al agua potable, desde la óptica 
de los derechos humanos, en febrero de 2012 se adicionaron dos pá-
rrafos al artículo 4o. de la Constitución federal para elevar a rango 
constitucional el derecho al agua para uso personal y doméstico, 
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así como el derecho al medio ambiente sano. En cuanto al tema hí-
drico, el texto constitucional dispone lo siguiente:

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento 
de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho 
y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 
uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, establecien-
do la participación de la Federación, las entidades federativas y 
los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines.10

Respecto del precepto constitucional transcrito, señala que para 
llevar a cabo el acceso al agua potable es indispensable la partici-
pación de todos los niveles de gobierno, dada la dinámica del agua 
como bien de la naturaleza, por lo que no sería posible que esta 
temática quede constreñida a los esquemas de división territorial 
y gubernamental de cada entidad federativa. En ese sentido, las ac-
ciones encaminadas a garantizar el acceso al agua habrán de ser 
coordinadas por todos los órdenes de gobierno; inclusive, a nivel in-
ternacional es necesario el fomento a la cooperación internacional 
sobre el tema, ya que las aguas depositadas en la corteza terrestre 
no conocen las fronteras humanas, lo que ocurre con la obtención 
de agua potable en Baja California proveniente de Estados Unidos.

Un punto importante en el tema hídrico es involucrar de mejor 
manera a las entidades federativas, las cuales, por lo general, en sus 
Constituciones locales hacen una declaración que manifiesta que las 
personas gozarán de los mismos derechos reconocidos por la Consti-
tución federal, y en pocas Constituciones locales se hace una decla-
ración más extendida de los derechos humanos.11 Esto sucede en el 

10 Artículo 4o., párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

11 Sánchez Sánchez, Alejandro, Derecho constitucional local: referente, el estado libre 
y soberano de Baja California, Mexicali, Universidad Autónoma de Baja California, 
2012, p. 147.
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caso de Baja California, que no ha aprovechado su libertad de con-
figuración legislativa para generar un progreso superior al ofrecido 
por la Constitución federal.

En cuanto a la problemática de acceso al agua potable, se en-
cuentra que en Baja California este derecho es de reciente apari-
ción en su régimen jurídico. Al respecto, únicamente se encuentra 
regulado el aspecto del agua como parte de los servicios urbanos 
que ofrecen el estado y los municipios. La única referencia norma-
tiva sobre la visión del agua como derecho humano en Baja Califor-
nia es el artículo 7o., párrafo quinto, de la Constitución local, el cual 
dispone que “El acceso al agua para consumo personal y doméstico 
es un derecho que tiene toda persona. La Ley garantizará su distri-
bución y saneamiento; las autoridades en la materia tienen la obliga-
ción de respetar, proteger y cumplir con la prestación de este servicio 
en los términos de la Ley”.12

En ese sentido, el derecho de acceso al agua cuenta con un desa-
rrollo jurídico elemental en Baja California; de hecho, existen accio-
nes gubernamentales positivas sobre el acceso y cuidado del agua. 
Uno de los proyectos más importantes se encuentra en la ciudad 
de Tijuana, donde el gobierno, a través de la Comisión Estatal de Ser-
vicios Públicos de Tijuana (CESPT), fundó el Proyecto Morado para 
promover el reúso de aguas tratadas en el riego de áreas verdes, 
en la industria y la construcción, con el fin de obtener una mayor 
conservación del agua potable para uso doméstico en la entidad. 
El proyecto pretende impulsar una cultura ecológica del agua, rea-
lizando el reúso del agua, como el riego de todo tipo de espacios 
públicos que contribuyan a elevar la calidad ambiental del entorno 
social y urbano.

Ahora bien, durante años hubo otras actividades encaminadas 
hacia el desarrollo del agua como derecho humano, entre ellas se en-
cuentra que la actual gestión del Poder Ejecutivo estatal, para el pe-
riodo 2019-2021, tuvo a bien promover la creación de Secretaría 

12 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, ar-
tículo 7o.
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para el Manejo, Saneamiento y Protección del Agua (Seproa), de-
pendencia responsable de diseñar y coordinar la política pública 
en materia de gestión de recursos hídricos del estado, así como fo-
mentar el uso racional del agua.13

Hasta este punto, se planteó la existencia de un desarrollo ins-
titucional, jurídico, político, esencial, susceptible de mejorar sobre 
aspectos concretos de los derechos humanos, lo cual es concordan-
te con la fase de especificación de los derechos humanos, descrita 
en el primer apartado del documento. Asimismo, es inevitable pen-
sar que aún existen problemáticas sin atender, de manera que a con-
tinuación señalo una lista de tópicos pendientes por atender en la 
región de Baja California, con la convicción de que el desarrollo ins-
titucional de los derechos humanos sea un pilar para el crecimiento 
de los derechos de las personas.

 iV . a manEra dE conclusión

Una vez analizados los temas descritos en el presente trabajo, se  
estima haber obtenido algunas consideraciones que merecen ser  
compartidas.

Primera. Los derechos humanos han evolucionado de tal manera 
que la agenda pendiente en la época actual está encaminada a iden-
tificar las cualidades de los diferentes sujetos titulares de los derechos 
humanos, así como promover el desarrollo del contenido específico 
de los derechos en particular.

Segunda. El Estado mexicano a lo largo de su historia consti-
tucional ha sido partícipe en la realización de los derechos de las 
personas, lo cual puede verse reflejado en las transformaciones ins-
titucionales, como instancias gubernamentales, legislación, políticas 
públicas y educación.

Tercera. La reforma constitucional en derechos humanos de  
junio de 2011 ha sido un marco de referencia para crear nuevos ins- 

13 Artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Baja California.
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trumentos y mecanismos para su promoción, respeto, protección y  
garantía.

Cuarta. El estado de Baja California ha tenido algunos avances 
en materia de derechos humanos y lo que hace falta es el impulso 
de nuevos desarrollos institucionales en la materia.

Quinta. La Constitución de Baja California es un instrumento 
jurídico de naturaleza orgánica en el que los derechos humanos no-
toriamente ocupan un lugar secundario.

Sexta. El caso de la problemática del agua en Baja California 
es un ejemplo de que para lograr un efectivo desarrollo institucional 
se requiere conjuntamente del fortalecimiento jurídico de los dere-
chos humanos.
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FACTORES SOCIALES DE LA IGUALDAD  
Y LA EQUIDAD DE GÉNERO FRENTE  
A LA SIMILITUD DE CONDICIONES  

Y CIRCUNSTANCIAS DE UN HOMBRE  
FRENTE A UNA MUJER Y DE UNA MUJER  

FRENTE A UN HOMBRE

Javier Palacios xochiPa*

sumario: I. Introducción. II. Contexto de la violencia de 
género a partir de los conflictos estructurales. III. Discrimina-
ción positiva de la mujer. IV. Igualdad y equidad de género. 
V. ¿Igualdad y equidad de género o similitud de condiciones 
de un hombre frente a una mujer y de una mujer frente a un 

hombre? VI. Conclusiones. VII. Bibliografía.

i . introducción

En el presente documento analizaremos de manera detallada al-
gunas condiciones que generan los factores sociales que propician 
una confusión entre términos, lo cual provoca una discrepan-
cia y aumento de la brecha de sexualidad y género entre hombres 
y mujeres.

* Profesor de tiempo completo en la Facultad de Derecho Tijuana de la Uni-
versidad Autónoma de Baja California; javier.palacios.xochipa@uabc.edu.mx.
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De igual manera, entenderemos a la violencia de género a tra-
vés de la concepción de los conflictos estructurales como premisa 
necesaria para entender a la violencia a partir de conductas norma-
lizadas a través del tiempo.

Por otro lado, analizaremos la condición de discriminación po-
sitiva a partir de las acciones positivas o afirmativas y que da origen 
a la gran confusión entre igualdad y equidad de género, cuyos térmi-
nos se contraponen frente a la similitud de condiciones de un hom-
bre frente a una mujer y de una mujer frente a un hombre.

ii . contExto dE la ViolEncia dE génEro  
a Partir dE los conFlictos EstructuralEs

Para poder iniciar este estudio es importante que analicemos al con-
flicto como la parte fáctica u ontológica a partir de la epistemología 
de la mediación; es decir, observaremos al conflicto desde una con-
dición natural de toda sociedad, la cual, al estar en constante cam-
bio o, mejor dicho, en progreso, produce estos fenómenos. Por lo 
tanto, entendemos al conflicto como un fenómeno social y como 
la unidad fundamental de la mediación.

Pues bien, el conflicto también tiene que ser definido como la dis-
puta entre dos o más caracteres, entendiendo a éstos como cualquier 
situación, persona, acción, u omisión en donde pueda converger o ge-
nerarse un conflicto.

Esto se explica a partir de las visiones que tiene el conflicto, 
es decir, desde la perspectiva psicológica y la perspectiva sociológi-
ca del conflicto. La primera entendida como la parte unipersonal 
del conflicto, la cual pretende describir a los conflictos a partir de las 
disputas existentes dentro de una persona; por ejemplo, imaginemos 
que estamos despertando por la mañana y que no pudimos des-
cansar, y además nos despertamos con hambre; el conflicto estriba 
en elegir si seguir durmiendo o comer algo. Al parecer es un ejemplo 
absurdo; sin embargo, podemos darnos cuenta de que un conflicto 
no necesariamente puede propiciarse entre personas, cosas, bienes 
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o entre estados, sino que también se puede observar a través de si-
tuaciones unipersonales.

Por otro lado, encontramos al conflicto visto desde la perspec-
tiva social, la cual nos indica que un conflicto ya no se encuentra 
dentro de la esfera unipersonal de la persona, sino que trasciende 
allende de su voluntad y que impacta de manera directa e indirecta 
en el ámbito social dentro del cual el individuo se desenvuelve.

Ahora bien, una vez que hemos entendido de manera general 
al conflicto, es importante que analicemos al conflicto estructural; 
por ende, recordemos que este último es aquel conflicto que refleja 
conductas, las cuales han permeado la estructura social de modo 
tal que las hemos normalizado; sin embargo, dichas conductas a fi-
nal de cuentas tienen una complejidad para poder mitigarlas.

Esto es, “disputamos por un problema cuya solución requie-
re largo tiempo, esfuerzo importante de muchos o medios más allá 
de nuestras posibilidades personales”.1

Es por lo anterior que englobamos a la violencia de género 
dentro de los conflictos estructurales, en virtud de lo que ante-
riormente mencionamos respecto a la “normalización de las con-
ductas”, es decir, conductas machistas, “hembristas”, entre otras, 
las cuales han permeado en la estructura social durante el devenir 
histórico y cultural de la propia humanidad, dando pie a una vio-
lencia estructural.

En resumen, nos estamos enfrentando a un conflicto estructu-
ral, toda vez que los conflictos a los que tanto hombres como muje-
res se encuentran sometidos tienden a comportarse de una manera 
totalmente radical con respecto a la misma situación que se presen-
ta con las conductas “normalizadas”; es decir, existe una función 
que se deriva de la acción social de la violencia de género que pro-
duce una brecha no sólo a nivel interpersonal, personal y social, sino 
que además incluye a instituciones encargadas de velar por la justi-
cia de los habitantes que integran esta sociedad.

1 Redorta, Josep, Cómo analizar los conflictos. La tipología de conflictos como herramienta 
de mediación, Barcelona, Paidós Contextos, 2014, p. 178.
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iii . discriminación PositiVa dE la muJEr

En el mundo globalizado actual existen muchas acepciones respec-
to a la discriminación; sin embargo, para entender mejor a la po-
sitiva, nos circunscribiremos a entender solamente dos acepciones, 
es decir, a la discriminación negativa y a la discriminación positiva 
de una persona.

La discriminación negativa es la condición más entendida y no-
toria dentro de la actualidad en la que nos desarrollamos como indi-
viduos y personas. Se trata de una discriminación que se caracteriza 
por ser de índole directa hacia las personas.

De esta manera, la condición de discriminación “se trata 
de los casos en los que un grupo dado no recibe los mismos dere-
chos ni las mismas oportunidades que otro, aunque ambos formen 
parte de la misma sociedad”.2

De acuerdo con lo anterior, siempre hemos analizado a la dis-
criminación negativa hacia cualquier persona; sin embargo, nunca 
nos hemos detenido a analizar si existe la parte positiva de la discri-
minación, o si podemos discriminar a alguna persona de manera 
positiva.

Efectivamente, es muy poco explorado este término, ya que 
por lo regular entendemos a la discriminación negativa como aque-
lla discriminación que es única. Por tal motivo, cuando observa-
mos vulneraciones a los derechos de las personas, así como a su 
dignidad, creemos que estamos frente a una sola manifestación 
de discriminación.

Recordemos que, efectivamente, vulnerar tanto derechos, 
así como la dignidad de las personas, sí constituye discriminar o en-
cuadrar nuestra conducta en un acto de discriminación, pero habrá 
que analizar qué tipo de discriminación utilizamos o utiliza la per-
sona que discrimina.

2 López Vela, Valeria, “Acción afirmativa y equidad: un análisis desde la pro-
puesta de Thomas Nagel”, Revista de Filosofía Open Insight, México, 2016, p. 52.
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Por lo tanto, es momento de definir a la discriminación positiva, 
la cual es entendida a partir del paradigma de la igualdad y la equi-
dad de género, ya que todo esto deviene del ámbito constitucional, 
en virtud de establecerse la condición de que tanto hombres como 
mujeres son iguales ante la ley.

Esto es, que técnicamente los hombres y las mujeres gozan 
de esta igualdad; sin embargo, en la realidad social en la que nos 
desenvolvemos esto no sucede así; es por ello por lo que logra-
mos entender que muchas ocasiones tanto la desigualdad como 
la discriminación se logran entender como similares, ya que sub-
sisten entre sí; sin embargo, ambos conceptos tienen sus propias 
peculiaridades.

Ahora bien, el fundamento de la discriminación positiva recae 
en las acciones afirmativas, que son entendidas como aquellas accio-
nes que tratan de mitigar la desigualdad y la discriminación a tra-
vés de conductas que propicien un ambiente armónico y que traten 
de cerrar o disminuir la brecha tanto del sexo como del género, 
y que, además, devienen de sentencias judiciales.

Ante todo esto, surge una duda respecto al detrimento de los 
derechos respecto de un género o un sexo al hablar de las accio-
nes afirmativas o positivas, lo que implica distinciones de trato a las 
personas en aras de equilibrar la brecha entre los derechos, siempre 
y cuando dicha distinción sea objetiva y no discriminatoria.

Así pues, se considera discriminación positiva a toda aque-
lla condición de trato distintivo hacia una persona o grupo social, 
el cual es beneficiado ante los demás por su condición de género, 
sexualidad o condición social.

Nos referimos a este término de discriminación positiva, ya que 
muchas veces tratamos de finalizar los conflictos derivados de la 
igualdad y la equidad de género dando ciertos beneficios a las muje-
res por su condición de serlo; sin embargo, caemos en una discrimi-
nación positiva al dotarles de beneficios que los hombres no pueden 
tener, por su condición de serlo, siendo, además, discriminados 
negativamente.
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iV . igualdad y Equidad dE génEro

Para entender a cabalidad estas dos condiciones que tratan de ce-
rrar o disminuir la brecha entre hombres y mujeres, es necesario 
que analicemos dos conceptos clave, esto es, saber en qué consiste 
la sexualidad y el género.

El primero se refiere a la condición biológica que diferencia 
a hombres y mujeres entre sí; es decir, es una condición propia de la 
naturaleza de ambos sexos que nos hace únicos a partir de nuestra 
situación netamente biológica y que, además, no se puede cambiar.

Por otro lado, tenemos al género, el cual se entiende como aque-
lla manifestación cultural, social, antropológica o de cualquier otra 
índole no biológica que nos hace diferentes a hombres y mujeres. 
Es decir, son aquellas circunstancias sociológicas en general que nos 
hacen sentir identificados con algún género de los que existen ac-
tualmente; sin embargo, esta situación no está definida por cuestio-
nes netamente biológicas.

De todo esto surge entonces la necesidad de descifrar la dife-
rencia existente entre igualdad y equidad, ya que muchas ocasio-
nes creemos que son dos términos que denotan lo mismo y que 
son sinónimos.

Al hablar de equidad de género no nos referimos a una situa-
ción donde pretendemos tener una igualdad desde una perspecti-
va de la sexualidad, ya que, como hemos visto, es imposible tener 
una igualdad biológica.

A pesar de modificar o alterar el cuerpo humano, es muy com-
plicado renunciar a esta sexualidad por el simple hecho de que bio-
lógicamente nos identificamos y nos diferenciamos entre hombres 
y mujeres.

Bajo las dos perspectivas anteriores, cuando hablamos de equi-
dad estamos frente a la visión del género, cuya neutralidad para 
cerrar la brecha entre los diversos géneros que existen es práctica-
mente compleja, ya que estos diversos géneros tienen condiciones 
diferentes entre sí, lo que produce que no pueda existir una condi-
ción netamente neutral.
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Recordemos que el género es entendido como todas aquellas 
condiciones sociales, antropológicas, culturales, folclóricas y hasta 
económicas que hacen que una persona se identifique dentro de un 
sexo distinto al suyo. Es por tal motivo que se tiene una variedad 
de géneros que conviven de manera cotidiana en la sociedad y no 
es posible realizar distinción alguna entre los géneros existentes.

Derivado de lo anteriormente expuesto, con la equidad de gé-
nero tenemos un problema a la hora de subvalorar derechos, ya sea 
de hombres o de mujeres, ya que, al realizar esta acción, estamos 
condicionando que ambos géneros realicen actividades de acuerdo 
con sus roles sociales, culturales o incluso folclóricos y antropológicos. 
Esto desata una disputa por ver quién tiene una ponderación mayor 
sobre o frente al derecho del otro

Es por tal motivo que para poder cerrar de manera efectiva 
esta brecha, que lamentablemente aún existe, es necesario tratar 
de observar una nueva filosofía neutral para poder dar equilibrio 
y aminorar esta brecha, y que resulte, además, en armonizar nues-
tra convivencia social.

V . ¿igualdad y Equidad dE génEro  
o similitud dE condicionEs dE un hombrE FrEntE  
a una muJEr y dE una muJEr FrEntE a un hombrE?

En este último apartado veremos una nueva filosofía que se genera 
desde una perspectiva neutral para tratar de establecer un nuevo 
paradigma a la hora de hablar de sexualidad y género en el ámbito 
social, académico, cultural y antropológico.

Nos referimos específicamente a la similitud de condiciones 
de una mujer frente a un hombre y de un hombre frente a una mu-
jer, cuyo adepto de similitud genera una gran controversia por la 
semántica misma de la palabra; sin embargo, esta condición la ex-
plicaremos con más detalle a lo largo de este apartado.

Para empezar, es necesario recapitular acerca de las pala-
bras “igualdad” y “equidad”, que, como ya vimos, son expresiones 
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que utilizamos de manera incorrecta para referir la similitud entre 
ambos sexos y géneros, que se relacionan dentro de esta investigación.

Decíamos que la igualdad se utiliza en términos de sexuali-
dad, mientras que la equidad se establece dentro del aspecto propio 
del género; pues bien, al descifrar estas dos palabras, nos encon-
tramos con el problema de sustituirlas por una o unas que expli-
quen mejor este fenómeno, así como que se enfoque o enfoquen 
a sujetarse a la realidad social, cultural y antropológica de nuestra 
actualidad.

Para ello propongo que empecemos a utilizar el concepto de si-
militud de circunstancias que tiene una mujer frente a un hombre 
y un hombre frente a una mujer, el cual indica que debe existir 
una proporción de circunstancias y condiciones de acuerdo con las 
actividades que realice una mujer y un hombre, sean o no “propias” 
de su sexo o género, en las cuales se eliminen etiquetas, estándares 
sexuales y de género, así como falsas creencias respecto a desem-
peñar roles dentro de la sociedad y establecer condiciones que eli-
minen la discriminación y la violencia en cualquiera de sus formas 
hacia mujeres y hombres.

Por otro lado, esta acepción también engloba situaciones que es-
tabilizan las formas de convivencia que exige la nueva forma de vivir 
en sociedad; además, trata de legitimar una participación proporcio-
nal entre hombres y mujeres, de tal forma que tengamos una mejora 
en la remuneración social, económica y cultural entre ambos sexos.

De igual manera, el término “similitud” conviene más para ex-
plicar este fenómeno, ya que con él no generamos una brecha en-
tre los sexos y los géneros, toda vez que no intentamos igualar a un 
hombre con una mujer en virtud de su sexo, mucho menos dar equi-
dad, por no estar legitimados para ello; por el contrario, procuramos 
derrotar esta brecha al sugerir proporcionalidad en las condiciones 
que desempeñan hombres y mujeres, lo que también suprime a la 
discriminación positiva y, desde luego, a la discriminación negativa.

Lo que también pretendemos con esto es liberar del mito del tra-
to preferencial de la mujer como resultado de la mala aplicación 
de la discriminación positiva, cuyos fines nunca fueron alcanzados, 
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ya que abrieron más la brecha existente entre hombres y mujeres, 
al ponderar de manera desproporcionada los derechos de las muje-
res frente a los de los hombres. Por lo tanto, con esta similitud de cir-
cunstancias también se ponderan los derechos de hombres y mujeres 
de manera proporcional, generando un ambiente de armonía y, so-
bre todo, de paz social.

Nos podemos dar cuenta de que hablar de igualdad y equidad 
generó muchos conflictos estructurales a lo largo del tiempo que es-
tuvieron vigentes dichos términos; sin embargo, gracias a ello nos di-
mos cuenta de los errores que se cometieron, y pudimos ver este 
fenómeno a partir de una nueva perspectiva, la cual, considero, 
cambia radicalmente el paradigma que logra evolucionar el pen-
samiento crítico entre los estudios de género que se han realizado 
durante muchos años.

De igual manera, podemos apreciar que el feminismo como 
filosofía es muy buen consejero; sin embargo, como movimiento 
social logró muchos avances, pero radicalizado obtuvo muchos re-
trocesos dentro de la convivencia social, lo que generó un desconten-
to de ciertos grupos y la desproporción del trato hacia las mujeres.

Vi . conclusionEs

Nos hemos dado cuenta de que aún queda mucho por hacer para 
tratar de hablar de una posición más neutra y poder cerrar la brecha 
entre mujeres y hombres; sin embargo, constatamos que los movi-
mientos feministas han dado muy buenos y excelentes resultados, 
tratando de lograr equilibrar la convivencia armónica entre mujeres 
y hombres.

Por lo tanto, tenemos que utilizar de manera más adecuada 
los términos para poder referirnos a una neutralidad que refleje 
de manera efectiva este equilibrio.

Se propone utilizar el término “similitud de condiciones de un 
hombre frente a una mujer y de una mujer frente a un hombre” 
con la finalidad de atender a la necesidad de dotar de un nuevo 
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paradigma a los diversos factores sociales que no están generando 
una neutralidad adecuada a las cuestiones de sexualidad y género 
con las que se identifican las personas.

Esta nueva idea de “similitud de condiciones de un hombre 
frente a una mujer y de una mujer frente a un hombre” genera 
una neutralidad más objetiva a la hora de reconocer derechos y obli-
gaciones entre hombres y mujeres, lo que provoca que la brecha so-
cial de este conflicto estructural se vaya aminorando cada vez más.
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caPítulo décimo

DERECHO A LA “IGUALDAD” DE GÉNERO  
EN BAJA CALIFORNIA A DIEZ AÑOS  

DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

Luz Berthila burguEño duartE*

sumario: I. Introducción. II. Impacto de la reforma constitu-
cional de 2011 a la “igualdad” de género. III. La “igualdad” 
de género en la normatividad de Baja California. IV. Tareas pen-

dientes. V. Conclusiones. VI. Bibliografía.

i . introducción

El paradigma de tutela a los derechos humanos se incrementó a raíz 
de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos (Constitución federal) de 2011, centrada en nuevas promesas 
dentro de sus artículos 1o., 3o., 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102 y 105, 
de los cuales destaca la amplitud a la tutela internacional de los de-
rechos humanos derivado de la inclusión de los tratados interna-
cionales a su artículo 1o., así como del cambio semántico del verbo 
“reconocer” en lugar del de “otorgar”, lo que refleja un ius natu-
ralismo racionalista, “que entronca directamente con el pensamiento 
de John Locke y de los filósofos de la Ilustración, quienes concebían 

* Profesora investigadora de tiempo completo, Facultad de Derecho Tijuana, 
Universidad Autónoma de Baja California (UABC); investigadora nivel I del Siste-
ma Nacional de Investigadores, Conacyt; luz.burgueno@uabc.edu.mx.
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a los derechos naturales como ínsitos en el hombre y anteriores a la 
propia comunidad política, misma que no los creaba, sino simple-
mente los reconocía”.1 

Esta reforma constitucional generó gran expectativa en el mar-
co del reconocimiento y protección más amplia a los derechos de las 
mujeres; no obstante, en la desigualdad material existen dos proble-
mas torales; uno emanado de la normatividad vigente en el estado 
de Baja California (BC) que resulta obsoleta y violatoria de estos 
derechos, y otro relativo a la falta de voluntad de parte de los opera-
dores de justicia por estudiar y aplicar el principio pro persona y de 
interpretación conforme2 a fin de otorgar la más amplia tutela a los 
derechos de las mujeres.

Por lo que, de manera breve, enunciaremos algunas de las vio-
laciones a los derechos de las mujeres insertas en la normatividad 
del estado, a fin de resaltar la necesidad urgente de arribar a mo-
dificaciones de fondo y de forma, pues de lo contrario la igualdad 
de género seguirá siendo una promesa sin cumplir. 

ii . imPacto dE la rEForma constitucional 
dE 2011 a la “igualdad” dE génEro

A la vuelta de diez años de dichas reformas, nos cuestionamos 
si los paradigmas constitucionales se han convertido en un espe-
jismo emanado de lo que en tantos sentidos se observa como le-
tra muerta, o quizá sólo estamos frente a la innegable dicotomía 

1 Fix-Zamudio, Héctor y Valencia Carmona, Salvador, Las reformas en derechos 
humanos, procesos colectivos y amparo. Como nuevo paradigma constitucional, 2a. ed., México, 
Porrúa-UNAM, 2013, p. 2.

2 Ibidem, p. 9, sostiene que “La cláusula de interpretación conforme, además 
fortalece de manera muy vigorosa la doble protección que tienen los derechos hu-
manos en nuestro país, la primera que es la esencial en el ámbito interno y otra 
subsidiaria y reglamentaria en el ámbito internacional. Virtud a esta doble tutela, 
se otorga el mismo nivel a los derechos reconocidos expresamente en nuestra ley 
fundamental, y que por tanto son de carácter supremo, con los establecidos por los 
tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano”.
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igualdad-desigualdad, en la que el ser humano se desenvuelve desde 
que se involucran dimensiones generalizadas que resaltan y afirman 
las distinciones, pues las generalizaciones son constructos sociales 
que no necesariamente reflejan las individualidades. Ya sostenía 
Montesquieu que “los hombres nacen en igualdad, pero no saben 
conservarla: la sociedad hace perder dicha igualdad que posterior-
mente se puede recuperar sólo mediante la ley”.3

En este contexto, los derechos de las mujeres han sido analiza-
dos desde la lucha por la “igualdad”, una igualdad centrada en la 
desigualdad entre los géneros, emanada principalmente de los roles 
de género establecidos por los diversos constructos sociales. De ello 
se destaca la confrontación que existe entre la igualdad formal expre-
sada en el derecho y la desigualdad material manifiesta en la condi-
ción de hecho que circunda los roles de género basados en relaciones 
de poder y dominio de lo masculino sobre lo femenino. Estas des-
igualdades de hecho demandan más que una reforma constitucio-
nal, pues no basta con profesar conceptos kantianos que sostengan 
que todos somos iguales ante la ley cuando no existen los canales 
para materializar y exigir dichas máximas.

iii . la “igualdad” dE génEro  
En la normatiVidad dE baJa caliFornia

La clara e insostenible desigualdad que existe entre hombres y mu-
jeres, tanto en el ámbito de lo público como de lo privado, sigue 
lacerando los derechos más elementales de éstas: el derecho a vivir 
en paz y en salvaguarda de su dignidad humana. Tomemos en cuen-
ta que “la vulnerabilidad de la mujer no es consustancial a su 

3 Cfr. Giorgi, Raffaele de, Los derechos fundamentales en la sociedad moderna, “Modelos 
jurídicos de la igualdad y de la equidad”, México, Fontamara, 2015, p. 36. “El derecho 
por tanto, en cuanto razón positivizada, debía contener condiciones de igualdad: 
condiciones de accesibilidad general a la acción, requisitos generalizables de la au-
tor-representación individual: en otros términos, el derecho debía contener las mis-
mas condiciones de posibilidad de la acción social”.
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posición jurídica dentro de la familia ni tampoco a sus condiciones 
personales, sino que es el resultado de una estrategia de dominación 
ejercida por el varón —al amparo de las pautas culturales dominan-
tes— para mantenerla bajo su control absoluto.4

En aras de abatir esta desigualdad material, el artículo 4o. de la 
Constitución federal, desde la igualdad formal, sostiene que “la mu-
jer y el hombre son iguales ante la ley”, lectura que ante la reforma 
constitucional de 2011 al artículo 1o. cobra mayor peso a la luz de 
compromisos internacionales asumidos por México, como la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer (CEDAW), que en su artículo 5o. exige a los 
Estados firmantes a “modificar los patrones socioculturales de con-
ductas de hombres y mujeres con miras a alcanzar la eliminación 
de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de inferioridad o superioridad 
de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres 
y mujeres”.

Estos compromisos internacionales obligan a México a salva-
guardar los derechos humanos de las mujeres mucho antes de las re-
formas constitucionales de 2011, dejando en claro la CEDAW, en su 
artículo 1o., que 

...la expresión “discriminación contra la mujer” denotará toda la 
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas polí-
ticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

A la par, tenemos los compromisos asumidos a la luz de la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará, centrada 

4 Buompadre, Jorge Eduardo, Violencia de género en la era digital. Modalidades me-
diante el uso de tecnología, Buenos Aires-Bogotá, Astrea, 2016, p. 51.
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en reconocer y garantizar el derecho de todas las mujeres a vivir 
una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el 
privado, estableciendo en su artículo 7o. la obligación del Estado 
de “incluir en sus legislación interna normas penales, civiles y admi-
nistrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujer y adop-
tar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso”.

Por ello, no basta que la tutela de los derechos de las mujeres 
se centre en la normatividad nacional, sino que se debe atender a la 
mayor protección, incluida la normatividad internacional aplica-
ble, pues la suma de ambos niveles de protección permitirá nive-
lar los índices de discriminación que actualmente viven las mujeres. 
No obstante, observamos que dichos compromisos internacionales 
no se alcanzan en la normatividad vigente en el estado de Baja Ca-
lifornia (BC), y como ejemplo citaremos algunas de las últimas re-
formas a diversas legislaciones del estado, que se refieren a derechos 
de género, en base a las cuales las y los encargados de impartir justi-
cia sustentan, o bien limitan, su actuar.

1. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California

Dedica sólo el artículo 7o. a la tutela de los derechos humanos, 
reconociendo en su primer párrafo la aplicación de los tratados in-
ternacionales, lo que deviene de la reforma constitucional de 2011 
en que se centra el presente debate. No obstante, desde entonces 
hasta la última reforma a la Constitución de BC, del 6 de diciembre 
2021, este artículo 7o. consagraba un segundo párrafo que estable-
cía: “El Estado reconoce y protege la Institución del matrimonio 
como un derecho de la sociedad orientado a garantizar y salvaguar-
dar la perpetuación de la especie y ayuda mutua entre los cónyu-
ges, satisfaciéndose este solamente, mediante la unión de un hombre 
con una mujer”. Lo anterior no obstante que, de forma paradójica, 
en su apartado A reconoce a los tratados internacionales y al principio 
pro persona; en su apartado E reconoce y garantiza el derecho de las 
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víctimas, y en el apartado F garantiza el principio de paridad de gé-
nero. Estas disposiciones hacían cuestionable, entre otros aspectos, 
los fines del matrimonio, y la evidente negación hacia los matrimo-
nios cuyo fin es diverso al de la perpetuación de la especie y ayuda 
mutua, así como la franca vulneración de derechos hacia los matri-
monios igualitarios.

Celebramos que la Constitución de BC, vigente a partir de la 
reforma del 6 de diciembre de 2021, haya eliminado dichos precep-
tos altamente estereotipados, pero debemos estar atentos a la mate-
rialización efectiva de estas nuevas disposiciones normativas. 

2. Ley de la Familia para el Estado de Baja California 
(reforma de diciembre de 2011)

En su artículo 19 se establece que “Toda persona tiene dere-
cho en la elección de su estado de vida; a conocer el alcance de los 
derechos y las obligaciones inherentes al matrimonio, que permita 
al hombre y a la mujer asumirlas con pleno conocimiento, con ma-
durez y responsabilidad”.

El artículo 20 señala que “el Estado, a través de las autoridades 
competentes, establecerá campañas permanentes de información 
y sensibilización dirigidas a las familias sobre planificación fami-
liar, así como el conocimiento de los métodos naturales de reconoci-
miento de la fertilidad; los cónyuges decidirán de manera conjunta 
sobre los mismos”, mientras que el artículo 21 salvaguarda el “dere-
cho de los padres a decidir el orden de los apellidos, pudiendo ser en 
forma indistinta el paterno o materno de ambos padres, que recibi-
rán sus hijos”. 

Como se observa, persiste el concepto de matrimonio cisgéne-
ro, enfatizándose en concepciones de familia socioculturales e in-
cluso de índole religiosa que vulneran el carácter general que debe 
prevalecer en toda norma; es insostenible que el estado pretenda 
normar las formas de planificar la familia, lo cual está en franca vul-
neración del derecho consagrado en el artículo 4o. constitucional 
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que en su segundo párrafo sostiene que “toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número 
y el espaciamiento de sus hijos”. Esto es, el Estado no tiene derecho 
a determinar como válidos sus métodos naturales, lo que sea que 
esto signifique. 

Por otro lado, esta legislación deja de lado que existen diversas 
formas de familia,5 centrándose sólo en la planificación familiar de-
rivada del matrimonio, a la par de coartar el derecho de la mujer 
a decidir de forma unilateral sobre el espaciamiento de sus hijos 
al ser su cuerpo el que estará expuesto a la procreación y, atento a los 
roles de género, más comprometido su proyecto de vida.

3. Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación  
en el Estado de Baja California (reforma de 2012)

Resulta loable y a la vez un llamado de buena voluntad el que 
sus artículos 11 y 12 exijan a las autoridades ceñirse a lo dis-
puesto por los instrumentos internacionales suscritos por México 
en materia de discriminación, enfatizando la aplicación del prin-
cipio pro persona cuando se presenten diferentes interpretaciones 
en tutela de los derechos a las personas o a los grupos que sean afec-
tados por conductas discriminatorias. El punto es que este llamado 
no es congruente con la realidad, pues las autoridades del estado, 
en su mayoría, se limitan a lo que establece la normatividad estatal.

5 Correa, Raúl, “Cambios importantes de concepción. Hay 17 diferentes for-
mas de familia”, Gaceta UNAM, 20 de mayo 2019, plantea cómo la concepción de 
la familia ha sufrido importantes variaciones en las últimas décadas. Hay al menos 
17 diferentes formas o tipos de parentela identificadas, más las que se acumulen. “Y 
creo son pocos para los reacomodos que se van dando en la sociedad”, señaló Ger-
mán Palafox, director de la Facultad de Psicología. En ese sentido, Raúl Contreras 
Bustamante, titular de la Facultad de Derecho, planteó la necesidad de respetar la 
diversidad de las familias porque la sociedad cambió y hay que adecuar las concep-
ciones jurídicas a las nuevas realidades, además de establecer una serie de políticas 
públicas para reconocer esto. Consultado el 22 de junio de 2021 en: https://www.
gaceta.unam.mx/hay-17-diferentes-formas-de-familia/.
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4. Ley para la Igualdad de Trato y Oportunidades  
entre Mujeres y Hombres del Estado de Baja 
California (reforma de noviembre de 2015)

Esta legislación tiene como objeto el proteger, fomentar y hacer 
efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres mediante lineamientos y mecanismos institucio-
nales que orienten hacia el cumplimiento de la misma, con base 
en los principios, políticas y objetivos que sobre igualdad entre 
mujeres y hombres prevé la Constitución y la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, centrándose en los principios 
de igualdad, no discriminación y respeto a la dignidad humana.

Cabe destacar que dicha normatividad se centra en el actuar 
de todos los poderes públicos del estado, organismos públicos des-
centralizados y municipios, a fin de que hagan efectivo el derecho 
a la igualdad, a la no discriminación y el respeto a la dignidad hu-
mana. Esto, en sentido estricto, implica que estas autoridades deben 
dejan de aplicar los añejos cánones de la Constitución del Estado 
(algunos ya expuestos con antelación) a fin de hacer válidos aque-
llos consagrados en la Constitución nacional, pues paradójicamente 
ambas Constituciones presentan problemas de colisión normativa.

5. Ley de Víctimas para el Estado de Baja California  
(reforma de 2018)

En el marco de su artículo 4o., sostiene una interpretación con-
forme a la Constitución federal, los tratados internacionales ce-
lebrados y ratificados por el Estado mexicano y la Ley General, 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los de-
rechos de las personas, sustentándose en los principios de buena fe, 
progresividad, característicos de la tutela de los derechos humanos.

De nueva cuenta, vemos cómo desde la normatividad sí es pro-
teccionista; sin embargo, e insistimos, las autoridades de la entidad 
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no se han dado a la tarea de aplicar estos alcances internacionales 
ni federales a la tutela y salvaguarda de los derechos de las mujeres.

6. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre  
de Violencia para el Estado de Baja California 
(vigente a partir de 2016)

Cabe destacar que en sus reformas de 2020 incluye el tema 
de violencia política. Además, consagra el amplio espectro de las 
modalidades de la violencia al definirla en su concepción física, psi-
cológica, patrimonial, económica, sexual, obstétrica, digital, mediá-
tica y cualquier análoga.

En sus reformas de 2019 destaca el surgimiento de la obligación 
a cargo de la entonces Procuraduría General de Justicia de crear 
una base de datos de violencia de género, capacitar a policías 
en atención a casos de violencia y diseñar una política transversal 
e integral en torno a delitos violentos contra las mujeres.

Estas obligaciones a cargo del estado distan mucho de acercarse 
a la realidad, en un sistema de impartición de justicia en donde 
se revictimiza a las mujeres que han sufrido violencia, por no dis-
poner de los protocolos adecuados, instalaciones, personal capacita-
do, etcétera, lo que nos coloca entre los estados con mayores índices 
de delitos violentos contra las mujeres.

Sólo para darnos una idea, según datos del Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los presuntos de-
litos cometidos contra mujeres de enero a marzo de 2021 en Baja 
California son: trata de personas: 90% de las víctimas son muje-
res; Tijuana es el quinto de 100 municipios con presuntos delitos 
de feminicidio; 715 homicidios dolosos a mujeres: BC es el pri-
mer lugar, con 99; 14,368 lesiones dolosas: BC es el sexto lugar, 
con 565; 359 mujeres víctimas por corrupción de menores: BC es 
el tercer lugar, con 40; 108 mujeres víctimas de trata de personas: 
BC, con 39; 59,313 denuncias por violencia familiar: BC es el sép-
timo lugar con 2,612; 4,808 violaciones sexuales: BC es el séptimo 
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lugar con 192 violaciones; 3,940,941 llamadas de emergencia al 911 
por violencia y delitos sexuales contra mujeres: BC es el sexto lugar. 

Son datos alarmantes que, aunados a la cifra negra de la no de-
nuncia, del silencio y del miedo, nos hablan de una realidad que no 
está siendo alcanzada por el paradigma de la reforma constitucional 
de 2011, ya que en BC las mujeres viven expuestas a elevados índi-
ces de violencia, y las autoridades encargadas de tutelar y salvaguar-
dar sus derechos han sido incompetentes, máxime frente a elevados 
escenarios de corrupción y del imperio de la delincuencia organiza-
da, frente a lo cual se ha “aprendido” a vivir y sobrevivir en entor-
nos de violencia e inseguridad. 

7. Código Civil de Baja California

En su artículo 22 establece que la capacidad jurídica de las per-
sonas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte, 
y agrega que desde el momento en que un individuo es concebi-
do entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para 
los efectos declarados en el Código. Esto lleva a análisis diversos 
a los alcanzados en materia penal, como veremos en el apartado 
siguiente.

No obstante el derogado artículo 144, cabe resaltar que hasta 
el 14 de septiembre de 2021 esta normatividad sostenía que “cual-
quiera condición contraria a la perpetuación de la especie o a 
la ayuda mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por no pues-
ta”; postura contraria a la libre determinación del individuo, que al 
abrogarse elimina estas barreras normativas que forjan el construc-
to social. No obstante, la mentalidad de una sociedad conservadora 
no se cambia con una reforma; en ello hay mucho trabajo por hacer 
y camino que recorrer. 

Esta concepción progresiva deriva en gran parte de la aproba-
ción al Dictamen 59, emitido por el Congreso del Estado de BC 
el pasado 16 de junio de 2021, de acuerdo con el cual se aprobaron 
los matrimonios igualitarios en el estado, instruyéndose a armonizar 
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la normatividad relativa. Esto llevó al Poder Legislativo de Baja Ca-
lifornia a reformar, el 14 de septiembre de 2021, el artículo 143 de 
su Código Civil y definir al matrimonio como “la unión libre de dos 
personas para realizar la comunidad de vida, en donde ambas 
se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua”.

Se superó así la visión de matrimonio y de familia cisgénero, 
así como la valía única del matrimonio en torno a la perpetuación 
de la especie o a la ayuda mutua, lo que evidentemente violentaba 
los derechos consagrados en el artículo 4o. constitucional.

Lo anterior, sin duda, abre una importante área hacia la tutela 
y salvaguarda de los derechos de las personas que han determinado 
construir sus vidas desde su propia identidad sexual.

8. Código Penal de Baja California

En el ámbito penal es altamente notoria la vulneración a los 
derechos de las mujeres víctimas del menoscabo a bienes jurídicos 
básicos, como la vida, la salud, la paz, la dignidad, la libertad se-
xual, tema en el cual hay mucho análisis por hacer, y por el mo-
mento nos centraremos en algunos tipos penales que resaltan en su 
involución.

Tenemos el caso del tipo penal de feminicidio, consagrado 
en el artículo 129, el cual hasta antes de la reforma de noviembre 
de 2020 tenía una punibilidad de 20 a 50 años, lo que implicaba 
una sanción menor a la del homicidio calificado, por lo que se mo-
dificó en concordancia con el Código Penal Federal para ser de 35 a 
60 años.

Al destacarse la falta de eficacia en la investigación y persecu-
ción de estos delitos, cobra importancia señalar el proteccionismo 
hacia los servidores públicos que de manera culposa (esto es, negli-
gente, indiferente, incompetente) retardan o entorpecen la adminis-
tración de justicia, pues el artículo 323 de este ordenamiento, en su 
fracción VII, establece una responsabilidad penal para los servidores 
públicos que dolosamente retarden o entorpezcan la administración 
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de justicia. Esto es, sólo cuando la voluntad final del sujeto activo 
está dirigida a la producción del resultado contrario a la norma 
es que se les podrá sancionar, pero en todos aquellos casos en que 
dicha violación al derecho de acceso a la justicia “no sea dolosa”, 
no podrá ser imputada el servidor público, siendo la víctima quien 
asumirá el coste: la violación a su derecho humano.

El tema del aborto se encuentra en constante evolución a la 
luz de los derechos de las mujeres, lo que se evidencia en la úl-
tima reforma al Código Penal de Baja California (CPBC) del 12 
de noviembre de 2021, logrando evolucionar el elemento norma-
tivo del tipo penal de aborto, entendido antes de la reforma como 
“la muerte del producto de la concepción en cualquier momento 
de la preñez” (artículo 132), para quedar abrogado por la siguien-
te definición: “Aborto es la interrupción del embarazo después 
de la décima segunda semana de gestación. Para los efectos de este 
Código, el embarazo es la parte del proceso de la reproducción 
humana que comienza con la implantación del embrión en el en-
dometrio”. Con ello se deja a salvo el derecho de la mujer a deci-
dir, y se define el inicio del bien jurídico de la vida a partir de la 
implantación del embrión en el endometrio, periodo que la ciencia 
médica ha sostenido se da a partir de la semana doce de gestación. 
Esto ha permitido terminar con el debate que sostenía la anterior 
definición de aborto: la vida a partir de la concepción.

Cabe destacar que de la reforma penal en comento se deroga 
el anterior artículo 136 y lo hace evolucionar de manera importante; 
se dejan atrás los anacrónicos requisitos que se establecían para el caso 
de aborto producto de violación o inseminación artificial no consen-
tida, los cuales se centraban en la decisión del agente del Ministerio 
Público, siempre que: 1) se denunciara, 2) que el MP lo autorizara 
dentro de los primeros 90 días de gestación, 3) que se acreditara el he-
cho. Esto significaba que en esos 90 días a partir de la violación 
se tenía que acreditar el hecho, situación que a la luz del artícu-
lo 2o. del Código Nacional de Procedimientos Penales implicaba 
acreditar el “hecho que la ley señala como delito”, que no obstan-
te que no sea este el espacio para tal análisis, sostenemos que este 
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planteamiento abarca la conducta típica, antijurídica y culpable 
del sujeto activo, lo que evidentemente no se alcanzaba en ese pla-
zo. Pues bien, la reforma del 12 de noviembre de 2021 ha abrogado 
dichos requisitos, debiendo ahora prevalecer el principio de buena 
fe a favor de la víctima.

A su vez, resaltamos la inclusión de la fracción IV del artículo 
136 del CPBC que señala: “Cuando a juicio de dos médicos espe-
cialistas exista razón suficiente para diagnosticar que el producto 
presenta alteraciones genéticas o congénitas que puedan dar como 
resultado daños físicos o mentales, al límite que puedan poner 
en riesgo la sobrevivencia del mismo, siempre que se tenga el con-
sentimiento de la mujer embarazada”, lo que salvaguarda el dere-
cho de la mujer a decidir sobre la calidad de vida que espera ofrecer 
a dicho producto. Este paso evolutivo de la norma aún tiene ta-
reas pendientes relevantes, como lo son los canales para la debi-
da exigibilidad del derecho en comento, pues hemos identificado 
el desconocimiento de parte del sector salud sobre esta reforma pe-
nal, lo que hace evidente la falta de protocolos, lineamientos o po-
líticas públicas que de manera efectiva brinden el apoyo necesario 
a la mujer que solicite la asistencia médica para efectos de dicha 
interrupción del embarazo. Otra tarea pendiente es la armoniza-
ción con el artículo 7o. de la Constitución de BC, primer párrafo, 
que aún establece que “esta norma fundamental tutela el derecho 
a la vida, desde el momento en que un individuo es concebido, entra 
bajo la protección de la Ley y se le reputa como nacido para todos 
los efectos legales correspondientes, hasta su muerte natural o no 
inducida”. Esto implica una preocupante antinomia con la reforma 
penal en cuestión, y hace vulnerable la materialización del derecho 
a la interrupción voluntaria del embarazo. 

Por otra parte, el tipo penal de estupro genera una ociosa carga 
de la prueba hacia la víctima mujer menor de edad, al tipificarlo, 
en su artículo 182, como “al que realice cópula con persona mayor 
de 14 años y menor de 18, obteniendo su consentimiento por me-
dio de la seducción y engaño”; es necesario integrar el tipo penal 
con uno de los dos medios comisivos que se instauran como elementos 
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objetivos del tipo penal: la seducción y el engaño. Estos elementos, 
de algún modo, son parte intrínseca a la dinámica de pareja en la 
que se centraría esta cópula consentida, en donde resulta revictimi-
zante someter a la víctima a reconstruir los elementos que permitan 
acreditar que hubo seducción o engaño, pues de lo contrario la con-
ducta del sujeto activo será atípica. Esto resulta ocioso y absurdo, pues 
más allá de la existencia de estos medios comisivos o no, lo relevante 
es el consentimiento de la víctima menor de edad en un plano de con-
sentimiento “no válido”, precisamente porque en su minoría de edad 
se considera que no ha alcanzado su desarrollo sexual pleno como 
para determinarse por dicho bien jurídico de manera libre y cons-
ciente; ante ello, resulta innecesario someterla a la revictimización 
de tener que “acreditar” escenas personales y, por qué no, incómo-
das en la dinámica de la narrativa en las instituciones de imparti-
ción de justicia.

Es evidente cómo los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres, a pesar de algunas reformas importantes, se violentan desde 
la supuesta igualdad formal establecida en la normatividad que he-
mos citado, lo que desencadena una desigualdad material en temas 
centrales para el sano desarrollo de todo individuo, como lo es la li-
bertad sexual, tema álgido en cuanto a los delitos de que es víctima 
la mujer, sin duda de forma exponencial a la victimización que pre-
sentan los varones. Ante ello, debemos tener en cuenta que

...la libertad sexual como bien jurídico penalmente protegido im-
porta un segmento o una parcela de un bien jurídico más general: 
la libertad personal, entendida en su realización específica como 
el derecho de todo individuo a ejercer libremente su sexualidad 
o no verse involucrado sin su consentimiento en una relación se-
xual. Así, la libertad sexual se manifiesta como el derecho de toda 
persona a su autorrealización o autodeterminación en el ámbito 
de su sexualidad.6 

En este contexto, como sostiene Habermas, 

6 Buompadre, op. cit., p. 93.
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...los jueces han de apelar a la dignidad humana en casos de vio-
lación de libertades individuales o de derechos de poblaciones po-
bres y marginalizadas, así como en casos de desigualdad entre 
géneros, racial, étnica o religiosa. Por lo tanto, se convierte en un 
argumento sustantivo para fundamentar tanto la universalización 
de derechos como la introducción de nuevos.7 

Este concepto de dignidad debe prevalecer en la aplicación e in-
terpretación de la normatividad nacional e internacional. 

iV . tarEas PEndiEntEs

Para el derecho internacional, los principios de universalidad de los 
derechos humanos y de no discriminación se instauran como piedra 
angular, al ser inherentes a todos los seres humanos sin distinción 
alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional 
o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición, frente 
a lo cual todos los Estados tienen el deber de promover y proteger 
todos los derechos humanos.

Emanado del bloque de constitucionalidad que deriva de las re-
formas que nos ocupan, este interés internacional es parte de nues-
tro ordenamiento nacional, por lo que nos encontramos frente 
a paradigmas que parecen inalcanzables cuando falta voluntad y ca-
pacidad de parte de sus ejecutores, lo que no implica la anuencia 
para dejar de aplicar la máxima protección a los derechos humanos, 
ya que “la garantía no consiste en poner un derecho en la Constitu-
ción sino en asegurar los medios para la tutela de las disposiciones 
constitucionales”.8 En este sentido, la normatividad del estado de BC, 

7 Chabaneau, Lucía Pérez y Silvera Rivero, Patricia, “Desigualdades y justicia so-
cial en Brasil y Uruguay”, Contribuciones sociológicas para pensar los derechos humanos, 2018, 
DOI: http://dx.doi.org/10.26489/rvs.v32i44.4, p. 87.

8 García Castillo, Tonatiuh, “La reforma constitucional mexicana de 2011 en 
materia de derechos humanos. Una lectura desde el derecho internacional”, Boletín 
Mexicano de Derecho Comparado, Ciudad de México, vol. 48, núm. 143, mayo-agosto 
de 2015.
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como se ha analizado, tiene mucho trabajo por hacer a fin de estar 
acorde a los nuevos paradigmas, ya que

...la reforma tenderá a reducir las demandas en contra del Estado 
mexicano ante órganos internacionales, ya que el hecho de que 
los derechos humanos contenidos en dichos instrumentos sean 
constitucionalizados, aportará un fundamento para su protección 
interna (aunque no lo garantiza). Lo que hoy termina resolvién-
dose a nivel internacional, podrá ser resuelto previamente a nivel 
nacional.9

Frente a las realidades expuestas, resulta necesario cuestionarnos 
la impunidad y la recurrente violación al derecho de acceso a la jus-
ticia de las víctimas, a fin de replantearnos el sentido de la pena en el 
derecho penal; nos permitimos hacer una reflexión desde una postura 
funcionalista sistémica, a la luz de las teorías de Günther Jakobs, quien 
reputa al delito en el marco del Estado moderno como una mera 
“irritación” o “desliz reparable” mediante la pena, “cuando el autor 
a pesar de su hecho ofrezca garantía de que se conducirá a grandes 
rasgos como ciudadano, es decir como persona que actúa en fidelidad 
al ordenamiento jurídico”; distingue, para ello, entre persona e indivi-
duo, en donde la persona se orienta en función de lo lícito y lo ilícito, 
en tanto que el individuo se orienta en función de la satisfacción y la 
insatisfacción.10 En donde los delincuentes “se han apartado proba-
blemente de manera duradera, al menos de modo decidido, del de-
recho”, lo que en clave del funcionamiento sistémico equivale a decir 
que “no prestan la garantía cognitiva mínima que es necesaria para 
el tratamiento como persona”.11

Coincidimos con Gimbernat Ordeig sobre la imperiosa nece-
sidad de atender los derechos de género en el ámbito del derecho 

9 Idem.
10 Niño, Luis Fernando y Matus Acuña, Jean Pierrre, Dogmática jurídica y ejercicio 

del poder. Riesgos del vasallaje cultural en la doctrina penal latinoamericana, Buenos Aires-
Bogotá, Astrea, 2016, p. 29.

11 Idem.
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de acceso a la justicia y el derecho a una vida libre de violencia desde 
lo que este autor enuncia como “una aplicación segura y calculable 
del derecho penal”, con base en el cual

...se hace posible sustraerle a la irracionalidad, a la arbitrariedad 
y a la improvisación; en cambio cuanto menos desarrollada esté 
una dogmática, más imprevisible será la decisión de los tribunales 
más dependerán del azar y de factores incontrolables la condena 
o la absolución. Si no se conocen los límites de un tipo penal, si no 
se ha establecido dogmáticamente su alcance, la punición o impu-
nidad de una conducta no será la actividad ordenada y meticulosa 
que debería ser, sino una cuestión de lotería. Y cuando menor sea 
el desarrollo dogmático, más lotería, hasta llegar a la más caótica 
y anárquica aplicación de un derecho penal del que —por no ha-
ber sido objeto de un estudio sistemático y científico— se desco-
noce su alcance y su límite.12

V . conclusionEs

Nos permitimos dejar como reflexión algunas manifestaciones 
que con gran sentido crítico expone Peter Häberle, quien sostie-
ne que “la calidad de una Constitución en el Estado constitucional 
se mide por las funciones que aquélla debe desempeñar y por la po-
sición y el valor reales y vividos que ha adquirido en una sociedad 
civil abierta”,13 ya que “la constitución no es solo un conjunto de re-
glas jurídicas, sino también una guía cultural para el ciudadano”,14 
derivado de lo cual “las Constituciones tienen que crear posibilida-
des de identificación para el ciudadano”.15 

Los paradigmas constitucionales, entonces, deben ser alcan-
zables, deben establecer el piso mínimo para la salvaguarda de los 

12 Cif. Niño, op. cit., p. 54.
13 Häberle, Peter, Conversaciones académicas con Peter Häberle, 2a. ed., México, 

UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídica, 2017, p. 167.
14 Ibidem, p. 168.
15 Ibidem, p. 177.
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derechos de género, en atención a lo cual toda mujer viva en paz, 
en un entorno libre de violencia y en pleno ejercicio de su dignidad 
humana en aras de la construcción de su propio proyecto de vida. 
Esto se alcanzará sólo desde la igualdad formal sustentada en una 
normatividad vanguardista, progresista y garante de derechos hu-
manos, que sea interpretada y aplicada por personas y órganos 
encargados de impartir justicia, comprometidos y con un alto espí-
ritu de justicia. Este binomio constituye el urgente reto para el es-
tado de Baja California, en donde actualmente los derechos de las 
mujeres se enfrentan a desigualdades formales y materiales. 

Los derechos humanos son el “fundamento de las democracias 
liberales y tienen pretensión de universalidad, al no realizarse de for-
ma homogénea, sus principios básicos son cuestionados y se alejan 
cada vez más de la defensa de los derechos humanos”.16 En este te-
nor, cuestionamos los resultados alcanzados a diez años de la reforma 
a la Constitución federal, al ser evidente que miles de mujeres siguen 
sin tener garantizado el pleno ejercicio de sus derechos humanos, 
lo que se evidencia en los altos índices de violencia que enfrentan 
las mujeres en el estado de Baja California; una realidad que de-
manda la materialización del bloque de constitucionalidad que tan-
to se nos ha prometido con dicha reforma.

Las marcadas desigualdades de género evidencian el tipo de so-
ciedad en que vivimos; es urgente que ciudadanos y autoridades 
asumamos la responsabilidad horizontal que implica exigir el reco-
nocimiento de nuestros derechos a la par de comprometernos pro-
fundamente hacia el respeto de los derechos de terceros. Es urgente 
luchar por una mejor sociedad. 
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igualitario en México. III. Reconocimiento en Baja California. 
IV. Reforma del matrimonio entre personas del mismo sexo en 

Baja California. V. Conclusión. VI. Bibliografía.

i . introducción

En la frontera norte de México, el estado de Baja California se con-
sidera una entidad vanguardista debido a su contexto binacional, 
con una apertura cultural y social que le permite destacar en diver-
sos rubros, y se ha concedido especialmente a Tijuana, Baja Califor-
nia, posicionarse como una de las ciudades jóvenes más importantes 
del país; pero tratándose del matrimonio entre personas del mismo 
sexo su desarrollo avanzó a otra velocidad, lento en el trabajo le-
gislativo y forzado por las resoluciones de la Corte y las reformas 
constitucionales de junio de 2011 en materia de derechos huma-
nos, que hasta después de diez años lograron modificar el criterio 

* Jefa del Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universi-
dad Iberoamericana, Campus Tijuana; cinthya.gomez@tijuana.ibero.mx.
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que permitió en el estado armonizar el marco legal con los instru-
mentos internacionales.

ii . una rEFlExión dEl matrimonio 
igualitario En méxico

El matrimonio entre personas del mismo sexo es un tema am-
pliamente estudiado. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en nuestro país ha definido su legalidad y sostenido diversos crite-
rios1 que lo reconocen y protegen, a partir del análisis integral de su 
constitucionalidad, el concepto de familia protegida, de su finali-
dad, e incluso de la figura de la sociedad en convivencia, todo ello 
con base en el principio de igualdad y no discriminación. La Corte 
señala que prohibirlo o vincular las preferencias sexuales y la pro-
creación como requisito es discriminatorio, con fundamento en el 
artículo 1o., quinto párrafo, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos que establece lo siguiente: 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición so-
cial, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe-
rencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y que tengan por objeto anular o menosca-
bar los derechos y libertades de las personas.

Además, el artículo 4o. constitucional señala que la ley debe-
rá proteger la organización y el desarrollo de la familia; por ello, 
la Corte, en una reflexión profunda, examinó los modelos de fami-
lia: la familia tradicional y las diversas configuraciones de familia 
que se conciben de hecho, y analizó la procreación como finalidad 
del matrimonio.

1 Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 43/2015, 1a./J. 84/2015, Tesis de jurispruden-
cia 1a./J. 85/2015, Tesis de jurisprudencia 1a./J. 86/2015, Tesis de jurisprudencia 
1a./J. 67/2015.
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En el mismo sentido, a nivel internacional se reconoce el dere-
cho a la igualdad y no discriminación en diversos instrumentos y tra-
tados internacionales,2 como son: 

1) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.3
2) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales.4
3) Convención Americana sobre Derechos Humanos.5
4) Declaración Universal de Derechos Humanos.6
5) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre.7

6) Declaración del Milenio.8
7) Principios de Yogyakarta Indonesia.9

En la sentencia del Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile10 de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en la que una mujer pierde 
la custodia de sus hijas por su preferencia sexual, la Corte señala:

 Los Estados deben abstenerse de realizar acciones que de cual-
quier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear 
situaciones de discriminación, además de estar obligados a adop-
tar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discrimi-
natorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado 
grupo de personas.

2 Bayefsky, Anne F., El principio de igualdad o no discriminación en el derecho internacio-
nal, 1990, disponible en: http://www.corteidh.or.cr/tablas/r31086spa.pdf.

3 Artículo 2o., fracción primera, y artículo 26. 
4 Artículo 2o., segundo párrafo.
5 Artículo 1o., primer párrafo, y artículo 24.
6 Artículos 1o., 2o. y 7o.
7 Artículo II.
8 Artículo 6o.
9 Véanse los Principios de Yogyakarta Indonesia, disponibles en: http://yogyakarta 

principles.org/principles-sp/about/.
10 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, 

disponible en: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf.
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Asimismo, la Opinión Consultiva 24/2017 de la CIDH del 24 
de noviembre de 2017, solicitada por la República de Costa Rica, 
relativa a la identidad de género, e igualdad y no discriminación 
a parejas del mismo sexo, prevé como obligatoria la figura del ma-
trimonio en las legislaciones de los Estados signatarios.

Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
emitió la Recomendación General 23/2015, 

...dirigida a los Titulares de los Poderes Ejecutivos y a los Órganos 
Legislativos de todas las entidades federativas del país, con el fin 
de adecuar los correspondientes ordenamientos en materia civil 
y/o familiar, para permitir el acceso al matrimonio a todas las 
personas y en condiciones tales que se impida cualquier tipo de 
discriminación.11

 Por otra parte, la doctrina, así como debates y un gran número 
de foros, se han ocupado de su reflexión, por lo que diversas enti-
dades federativas han adaptado y modificado sus leyes, pero lo que 
pudiera parecer un tema lo suficientemente analizado, lamenta-
blemente no es aún una realidad para muchos estados de México, 
en donde las personas, al pretender acceder a este derecho, deben 
transitar procesos prolongados y costosos, obstaculizando el acceso 
a la justicia.

iii . rEconocimiEnto En baJa caliFornia

Resulta relevante destacar que con la publicación del “Decre-
to por el que se reforman diversas disposiciones del Código Civil 
y del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal”12 
en diciembre de 2009, que reconoce el matrimonio como la unión 
de dos personas para realizar la comunidad de vida, sin establecer 

11 Véase Comisión Nacional de los Derechos Humanos, disponible en: http://
informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=283.

12 Publicado en el DOF el 4 de diciembre de 2009.
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el requisito de ser entre un hombre y una mujer, el estado de Baja 
California se posiciona y rechaza este derecho, por lo que una de las 
primeras acciones que el estado realizó fue presentar una controver-
sia constitucional13 ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en contra de la Asamblea Legislativa y del jefe de gobierno del en-
tonces Distrito Federal, por la invalidez de los artículos 146 y 391 del 
Código Civil para el Distrito Federal, y la inconstitucionalidad de la 
reforma que reconoce el matrimonio como la unión de dos perso-
nas; ante ello, la Corte sobresee la controversia sin entrar al fondo, 
por falta de interés legítimo. 

Después de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a la acción de inconstitucionalidad, el Congreso de Baja Ca-
lifornia, no conforme con las uniones entre personas del mismo sexo, 
aprobó con gran mayoría una reforma14 a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California por la cual se adi-
cionó un párrafo segundo al artículo 7o. para establecer la defini-
ción del matrimonio como la unión de un hombre con una mujer, 
así como la perpetuación de la especie como finalidad del matrimo-
nio, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 7. El Estado de Baja California acata plenamente y ase-
gura a todos sus habitantes los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como las garantías para su protección, y los demás 
derechos que reconoce esta Constitución, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condicio-
nes que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de igual manera esta norma fundamental tutela el de-
recho a la vida, desde el momento en que un individuo es conce-
bido, entra bajo la protección de la Ley y se le reputa como nacido 
para todos los efectos legales correspondientes, hasta su muerte 
natural o no inducida.

13 Controversia Constitucional 13/2010.
14 Decreto núm. 56 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 27 de mayo de 

2011.
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El Estado reconoce y protege la Institución del Matrimonio 
como un derecho de la sociedad orientado a garantizar y salva-
guardar la perpetuación de la especie y ayuda mutua entre los cón-
yuges, satisfaciéndose este solamente, mediante la unión de un 
hombre con una mujer.15

En armonía con la Constitución del estado, diversas disposicio-
nes del Código Civil de Baja California se destacaban por vulnerar 
el derecho a la igualdad y no discriminación, e imponían como re-
quisito que el matrimonio debía ser únicamente entre un hombre 
y una mujer, por lo que excluían de manera tácita a las personas 
del mismo sexo para poder contraerlo, con la finalidad de salvaguar-
dar la perpetuación de la especie. Entre los preceptos mencionados 
encontramos los siguientes:16

Artículo 143. El matrimonio es la unión de un hombre y una mu-
jer para convivir y realizar los fines esenciales de la familia como 
institución social y civil.

[…]
Artículo 144. Cualquier condición contraria a la perpetua-

ción de la especie o a la ayuda mutua que se deben los cónyuges, 
se tendrá por no puesta.

A pesar de la negativa del Congreso y de los dirigentes de la 
administración pública, Baja California tuvo que evolucionar; mo-
tivada por la movilización social dio origen a otras alternativas para 
garantizar el derecho a la igualdad y la no discriminación, apoyadas 
por las instituciones de defensa de los derechos humanos, la SCJN 
y posteriormente diversos gobiernos.

El primer matrimonio entre personas del mismo sexo fue una 
pareja de dos hombres que debido a la negativa del registro ci-
vil del XX Ayuntamiento de la ciudad de Mexicali, Baja Califor-
nia, para celebrar el matrimonio, presentaron un amparo que fue 

15 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, ar-
tículo 7o. 

16 Código Civil de Baja California, artículos 143 y 144. 
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atraído por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que con-
sideró amparar y proteger a los quejosos en contra del párrafo se-
gundo del artículo 7o. de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano del Estado de Baja California, así como en contra de los 
artículos 143 y 144 del Código Civil de la entidad federativa; por tal 
motivo se ordenó al Ayuntamiento de Mexicali a realizar el ma-
trimonio; después de varios desafíos a la resolución de la Corte 
por parte del gobierno de Mexicali, en 2015 lograron casarse y así 
abrir las puertas a más parejas que, apegadas a un amparo federal, 
tuvieron la oportunidad de celebrarlos, aunque con una complicada 
situación para que se respetara su derecho, un derecho previamente 
reconocido por la Constitución. 

Por otra parte, en armonía con los criterios de la Corte, se emi-
tieron dos recomendaciones de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Baja California (CEDHBC) a las autoridades; la pri-
mera es la Recomendación 15/2017 del 29 de diciembre de 2017, 
dirigida a la Secretaría General de Gobierno del Estado, por negar 
el registro matrimonial a dos parejas de mujeres, puesto que consti-
tuían violaciones a los derechos humanos, a la legalidad, a la segu-
ridad jurídica, a la igualdad y no discriminación, al libre desarrollo 
de la personalidad, a la familia, al matrimonio, al trato digno y a 
no ser sometido a violencia institucional, además de la inobservancia 
del principio pro persona, ya que la pareja de mujeres acudió a las 
oficinas del registro civil con la finalidad de contraer matrimonio civil 
y al solicitar información al respecto les indicaron que los matrimonios 
del mismo sexo no estaban aprobados en la ciudad y les sugirieron 
presentar un juicio de garantías ante un juez federal o viajar a la Ciu-
dad de México para poder contraerlo. Debido a la negativa, la pare-
ja acudió a la CEDHBC a presentar una queja en virtud del agravio 
a sus derechos humanos; la Comisión solicitó informe justificado a las 
autoridades, las cuales admitieron la negación con fundamento en el 
artículo 143 del Código Civil del Estado de Baja California, ya que 
las leyes del estado no contemplaban el matrimonio igualitario, au-
nado al hecho de que tampoco la estructura de las actas de matri-
monio contemplaba a las parejas del mismo sexo. 
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En respuesta a la Recomendación, el gobierno del estado emi-
tió, el 3 de noviembre de 2017, un oficio a los ayuntamientos y ofi-
cinas del Registro Civil para facilitar el matrimonio. Por lo tanto, 
la CEDHBC compartió en entrevista que en 2017 implemen-
tó un procedimiento administrativo de acompañamiento, en el 
que las personas interesadas presentaban la petición ante las ofi-
cialías del Registro Civil, quienes, apegadas al marco jurídico es-
tatal, lo negaban; ya con la negativa, comenzaban, acompañadas 
de la Comisión, un proceso que podía tardar entre dos y tres meses, 
y concluía mediante una conciliación que permitía la celebración 
del matrimonio; gracias a ello las parejas del mismo sexo que desea-
ban contraer matrimonio ya no tenían que presentar un amparo, 
por lo que se celebraron más de 20017 matrimonios con la interven-
ción de la CEDHBC.

La segunda recomendación emitida por la Comisión Esta-
tal de Derechos Humanos fue la 16/201818 del 27 de diciembre 
de 2018, dirigida al secretario general de gobierno del estado y al 
presidente municipal del H. XXII Ayuntamiento de Mexicali, B.C., 
sobre el caso de violaciones a los derechos de igualdad y no dis-
criminación, a la legalidad, a la seguridad jurídica, al trato digno, 
así como al derecho al libre desarrollo de la personalidad en relación 
con el derecho al matrimonio y la familia, por negar a otra pareja 
de mujeres llevar a cabo su ceremonia de matrimonio civil, “expre-
sando como tal que el funcionamiento de las Oficialías del Registro 
Civil se encuentran sujetas al marco jurídico aplicable”.

Además de las recomendaciones, la CEDHBC emitió dos ex-
hortos: el primero, en diciembre de 2019, dirigido a los ayuntamien-
tos y al Registro Civil del estado; posteriormente, en julio de 2020, 
emitió un segundo exhorto dirigido al Congreso del Estado.

Por otra parte, presentó, el 22 de julio de 2020, al presidente de la 
Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 

17 Véase Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California, 
disponible en: https://www.derechoshumanosbc.org/noticias/cedhbc-reitera-exhorto-para-
aprobaci%C3%B3n-de-matrimonios-igualitarios (fecha de consulta: 17 de abril de 2021).

18 Idem.
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del Poder Legislativo de Baja California, una opinión técnica19 en rela-
ción con la reforma a la Constitución local y al Código Civil del Estado 
sobre el acceso a la institución del matrimonio para todas las personas.

La titular de la Oficialía del Registro Civil del XXIII Ayunta-
miento de la ciudad de Tijuana, Baja California, compartió en en-
trevista que en respuesta a las recomendaciones y exhortos por parte 
de los organismos protectores de derechos humanos, a la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados inter-
nacionales de los que México es parte y a los criterios de la SCJN, 
el Ejecutivo estatal y municipal instruyó a las oficialías del Registro 
Civil para permitir y agilizar el trámite, por lo que a partir de 2019 
ya no fue necesario presentar un amparo ante los juzgados de dis-
trito o una queja ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
para recibir el acompañamiento, y directamente las parejas del mis-
mo sexo podían acudir a las oficialías del registro civil en el estado 
a realizar la solicitud. Debido a la disposición del Ejecutivo, tan sólo 
en la ciudad de Tijuana, las oficialías registraron más de 100 matri-
monios sin intervención de la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos, de los cuales la mayoría son parejas de mujeres.

Cabe destacar que, a partir de las medidas realizadas por el go-
bierno del estado, se desprende del informe anual de la Comisión 
para 2019-2020 que disminuyeron las quejas recibidas por violacio-
nes a derechos humanos de las personas LGBTI en todo el estado.

iV . rEForma dEl matrimonio EntrE PErsonas 
dEl mismo sExo En baJa caliFornia

Por otra parte, al analizar el tema del desarrollo legislativo en Baja 
California a partir de la reforma constitucional de 2010, se encon-
tró, desde un inicio, oposición del Congreso del Estado para ar-
monizar la legislación estatal con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales, con una 
clara negativa de evolución del derecho y protección de los derechos 

19 Idem.
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humanos. Se sostiene lo anterior porque, como se ha mencionado, 
desde la resolución de la SCJN que permitió el matrimonio entre 
parejas del mismo sexo, el Congreso retrasó y rechazó la posibili-
dad de alcanzar este derecho, sin sustento o fundamento legal, ya que 
en diversas ocasiones se presentaron iniciativas que no fueron bien 
recibidas, como es el caso de la sesión del Congreso en julio de 2020, 
en el que se sometió a votación una iniciativa de reforma al segundo 
párrafo del artículo 7o. de la Constitución del estado y de los artícu-
los 143, 144, entre otros más, del Código Civil de Baja California, 
para modificar y reconocer el matrimonio como la unión libre en-
tre dos personas, pero no se alcanzó la mayoría calificada en los 
votos de las y los legisladores para la aprobación de las reformas, 
puesto que de 25 votos, se obtuvieron únicamente 15 votos a favor, 
3 en contra y 7 abstenciones; en virtud de eso se tuvo que regresar 
el Dictamen 48 a la Comisión de Gobernación, Legislación y Pun-
tos Constitucionales del Congreso para ser analizado nuevamente 
y con ello se retrasó la reforma.

Sobre esta sesión del Congreso, resulta interesante analizar la te-
sis jurisprudencial de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, 1a./J. 45/2015 (10a):20 

libErtad conFiguratiVa dEl lEgislador . EstÁ limitada 
Por los dErEchos FundamEntalEs a la igualdad y no dis-
criminación quE oPEran dE manEra transVErsal . Si bien 
los Congresos estatales poseen libertad de configuración para re-
gular el estado civil de las personas, dicha facultad se encuentra 
limitada por los mandatos constitucionales y el reconocimiento 
de derechos humanos desde la Constitución y los tratados inter-
nacionales suscritos por México. El principio de igualdad y no 
discriminación aplica de manera transversal a los demás derechos 
humanos, y cualquier distinción, restricción, exclusión o prefe-
rencia en el ejercicio de dicho derecho que, además, se encuen-
tre basada en alguna de las categorías prohibidas, constituye una 

20 Jurisprudencia 45/2015, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, t. I, junio de 2015, p. 533.
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violación del derecho citado. La discriminación puede operar de 
manera legal o de hecho, por objeto o resultado (directa o indi-
recta), o a través de la omisión de adoptar medidas temporales 
diferenciadas para responder o evitar perpetuar situaciones de 
discriminación estructural. Además, la discriminación puede te-
ner un efecto único en el tiempo o puede operar también de ma-
nera continuada. La mera vigencia de una ley puede discriminar 
directamente a una persona o grupo de personas, o bien, puede 
discriminar indirectamente debido a un impacto diferenciado.

De lo anterior se deriva que la libertad de los congresos para re-
gular el estado civil de las personas debe necesariamente realizarse 
en armonía con los preceptos constitucionales, de ahí la importancia 
de que el Congreso bajacaliforniano adecuara sus criterios a lo esta-
blecido en la Constitución federal. 

Finalmente, y después de diez años, hay una evolución: el 16 
de junio de 2021, el Congreso del Estado aprobó una iniciativa 
con dieciocho votos a favor, cuatro en contra y tres abstenciones, 
para reformar el artículo 7o. y 104 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, así como diversas 
disposiciones del Código Civil del Estado, para eliminar la exclusión 
del matrimonio entre personas del mismo sexo; los municipios ratifi-
caron la reforma: Mexicali, Tijuana y Tecate a favor, y en afirmativa 
ficta, Ensenada, Playas de Rosarito y San Quintín. Cabe mencionar 
que en la Constitución del estado no se reformó, como se había in-
tentado en ocasiones anteriores, el párrafo segundo del artículo 7o. 
para permitir el matrimonio entre dos personas libres, sino que se 
eliminó en su totalidad todo el párrafo que definía y limitaba al ma-
trimonio como la unión de un hombre y una mujer y la finalidad 
del mismo; se reformó el artículo 104 que contenía disposiciones 
a favor de la esposa y los hijos, para mencionar a los cónyuges. En el 
Código Civil se reformó, entre otros, el artículo 143, y se derogó 
el artículo 144, que establecía la condición de perpetuación de la 
especie. La reforma constitucional se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado de Baja California el 8 de agosto de 2021, y la reforma al Có-
digo Civil en el Periódico Oficial el 14 de septiembre de 2021 para 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



CINTHYA ERIKA GÓMEZ TAGLE BRAVO 182

quedar de la siguiente manera: “Artículo 143. El Matrimonio es la 
unión libre de dos personas para realizar la comunidad de vida, 
en donde ambas se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua. 
Debe celebrarse ante el Oficial del Registro Civil y con las formali-
dades que estipule el presente Código”.21

V . conclusión

Es indudable que existen avances en la legislación en materia 
de igualdad y no discriminación, pero a diez años de la reforma, 
y con toda una evolución en temas de derechos humanos elevados 
constitucionalmente, el matrimonio igualitario llegó tarde en las en-
tidades federativas. A Baja California le tomó más de una década 
alinear su legislación; no obstante, ahora será importante evaluar 
las consecuencias de la negativa que se manejó durante años, ya que 
envió a la ciudadanía un mensaje de rechazo y exclusión, que va 
a requerir de una verdadera transformación cultural y cambios 
de paradigma en la sociedad de la frontera norte, para lograr la ple-
na protección de los derechos humanos de las personas LGBTI.

Vi . bibliograFía

1. Libros

bayEFsky, Anne, “El principio de igualdad o no discriminación 
en el derecho internacional”, Human Rights Law Journal, Alema-
nia, 1990.

CEDH, Informe anual de actividades 2020, CEDH, documentos ofi-
ciales, 2020.

CEDH, Opinión técnica en relación a la reforma a la Constitución local y 
Código Civil del Estado sobre el acceso a la institución del matrimonio 

21 Código Civil de Baja California, artículo 143.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO... 183

para todas las personas, CEDH, documentos oficiales, CEDHBC/
TIJ/0T/089/20, 22 de julio de 2020.

CNDH, Recomendación General núm. 23, CNDH, documentos 
oficiales, 6 de noviembre de 2015.

martínEz, Alejandra y gómEz, Haydee, Los derechos de la diver-
sidad sexual, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
2020.

Opinión Consultiva núm. 24, Identidad de género e igualdad y no dis-
criminación en parejas del mismo sexo, OC-24/17, disponible en: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf. 

sotElo gutiérrEz, El matrimonio igualitario desde el activismo, la 
academia y la justicia constitucional, México, Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, 2017.

suPrEma cortE dE Justicia dE la nación, El matrimonio entre 
personas del mismo sexo en la legislación del Distrito Federal y sus efectos 
jurídicos, México, SCJN-UNAM, Instituto de Investigaciones Ju-
rídicas, 2013.

suPrEma cortE dE Justicia dE la nación, Inconstitucionalidad 
de las disposiciones que discriminan a las personas por motivo de su orienta-
ción sexual, México, SCJN-UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, 2017.

2. Jurisprudencia nacional e internacional

cortE intEramEricana dE dErEchos humanos, Caso Atala 
Riffo y niñas vs. Chile, Excepciones preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas, sentencia del 24 de febrero de 2012.

Tesis 1a./J.43/2015, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, 19 de junio de 2015, Reg. Digital 2009407.

Tesis 1a./J.84/2015, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, 25 de diciembre de 2015, Reg. Digital 2010676.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



CINTHYA ERIKA GÓMEZ TAGLE BRAVO 184
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caPítulo dEcimosEgundo

LOS PUEBLOS INDÍGENAS  
EN BAJA CALIFORNIA: EL DERECHO  

A TENER DERECHOS, EL GRAN DESAFÍO

Saúl ramírEz sÁnchEz*

sumario: I. Introducción. II. Los pueblos indígenas en Baja 
California. III. El derecho a tener derechos político-electorales. 

IV. Consideraciones finales. V. Bibliografía.

i . introducción 

En el marco de la celebración de los diez años de la reforma al ar-
tículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos (CPEUM), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de junio de 2011, nuestro país trascendió a un Estado más garantis-
ta, pues reconoció el goce de los derechos humanos y se establecie-
ron sus garantías. 

Este nuevo paradigma jurídico provocó cambios en la cultura 
jurídica en general y, particularmente, en las personas, comunidades 
y pueblos indígenas, ya que esta reforma implicó cambios sustanti-
vos en el entendimiento y la interpretación de los derechos humanos. 

* Candidato a doctor en derecho en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM, Estación Noroeste de Investigación y Docencia; es miembro fundador 
de la organización Agenda Ciudadana por el Desarrollo y la Corresponsabilidad 
Social A. C.; saulrasa13@gmail.com.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/6k58n3yr

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



SAÚL RAMÍREZ SÁNCHEZ 188

Esta cultura jurídica para los pueblos indígenas significó 
una nueva modalidad de hacer exigibles sus derechos humanos, 
tanto individuales como colectivos. El artículo 1o. de la Constitu-
ción federal ha fortalecido de manera especial la igualdad sustan-
tiva y material de los pueblos indígenas, como fundamento de los 
derechos de igualdad y no discriminación; estos derechos deben 
ser considerados como un derecho transversal que debe ser vincula-
do con los derechos político-electorales de este grupo social. 

Esto es, la salvaguarda de la participación y representación po-
lítica de los pueblos indígenas contribuirá a que este grupo social 
se introduzca en la arena política donde se toman las decisiones, 
sobre todo para que se inserten y formen parte de la esfera política, 
ocupando espacios para que tengan la oportunidad de discutir sobre 
su devenir, así como para buscar abatir los grandes retos y desafíos 
de sus derechos humanos. Esto es, se requiere garantizarlos, prote-
gerlos y hacerlos exigibles. 

En este marco se reflexionará sobre los derechos de los pueblos 
indígenas en Baja California a la luz del decenio de la reforma al ar-
tículo 1o. de nuestra CPEUM y la exigibilidad de los derechos indí-
genas con base en la judicialización de los asuntos.

ii . los PuEblos indígEnas En baJa caliFornia

En el estado de Baja California existe una gran diversidad de co-
munidades y pueblos indígenas. De hecho, las instituciones públicas 
y los mismos pueblos indígenas en la entidad se han caracterizado 
por definirse como grupos sociales nativos y migrantes. 

El artículo 7o. de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Baja California reconoce a los indígenas como autóc-
tonos y como los pertenecientes a cualquier otro pueblo indígena 
procedentes de otro estado de la República y que residan temporal 
o permanentemente dentro del territorio de la entidad. 

Esto es, la Constitución local reconoce claramente a los Ki-
liwas, Kumiai, Pai pai, Cucapá y Cochimí como pueblos indígenas 
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autóctonos, mientras que a los mixtecos, zapotecos, purépechas, oto-
mís, tzeltales, tzotziles, mixes, entre muchos otros, los reconoce como 
pueblos indígenas procedentes del interior del país. Se sabe que exis-
ten generaciones de indígenas que ya nacieron en la entidad y que 
mantienen su sentido de pertenencia con la comunidad de origen 
más que al lugar de nacimiento. 

Para las instituciones, tanto de la administración pública estatal 
como federal, y los órganos autónomos, las estadísticas son un indi-
cador esencial para diseñar, ejecutar o implementar cualquier tipo 
de acción, estrategia o política pública. Sin embargo, en el ámbito 
político electoral se observa que no necesariamente puede seguir 
este criterio, sobre todo cuando se trata de garantizar los derechos 
políticos de los pueblos indígenas. 

Estos derechos políticos de las comunidades y pueblos indígenas 
son uno de los principales y grandes retos que se tienen que reco-
nocer en el universo y catálogo de los derechos humanos colectivos 
que están pendientes de proteger y salvaguardar en Baja California. 

Los datos estadísticos1 de la Encuesta Intercensal del INEGI 
2015 menciona que en Baja California existe una población total 
de 3.3 millones de personas, de las cuales se identifican como indí-
genas a más de 283 mil personas en la entidad federativa. Esto re-
presenta alrededor del 8.5% de la población total bajacaliforniana, 
de los cuales el 49.2% son mujeres indígenas.2 Asimismo, es impor-

1 En el mundo, de acuerdo con el Banco Mundial, hay alrededor de 370 millo-
nes de indígenas en más de 90 países, mientras que en América Latina, conformada 
por 17 países, la población que se autoidentifica como indígena, según los últimos 
censos y estimaciones a 2018, asciende a 58.2 millones de personas, esto significa alre-
dedor del 10% del total poblacional. Véase en Banco Mundial (https://www.worldbank.
org/), y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) / Fondo 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe (FILAC), 
“Los pueblos indígenas de América Latina - Abya Yala y la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible: tensiones y desafíos desde una perspectiva territorial”, Docu-
mentos de Proyectos (LC/TS.2020/47), Santiago, 2020, p. 154.

2 A nivel nacional existe una población indígena de más de 12 millones de 
personas que viven en hogares indígenas, lo que representan el 10.6% de la po-
blación total del país. Este dato estadístico identifica la población indígena a través 
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tante señalar que la población indígena en la entidad se concentra, 
principalmente, en los ayuntamientos de Tijuana y Ensenada.3

Este dato estadístico, construido por el INEGI y la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (ahora Institu-
to Nacional de los Pueblos Indígenas [INPI] en 2015, es resultado 
del cumplimiento de lo establecido en el artículo 2o. de la CPEUM 

del hogar indígena, definiéndolo como aquel donde el jefe o la jefa del hogar, 
su cónyuge o alguno de sus ascendientes, declararon hablar alguna lengua indí-
gena, independientemente de si todos los miembros del hogar hablan la lengua 
indígena, es decir, es un dato que está construido a partir de la familia nuclear y 
extensa, pues se considera a todos los miembros del hogar como población indí-
gena, aun cuando hayan manifestado no hablar la lengua indígena. El otro dato 
estadístico que proporciona la Encuesta Intercensal establece más de 25 millones 
de personas que se autoadscriben como indígenas. Esto representa el 21.5% de 
la población total del país.

3 En el municipio de Tijuana se concentra la mayoría de las y los indígenas 
que viven en el estado, ya que tiene una población total de más de 1.6 millones 
de personas, de los cuales más de 37 mil ciudadanos viven en hogares indígenas, 
representando el 2.3% del total de la población de la demarcación. En tanto que 
la población que se autoidentifica como indígena representa más de 123 mil perso-
nas, es decir, alrededor del 8% del total de la población tijuanense. El municipio de 
Ensenada cuenta con una población total de 483 mil personas, de las cuales 48 mil 
viven en hogares indígenas, representando el 10% del total de los ensenadenses, en 
tanto que las personas que se autoadscriben como indígenas asciende a más de 87 
mil, lo que representó el 18% respecto al total de la población ensenadense. Como 
se muestra en los datos absolutos, la población indígena es mayor en el municipio 
de Tijuana que en el ayuntamiento de Ensenada. El municipio de Tecate tiene 
una población total que asciende a más de 102 mil personas, de las cuales 2,611 
ciudadanos conforman la población que vive en hogares indígenas, que represen-
tan el 2.6% de la población total del municipio. En tanto que las personas que se 
autoidentificaron como indígenas fueron alrededor de 12 mil personas, lo que sig-
nifica el 12.5% del total de la población del ayuntamiento. El municipio de Playas 
de Rosarito cuenta con una población total de 96 mil ciudadanos, de los cuales se 
contabilizan 3,859 personas como población que vive en hogares indígenas, que re-
presentan alrededor del 4% del total de los rosarisences. La población que se autoi-
dentifica como indígena ascendió́ a 8,866 personas, lo que representa el 10.2% del 
total de población del municipio. Por último, el municipio de Mexicali cuenta con 
una población total de 988 mil ciudadanos y se calculó que 11 mil personas viven 
en hogares indígenas, representando el 1.2% del total de la población. En tanto que 
las personas que se autoadscribieron como indígenas ascendió́ a 45 mil indígenas, 
lo que representa el 4.6% de la población total. 
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sobre el derecho de las personas a autoidentificarse y pertenecer 
a un pueblo indígena. Este derecho es un criterio fundamental para 
que las mujeres y hombres determinen conscientemente su identi-
dad indígena. 

Es importante señalar que los registros de la Encuesta Intercensal 
del INEGI de 2015 muestran la especificidad y las particularidades 
estadísticas de los pueblos indígenas, en comparación con los datos 
del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, que no reflejan 
una desagregación como los datos de la intercensal. Por ejemplo, 
el censo de 2020 reconoce una población de más de 3.7 millones 
de personas en Baja California; sin embargo, no registró el núme-
ro de personas que se autoidentifican como indígenas y tampoco 
señaló el número de personas que viven en hogares indígenas, como 
sí lo hizo la intercensal. 

Así es que el Censo 2020 sólo registró a las personas de tres 
años y más en el país que hablan lengua indígena, lo que representa 
una población de más de 7.3 millones de personas. Por lo que este 
dato es un registró que no evidencia la diversidad ni el total de la 
población indígena, lo que demostró que el Censo 2020 incumplió 
con lo mandatado en el artículo 2o. de la CPEUM, relativo a que 
“la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio funda-
mental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre 
pueblos indígenas”.

Ahora, el peligro latente que se corre es que sólo se tomen como 
datos únicos de población indígena los referidos a los registros de ha-
blantes de lenguas indígenas, lo que significaría un gran retroceso, 
ya que sólo serían personas indígenas aquellas que hablen una len-
gua indígena, un esencialismo que ya había sido superado, debido 
a que el criterio etnolingüístico es una característica de las personas 
indígenas, pues es el sentido de pertenencia y de comunalidad lo que 
da vida y sentido a este grupo social.4

4 Ramírez Sánchez, Saúl, 2006, “Los cargos comunitarios y la transpertenen-
cia de los migrantes mixes de Oaxaca en Estados Unidos”, Migraciones Internacionales, 
vol. 3, núm. 3, pp. 31-53.
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Más aún, con estas cifras estadísticas (cuadro 1) las políticas pú-
blicas para la atención de personas, comunidades y pueblos indíge-
nas son las que están en peligro, pues se reducirían, como ha venido 
sucediendo con la aprobación, en la Cámara de Diputados, del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación en los últimos años.5

Lo señalado es una tendencia que buscará la desaparición de las 
políticas y las instituciones indigenistas como un proceso de absor-
ción y asimilación ya vivido en los años cincuenta. Se prevé una es-
calada de iniciativas de ley que buscarán desaparecer dependencias 
públicas o fusiones institucionales que perjudicarán los avances rea-
lizados en las últimas décadas en materia de salvaguarda de dere-
chos de las comunidades y pueblos indígenas, como la propuesta 
de ensamblar el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) 
con el INPI. Esta situación de registros puede fustigar a un etnoci-
dio estadístico.

En el caso de la Constitución de Baja California, en el artícu-
lo 7o., también reconoce el criterio de conciencia que las perso-
nas tienen de autoadscribirse a una identidad indígena como parte 
de una comunidad o pueblo indígena. Este artículo garantiza la li-
bre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y promue-
ve la igualdad de oportunidades para eliminar cualquier práctica 
discriminatoria. Asimismo, en este artículo se establece el manda-
to de creación de instituciones y políticas públicas en la entidad, 
las cuales tendrán que ser diseñadas y operadas en coordinación 
con las comunidades y pueblos indígena, mandato que aún está le-
jos de cumplirse. 

Asimismo, queremos resaltar la última reforma que se hizo 
a este artículo, en la cual se reconoció el derecho de las mujeres y los 
hombres indígenas residentes en el estado a participar en la elec-
ción de diputaciones y munícipes para integrar los ayuntamientos 

5 Ramírez Sánchez, Saúl y Victoria Saavedra, José Enrique, “Fuera máscaras. 
El neoindigenismo de la 4T en tiempos de pandemia”, en González Martín, Nuria 
(ed.), COVID-19 y su circunstancia. Una visión jurídica plural de la pandemia, vol. IV: Políti-
ca, derecho y economía, Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro-
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2021.
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del estado. Este reconocimiento fue publicado en el Periódico Oficial 
el 2 de septiembre de 2020, pero es un derecho muy ambiguo, toda 
vez que este derecho lo tenemos todas las personas mexicanas, inde-
pendientemente de su pertenencia étnica. 

Una vez más, las y los legisladores de la XXIII Legislatura 
del Congreso de Baja California se equivocaron, pues lo que exigen 
las comunidades y pueblos indígenas es una participación política 
plena y efectiva que garantice la representación política real en los 
espacios públicos de la entidad, como sucedió con las acciones afir-
mativas indígenas implementadas por el instituto local electoral en el 
proceso electoral 2020-2021.6

A pesar de ello, la norma más importante para este grupo so-
cial, el artículo 7o., sigue sin garantizar en su totalidad los derechos 
políticos de las comunidades y pueblos indígenas en Baja California, 
por lo que en el siguiente apartado se abordará esta temática. 

iii . El dErEcho a tEnEr  
dErEchos Político-ElEctoralEs

El derecho a tener derechos político-electorales para los pueblos 
y comunidades indígenas de Baja California significa pertenecer a la 
comunidad, es decir, sentirse incluidos y formar parte de la comu-
nidad bajacaliforniana, tener voz en la toma de decisiones; en este 
caso, representar a los pueblos indígenas en el Congreso del Estado 
y en los ayuntamientos de la entidad.

Para ello, es necesario recuperar la resolución del Incidente 
de Inejecución de Sentencia del Recurso de Inconformidad RI-
30/2018 INC del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 

6 Burgueño Duarte, Luz Berthila y Ramírez Sánchez, Saúl, Diagnóstico so-
bre erradicación de la violencia política y la discriminación hacia las mujeres indígenas y pue-
blos indígenas en Baja California, a la luz de las acciones afirmativas implementadas en el 
IEEBC y las iniciativas de derechos indígenas ingresadas en el Congreso de BC, como parte del 
cumplimiento de las Sentencias, Figshare Book, 2021, DOI: https://doi.org/10.6084/
m9.figshare.15049107.v1.
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(TJEBC), promulgada el 29 de septiembre de 2020 y que a la letra 
establece los siguiente: 

PrimEro . Se declara el cumplimiento defectuoso de la sentencia 
del RI-30/2018 dictada por este Tribunal, en los términos de la 
presente resolución. 

sEgundo . Se impone al Congreso del Estado de Baja Califor-
nia, la medida de apremio consistente en apercibimiento. 

tErcEro . Se vincula al Congreso del Estado de Baja Califor-
nia, a la debida observancia de la sentencia de veintiuno de diciem-
bre de dos mil dieciocho, dictada en el expediente RI-30/2018, 
en términos de la presente resolución. 

cuarto . Se vincula al Consejo General Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California, en términos de la presente 
sentencia. 

El Tribunal Electoral local estableció, más allá del apercibi-
miento, el mandato para que la XXIII Legislatura del Congreso 
del Estado de Baja California realizara las adecuaciones legislativas 
en materia de reconocimiento de derechos políticos de las personas, 
comunidades y pueblos indígenas, la cual debió celebrarse a más 
tardar a la conclusión del proceso electoral 2020-2021. Estas ade-
cuaciones, hasta el momento, no se han realizado.

Además, se instruyó al Poder Legislativo a implementar 
la consulta indígena bajo los principios del consentimiento libre, 
previo e informado, la cual debe tomar en “cuenta las indicacio-
nes y recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud 
y la autoridad sanitaria federal, emitidas con motivo de la emer-
gencia sanitaria para evitar la propagación del virus COVID-19” 
(RI-30/2018 INC).

El derecho internacional es muy claro sobre el procedimien-
to y el derecho a la consulta indígena, como bien se estipula en el 
artículo 6o. del Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo, que señala que los Estados deben consultar a los pue-
blos indígenas cuando se prevean medidas legislativas o administra-
tivas que afecten sus derechos, y cuya finalidad sea el consentimiento 
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o el acuerdo entre los pueblos indígenas y los gobiernos. Tal como 
se determina a continuación:

Artículo 6
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobier-

nos deberán:
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimien-

tos apropiados y en particular a través de sus instituciones repre-
sentativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o admi-
nistrativas susceptibles de afectarles directamente;

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos inte-
resados puedan participar libremente, por lo menos en la misma 
medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles 
en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organis-
mos administrativos y de otra índole responsables de políticas 
y programas que les conciernan;

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las institucio-
nes e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados propor-
cionar los recursos necesarios para este fin.

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio 
deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr 
el consentimiento acerca de las medidas propuestas.

Este precepto circunscribe los principios del consentimiento li-
bre, previo, informado, de buena fe y de medios idóneos para lograr 
la consulta indígena. Sin embargo, estos mandatos resueltos por el 
Tribunal Electoral local no han sido concretados por el Congreso lo-
cal. Así es que se esperaría que la consulta indígena que llegue a rea-
lizar el Poder Legislativo cumpla con los estándares internacionales 
y la vinculatoriedad jurídica pertinente.

Asimismo, el Tribunal electoral local vinculó al Instituto Elec-
toral local para que emitiera acciones afirmativas a favor de las 
comunidades indígenas, como ya lo había establecido la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
Sentencia SUP-REC-28/2019, correspondiente al 20 de febrero 
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de 2019, la cual ha sido considerada como la sentencia más im-
portante para la entidad de Baja California, y quizá lo sea, puesto 
que se tuvo que llegar a la Sala Superior del TEPJF para que or-
denara a la autoridad local de Baja California que implementara 
diversos estudios para establecer las acciones afirmativas indígenas, 
con el argumento principal de que el principio de proporcionalidad 
no condiciona los derechos humanos. Esta sentencia emitió tres re-
solutivos que a la letra dicen:

PrimEro . Se revoca la sentencia controvertida emitida por la Sala 
Regional Guadalajara, así como, en vía de consecuencia, la dicta-
da por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Califor-
nia en el recurso de inconformidad RI-40/2018. 

sEgundo. Se revoca el punto resolutivo sEgundo y las con-
sideraciones que lo sustentan, contenidos en el Dictamen núme-
ro uno, de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No 
Discriminación, aprobado por el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California, el veinte de diciembre de dos 
mil dieciocho. 

tErcEro . Se vincula al mencionado Instituto local para que, 
con la debida oportunidad, realice los estudios concernientes 
e implemente acciones afirmativas en materia indígena, que sean 
aplicables en el siguiente proceso electoral local ordinario, en ma-
teria de registro y postulación de candidaturas al Congreso local, 
así como a los Ayuntamientos en que ello sea viable.

El razonamiento del Tribunal federal es sumamente relevan-
te debido a que pondera el principio de igualdad y no discrimina-
ción con la urgente necesidad de garantizar los derechos políticos 
de los pueblos y comunidades indígenas. A propósito de la conme-
moración de los diez años de la reforma constitucional del artículo 
1o., nuestro país vive una etapa garantista de los derechos humanos, 
por lo que los impartidores de la justicia electoral están obligados 
a proteger los derechos a la participación y representación política 
de las y los indígenas.
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Bajo estas circunstancias, la autoridad electoral local tuvo 
que acatar estas resoluciones, realizando la consulta indígena y la 
emisión de las reglas del juego para ejecutar las acciones afirmativas 
indígenas. Esta consulta no cumplió con lo establecido en el artícu-
lo 6o. del Convenio 169 debido a que no fue vinculatoria. A pesar 
de esto, el Consejo General del Instituto Electoral local dio una gran 
sorpresa, en sentido positivo, pues aprobó los Lineamientos para Ga-
rantizar el Cumplimiento de los Principios Constitucionales de Pa-
ridad de Género, Igualdad Sustantiva y No Discriminación en la 
Postulación de Candidaturas y en la Etapa de Resultados del Proce-
so Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

Se trató de unos lineamientos progresistas, pues se propusieron 
acciones afirmativas a favor de las personas, comunidades y pueblos 
indígenas: dos postulaciones en las diputaciones para el Congreso 
del Estado por el principio de mayoría, y al menos una candida-
tura para regidurías por el principio de mayoría en los municipios 
de Mexicali, Playas de Rosarito, Tecate y Tijuana, así como dos fór-
mulas para el municipio de Ensenada.7

Para garantizar la postulación de las y los candidatos a las dipu-
taciones y regidurías, la autoridad electoral local estableció el requi-
sito de la autoadscripción indígena calificada. Esto significó que no 
basta con que la persona sea indígena, sino que la persona debe 
acreditar los vínculos y las relaciones de pertenencia a la comunidad 
indígena, misma que debe ser comprobada por el trabajo realizado 
en la comunidad. Para ello, los lineamientos establecieron algunas 
alternativas de documentales que podían ofrecer los partidos políti-
cos o las coaliciones para demostrar el sentido de pertenencia de las 
y los candidatos a la comunidad indígena.8

7 Instituto Estatal Electoral de Baja California (IEEBC), “Lineamientos para 
garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de paridad de género, 
igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de candidaturas y en la 
etapa de resultados del proceso electoral local ordinario 2020-2021 en Baja Cali-
fornia”, Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, Dictamen núm. 
7, 2020.

8 Idem.
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En estos Lineamientos se estableció el principio de ajuste para 
que estas acciones afirmativas a favor de los pueblos indígenas tu-
vieran éxito y se asegurara la representación indígena en los cargos 
de elección popular. Este principio de ajuste se estableció debido 
a que el principio de representación proporcional para las diputa-
ciones no es el mismo que conocemos a nivel federal, pues la pe-
culiaridad de esta representación proporcional en Baja California 
se cimienta en los mejores candidatos y candidatas que perdieron 
la elección, es decir, las y los candidatos que no ganaron, pero tuvie-
ron las más altas votaciones, son incluidos en las fórmulas de la lista 
de representación proporcional. 

En este sentido, el principio de ajuste consideraba que en el su-
puesto de que no ganaran las fórmulas indígenas, el instituto local 
electoral con base en este principio podría ajustar la lista e incorpo-
rar hasta dos cuotas indígenas. 

Finalmente, el derecho a tener derechos, una frase de Hannah 
Arendt,9 autora del libro Los orígenes del totalitarismo, toma relevan-
cia para esta reflexión, pues pareciera que las personas de origen 
indígena no fueran mexicanas, ya que  se necesitan medidas espe-
ciales para garantizar y salvaguardar sus derechos políticos, los cua-
les no están estipulados en el ordenamiento más importante para 
los ciudadanos mexicanos, la carta magna, ni en la Constitución 
local. 

Por ello, se deben retomar estos Lineamientos, perfeccionar-
los y presentar la iniciativa correspondiente ante el Congreso lo-
cal, a fin de reformar el marco jurídico de Baja California. Así, 
la XXIV Legislatura del Congreso de Baja California, con una de-
manda histórica de los pueblos y comunidades indígenas, así como 
las y los diputados, cumplirían con el mandato de la Sentencia 
RI-30/2018 INC, armonizando y legislando en favor de los pue-
blos indígenas en la entidad. Esto es, el derecho a tener derechos 
político-electorales. 

9 Arendt, Hannah, Los orígenes del totalitarismo, Barcelona, Planeta-Agostini, 
1994.
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iV . considEracionEs FinalEs

Uno de los principales razonamientos para la implementación de las 
acciones afirmativas indígenas fue el derecho a la igualdad y no dis-
criminación, el cual fue considerado como un derecho transversal 
vinculado con los derechos político-electorales de las personas, co-
munidades y pueblos indígenas. Estos razonamientos fueron produ-
cidos gracias a la reforma del artículo 1o. constitucional de 2011. 
Así que si no hubiéramos pasado a un Estado más garantista, posi-
blemente estas medidas especiales llamadas “acciones afirmativas” 
no hubieran sido posible ejecutarlas y, mucho menos, las personas 
indígenas hubieran alcanzado las dos diputaciones en la XXIV Le-
gislatura del Congreso de Baja California.

En segundo lugar, se observó que el principio de proporcionali-
dad de la población indígena no debe ser un condicionamiento para 
la implementación de las acciones afirmativas indígenas. Así pues, 
por primera vez en la historia de Baja California hay dos diputadas 
indígenas que pertenecen, una al pueblo mixteco de Oaxaca y otra 
al pueblo Cochimí. Además, los ayuntamientos de la entidad cuen-
tan con siete regidores de origen indígena en los diversos municipios 
de Baja California, incluyendo dos consejeros fundacionales en el 
nuevo municipio de San Quintín. 

Si bien es cierto que transformar las instituciones y la cultu-
ra jurídica son procesos lentos, también lo es que tocando puertas 
y buscando aliados se pueden ir dando pequeños pasos. Como bien 
dice el profesor Friedman, los cambios sociales producen cambios 
jurídicos, lo que se refleja en el cambio de la cultura jurídica de las 
y los indígenas, cambios que han permitido la exigibilidad de sus 
derechos a través de golpes de sentencias, cuyo resultado jurídico 
son las resoluciones a favor de la implementación de acciones afir-
mativas para salvaguardar sus derechos; en este caso, los derechos 
político-electorales.10

10 Friedman, Lawrence M., Legal System, The: A Social Science Perspective, Russell 
Sage Foundation, 1975.
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La implementación de las acciones afirmativas fue resultado 
del esfuerzo de muchas y muchos ciudadanos y organizaciones 
que buscan una democracia que respete la diversidad y el dere-
cho de todas y todos a estar en espacios de toma de decisiones. 
Sin embargo, así como se reconoce el avance que representan 
las acciones afirmativas, también preocupa que fue relativamen-
te sencillo usurpar las fórmulas indígenas en el proceso electoral, 
sin que hayan existido consecuencias legales en una buena parte 
de los casos. 

Ahora, el gran reto y desafío de los pueblos indígenas es que 
las acciones afirmativas se conviertan en el derecho a tener derechos 
político-electorales en el marco jurídico de la entidad. Un tema legis-
lativo que deberá ser retomado por la agenda legislativa de las dipu-
tadas indígenas de la XXIV Legislatura. Además, existen más temas 
en el tintero que deben ser abordados y legislados, como el recono-
cimiento de los pueblos indígenas como sujetos de derecho público; 
el derecho a la consulta con el consentimiento libre, previo e infor-
mado; la protección de la biodiversidad y el medio ambiente en las 
comunidades indígenas bajo su propia visión, así como el recono-
cimiento de los territorios indígenas y la salvaguarda de los lugares 
sagrados y ancestrales, entre muchos otros.

Esta agenda legislativa debería ser retomada por las legisladoras 
indígenas, ya que son las voces de las comunidades y pueblos indí-
genas; al menos, ese tendría que ser el espíritu de la representación 
política, salvo que las diputadas indígenas sólo respondan a la racio-
nalidad partidaria, lo cual sería algo lógico, pues al final de cuentas 
fueron los institutos políticos quienes las postularon. 

Así es que la adyacente reforma político-electoral en la entidad 
tendrá que reconocer y brindar el derecho de postulación a las comu-
nidades y pueblos indígenas, a fin de garantizar la calidad de las y los 
futuros legisladores indígenas, así como evitar la postulación de falsas 
fórmulas indígenas y buscar la tipificación de la usurpación indígena 
como delito electoral.
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caPítulo dEcimotErcEro

REVISIÓN CRÍTICA A LOS FUNDAMENTOS  
DE LOS DERECHOS HUMANOS: UN RETO  

PENDIENTE A DIEZ AÑOS DE LA REFORMA  
CONSTITUCIONAL DE 2011

Eduardo Elías gutiérrEz lóPEz*

sumario: I. Introducción. II. La reforma constitucional de 
2011: un cambio de posicionamiento epistémico. III. La posi-
ción naturalista: algunos pendientes conceptuales. IV. ¿Es posible 
hablar de universalidad y progresividad de los derechos humanos 
a la luz de la realidad del siglo XXI? V. Conclusiones. VI. Bi-

bliografía.

i . introducción 

Por lo general, se enuncia a la reforma constitucional de 2011 como 
un antes y un después en el tema de los derechos humanos en Méxi-
co, y aunque en efecto se generaron cambios sustantivos y positivos 
con esta reforma, principalmente en las tareas jurisdiccionales y en 
la integración de las fuentes nacionales e internacionales que reco-
nocen derechos humanos, persisten retos, y surgieron otros, de la 

* Profesor-investigador de tiempo completo en la Facultad de Derecho Tijuana 
de la Universidad Autónoma de Baja California y miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores, nivel candidato; elias.gutierrez@uabc.edu.mx.
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mano de fenómenos como la globalización y las tensiones políticas. 
Sin embargo, cuando se discute sobre los desafíos y áreas de opor-
tunidad acerca de los derechos humanos y su ejercicio en México, 
los análisis se centran en su apartado empírico, es decir, en la forma 
en cómo éstos deben regularse, gestionarse y protegerse desde su si-
tuación práctica o aplicativa.

El énfasis pragmático deja de lado la reflexión teórica de los 
derechos humanos, la comparación de sus enfoques analíticos y la 
discusión en torno a sus fundamentos. De hecho, por lo general, 
se estiman innecesarias estas perspectivas, ya que el problema a re-
solver parece práctico y no teórico y las situaciones críticas en la 
protección de derechos humanos demandan acciones rápidas, con-
cretas y viables, y ello no parece ofrecerlo el apartado teórico. 

No obstante, resulta paradójico que a pesar del predominio 
pragmático como postura epistémica para estudiar los derechos hu-
manos en México, los problemas para su ejercicio siguen estando 
presentes. Lo anterior, al menos, abre la pauta para repensar si la 
revisión teórica acerca de los fundamentos de los derechos humanos 
podría abonar a la solución de una problemática que se ha tratado 
exclusivamente como una cuestión de carácter empírico. 

La reforma de 2011 al artículo 1o. constitucional represen-
tó, desde el punto de vista teórico, una reconfiguración epistémica 
en torno a cómo concebir los fundamentos de los derechos huma-
nos. Lo anterior se refleja en el hecho de que, de una posición posi-
tivista que entendía a los derechos provenientes de la figura estatal 
al llamarles garantías individuales, se transitó a un enfoque teórico 
de corte naturalista que percibe a los derechos humanos como va-
lores consustanciales y preliminares a la noción de Estado, de tal 
suerte que, por ningún motivo, podrían comprenderse como prerro-
gativas otorgadas por una representación estatal.

A diez años de dicha reforma y ante la permanencia de retos 
añejos y el surgimiento de otros, se torna menester considerar si una 
revisión crítica de los fundamentos de los derechos humanos po-
dría aportar parcialmente a la resolución de estos desafíos. Estas 
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reflexiones teóricas en lo absoluto invitan a desatender el problema 
empírico de los derechos humanos, si no a sumar esfuerzos desde 
otra óptica para encontrar respuestas que la práctica cotidiana pue-
de obviar. 

En ese sentido, este trabajo pretende hacer una breve revi-
sión de los fundamentos clásicos de los derechos humanos, basados 
en una noción jurídica naturalista y que alimentaron epistémica-
mente a la reforma constitucional del 10 de junio de 2011. Asimis-
mo, se aprovechará el espacio para repasar la sostenibilidad teórica 
de algunos principios de los derechos humanos recogidos por esta 
reforma, como la universalidad y la progresividad.

ii . la rEForma constitucional dE 2011:  
un cambio dE PosicionamiEnto EPistémico 

Antes de la reforma constitucional de 2011 persistía el término ga-
rantías individuales para referirse a aquellas prerrogativas que eran 
contempladas en términos del propio texto constitucional como ex-
presiones de un acto soberano derivado del Estado, por lo que se ca-
racterizaban por ser una tarea de creación y no de reconocimiento.1 
Desde un óptica filosófica, este posicionamiento epistémico se en-
cuadra dentro del positivismo jurídico, pues encuentra en la figura 
del Estado y, en particular, en la labor de creación normativa, el sur-
gimiento no sólo de las bases orgánicas y operativas del Estado, sino 
de la constitución misma de los derechos de las personas. 

La reforma constitucional de 2011, hasta cierto punto, vino 
a aminorar un problema conceptual que se venía arrastrando 
en México, en el sentido de, por un lado, reproducir una narrativa 

1 Carreón Gallegos, Ramón Gil, “Derechos humanos, garantías individuales 
y derechos fundamentales. Problema terminológico o conceptual”, en Cienfuegos 
Salgado, David y Froto Mandariaga, Germán (coords.), Los derechos humanos en el mo-
mento actual, México, Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila-Po-
der Judicial del Estado de Coahuila-Universidad Autónoma de Coahuila-Editorial 
Laguna, 2012, p. 137.
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académica que describía a los derechos humanos como elemen-
tos inherentes a la especie humana, pero a su vez contar con un 
material constitucional del que se desprendía una posición Estado-
céntrica. Por tal motivo, muchas de las razones que se defendieron 
al discutir y votar la propuesta de reforma al artículo 1o. constitucio-
nal versaron en el amparo de una concepción naturalista de los de-
rechos humanos, acorde a esas narrativas que no sólo comenzaban 
a imperar a nivel nacional, sino que ya eran parte del debate común 
en el ámbito internacional.2

Desde entonces, es decir, después de la reforma, hablar de dere-
chos humanos se ha convertido en una mecanización argumentativa, 
sin dejar de lado que también se ha hecho y se hace un uso excesivo 
y equívoco de su significado en diferentes espacios públicos y priva-
dos. La mecanización argumentativa se ve traducida en el hecho 
de que se replica incontables veces el discurso naturalista para jus-
tificar la génesis y los fundamentos de los derechos humanos, pero 
no se somete a discusión o se confronta con otros posicionamien-
tos, aunado a que este discurso deja muchos espacios conceptuales 
vacíos, como, por ejemplo, la idea ambigua de naturaleza humana 
y la cerrazón a ligar determinados derechos con algunos eventos 
histórico-sociales.

Para autores como Gallardo,3 los derechos humanos son produc-
ciones sociohistóricas en tanto surgen en el entorno de un proceso 
que experimentan las sociedades modernas que luego les legitiman, 
pero que también dejan espacio para la lucha y la reivindicación 
de grupos discriminados por dichas producciones. En consecuen-
cia, los procesos transicionales dispares que han vivido los países 
alrededor del mundo en los contextos político, económico y so-
cial son muestra de la supeditación de ciertos derechos a diversos 

2 Para mayor profundización, véanse las iniciativas, discusiones y dictámenes 
en la siguiente dirección electrónica: https://www.constitucion19172017.pjf.gob.mx/sites/
default/files/reformas_amparo_dh/refdh10junio2011_2.html. 

3 Gallardo, Helio, “Teoría crítica y derechos humanos. Una lectura latinoame-
ricana”, Revista de Derechos Humanos y Estudios Sociales, año 2, núm. 4, julio-diciembre 
de 2010, p. 69.
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procesos históricos y estructurales, y no necesariamente a la na-
turaleza a que alude el posicionamiento epistémico de la reforma 
de 2011. 

De modo paralelo, es imposible no pensar en el modo en cómo 
fenómenos como la globalización y la revolución tecnológica 
han puesto en la mesa de discusión nuevos desafíos y con ello nue-
vas variantes de derechos humanos que, seguramente, si se remitie-
ra el análisis a los fundamentos clásicos, no podríamos encontrar 
respuesta en la concepción de naturaleza humana. A esto habría 
que agregar variables que son producto directo de la globaliza-
ción, como las desigualdades sociales que proyectan dos realida-
des: un sector minoritario que se integra con ánimos a las aparentes 
ventajas de la globalización, y el otro sector, más amplio, que está 
sufriendo los estragos, muchos de ellos nuevos, de estos procesos 
globalizantes.4

iii . la Posición naturalista:  
algunos PEndiEntEs concEPtualEs

Además de lo ambiguo que per se resulta el término naturaleza huma-
na, pues subsiste una notoria imprecisión para determinar si se trata 
de una naturaleza biológica, racional o de otra índole, existe otro 
problema conceptual con la posición naturalista, el cual se resume 
en la siguiente interrogante: ¿todos los derechos emanan de la natu-
raleza humana? Si se parte de la premisa de que los derechos huma-
nos son preexistentes a la conformación de los Estados, se tendrían 
que eliminar ciertos elementos detonadores para la reconfiguración 
de nuevos derechos, como son los hechos histórico-sociales, las tran-
siciones políticas o las luchas por la reivindicación de libertades ma-
terializadas por diferentes grupos. 

La cuestión de admitir una perspectiva epistémica historicista 
para fundamentar los derechos humanos haría complicado sostener 

4 Lima Torrado, Jesús, “Globalización y derechos humanos”, Anuario de Filoso-
fía del Derecho, núm. 17, 2000, p. 56.
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a la universalidad como uno de sus principios, ya que, a diferencia 
del enfoque naturalista, en esta otra perspectiva se asumen los de-
rechos como valores relativos y variables, así como posteriores a la 
sociedad y, por ende, al Estado.5

No es una tarea intrincada identificar dentro de los diferentes 
derechos humanos, a muchos que tuvieron su origen o su mejor 
composición en diversos sucesos históricos o en un repensar colec-
tivo que las propias sociedades efectuaron para el mejor desarrollo 
de estas prerrogativas. Por ejemplo, si el énfasis se lleva a cabo sobre 
los derechos económicos, sociales y culturales, es evidente que no-
ciones como las de trabajo digno, vivienda digna o aspectos que se 
han sumado a una mejor idea de los derechos a la salud o a la edu-
cación, son elementos que han necesitado desde su origen, y hasta 
sus adaptaciones, una serie de factores no naturales pero sí impor-
tantes para su mejor ejercicio: deliberaciones colectivas, procesos 
históricos, fracasos de modelos económicos y políticos, etcétera. 

Sin embargo, habrá quienes argumenten que los denominados 
derechos de primera generación sí conservan esa protección deve-
nida de la postura epistémica del naturalismo; empero, también 
algunos derechos, como los políticos, han sido construidos desde 
la creatividad y capacidad del ser humano para edificar formas or-
ganizativas y jerarquías tribales que con el tiempo evolucionaron. 
De hecho, en derechos tan esenciales como el derecho a la vida en-
contraremos cimientos de un enfoque sociológico de los derechos 
humanos, ya que, verbigracia, en el contexto del siglo XXI los 
conceptos de vida o de vida digna van de la mano de diferentes 
elementos que se han ido sumando no sólo porque la realidad so-
cial es otra, sino también porque las capacidades humanas experi-
mentan transiciones o avances. 

Bajo esa tesitura, estos huecos teóricos o dudas que encuen-
tran pocas respuestas en los estudios tradicionales de los derechos 
humanos ponen en evidencia la necesidad de reflexionar acer-
ca de los fundamentos. No obstante, la reforma constitucional 

5 Fernández, Eusebio, “El problema del fundamento de los derechos huma-
nos”, Anuario de Derechos Humanos, 1, 1982, p. 93.
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de 2011 vino a proporcionar una respuesta, al parecer indiscutible, 
a estos problemas conceptuales; una respuesta que si bien ya ve-
nía fortaleciéndose desde los trabajos académicos, se terminaría 
por institucionalizar a raíz de este suceso representativo a nivel 
constitucional.

Esta institucionalización ha hecho más complicado plantear 
una discusión acerca de los fundamentos de los derechos humanos 
y encontrar una solución desde el apartado teórico, pues se ha publi-
citado este tema como un asunto resuelto. Es por ello por lo que en 
todos los planos normativos y políticos se reproduce un discurso he-
gemónico naturalista para entender los derechos humanos que no 
admite contravención y ocasiona que el apartado teórico se contem-
ple como un aspecto superfluo. 

Empero, tal vez la relegación de los factores detonadores 
de cambios y transiciones en los derechos humanos que no encuen-
tran cabida en la noción clásica del naturalismo ha impedido que se 
encuentren desenredos a los diversos conflictos que hoy presentan 
los derechos humanos en su apartado empírico. Estos argumentos 
no pretenden que lo empírico pase a un segundo plano, pues fi-
nalmente es menester que los derechos humanos se analicen desde 
una visión práctica y eficaz en la esfera de acción de las personas 
y en sus diversas relaciones sociales,6 pero el desarrollo empírico po-
dría desarrollarse más sólidamente en la medida en que se sustente 
en un mejor enfoque teórico. 

iV . ¿Es PosiblE hablar dE uniVErsalidad  
y ProgrEsiVidad dE los dErEchos humanos 

a la luz dE la rEalidad dEl siglo xxi?

Más allá de la génesis de los derechos humanos, éstos presentan 
otras vicisitudes teóricas emanadas de algunas de sus características, 

6 Gutiérrez López, Eduardo Elías, “Principales enfoques analíticos de los de-
rechos humanos: una revisión a su pertenencia metodológica”, Ius Comitialis, año 3, 
núm. 5, enero-junio de 2020, p. 119.
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muchas de las cuales son esenciales para la concepción naturalis-
ta adoptada por la reforma constitucional de 2011. Por ejemplo, 
la noción de universalidad es una de las características de los dere-
chos humanos que más se obvian o que menor discusión producen 
en cuanto a posibles deficiencias o contradicciones. No obstante, 
el universalismo encuentra varias problemáticas en un escenario glo-
bal cada vez más matizado por un pluralismo ideológico.

Desde una visión crítica, la universalidad de los derechos huma-
nos puede constituirse en un localismo globalizado,7 es decir, en una 
globalización que va de modo descendente generando imposiciones 
culturales, ideológicas o de comprensión del mundo. Una postura 
contraria al universalismo, y que poco se difunde desde la óptica ju-
rídica, es el multiculturalismo, que propone un balance entre la di-
námica global y la legitimidad local,8 para evitar un imperialismo 
ideológico y salvaguardar las cosmovisiones de los pueblos y grupos 
sociales.

Por su parte, otra característica que también presenta ciertas 
dificultades teóricas es la progresividad, que es un principio que tan-
to se alude en los discursos políticos como en las argumentaciones 
jurisprudenciales. Esta característica también cuenta con fisuras 
que se traslucen con las tensiones políticas, las limitaciones econó-
micas y los contextos delineados por complejidades sociales.

De hecho, el propio Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales en su parte II, artículo 3o., establece 
que “Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta 
los derechos humanos y su economía nacional, podrán determi-
nar en qué medida garantizarán los derechos económicos reconoci-
dos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos”.9 
Con esta aseveración se interpretan tres debilidades de la progre-
sividad: a) es una característica que cumplen con más regularidad 

7 Santos, Boaventura de Sousa, “Hacia una concepción multicultural de los 
derechos humanos”, El Otro Derecho, núm. 28, 2002, p. 66.

8 Idem. 
9 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, parte 

II, artículo 2o.
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los países desarrollados, por lo que podría asumirse como un privile-
gio y no como un principio; b) depende de sucesos materiales o his-
tóricos, como podría ser una crisis económica, una pandemia o un 
crecimiento económico significativo; por lo tanto, se aleja de la no-
ción de naturaleza consagrada en el texto constitucional mexicano 
desde la reforma de 2011, y c) genera estratificaciones por nacio-
nalidad, en el sentido de que la progresividad debe ser garantiza-
da primeramente para personas nacionales y después, si es posible, 
para personas extranjeras, contraviniendo la tesis de la universalidad 
de los derechos humanos.

V . conclusionEs

Como se puede apreciar, a diez años de la reforma constitucional 
de 2011 persisten desafíos teóricos que han sido desatendidos por la 
preocupación, la mayoría de las veces justificada, por el apartado 
empírico de los derechos humanos. Sin embargo, lo que se ha desea-
do proyectar en este trabajo no es una disociación entre la teoría y la 
praxis, o una suerte de jerarquización entre ambas. Por el contrario, 
se ha optado por la continuidad de las tareas prácticas, pero, de for-
ma paralela, iniciar una labor de reflexión y reconsideración de los 
fundamentos y características que acompañaron a la citada reforma 
en materia de derechos humanos. 

El conflicto no sólo se localiza en las complejidades implícitas 
a una ambigua noción de naturaleza y su distanciamiento de los he-
chos histórico-sociales, sino a una serie de debilidades y pendientes 
que definen a la postura epistémica del naturalismo para explicar 
a los derechos humanos. Al mismo tiempo, las deudas conceptuales 
han alcanzado hasta a los mismos principios que definen a los dere-
chos humanos; en concreto, a la universalidad y a la progresividad, 
pues ambos también encuentran dificultades para enfrentarse y res-
ponder a fenómenos como la globalización, las dinámicas económi-
cas, el multiculturalismo y las movilidades humanas.
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Probablemente si se apuntara la atención a las causas detona-
doras de cambios en la realidad y transición de los derechos hu-
manos y en los fenómenos que tensan su adecuación, se podrían 
sumar respuestas al problema empírico que ha llegado a un estado 
crítico en muchos países. Aferrarse a una posición epistémica para 
maquillar el estado actual de los derechos humanos es contradicto-
rio con sus mismas finalidades, ya que asumir temas como resueltos 
y pretender mantener un statu quo conceptual eliminan el sentido 
crítico en un área tan determinante para el conocimiento jurídico.

Una propuesta idónea para este repensar en los fundamentos 
y características de los derechos humanos tendría que provenir de la 
multidisciplinariedad, pues a condición de que se entienda que este 
tema no debe ser monopolizado por los estudios jurídicos, es posible 
que su apartado teórico se desarrolle y, a la postre, ello se traduzca 
en soluciones a la cuestión empírica. 
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caPítulo dEcimocuarto

A DIEZ AÑOS DE LA REFORMA  
CONSTITUCIONAL EL DESAFÍO SIGUE  

SIENDO HERMENÉUTICO Y ARGUMENTATIVO

Jesús Antonio camarillo*

sumario: I. Introducción. II. Sobre el principio pro persona 
como concepto básico y controvertido de la reforma. III. Hacia un 
diálogo interjurisdiccional crítico y real. IV. A manera de cierre. 

V. Bibliografía.

i . introducción

El 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la que se considera la más trascendente reforma en materia de dere-
chos humanos que se haya realizado a la Constitución mexicana 
desde su promulgación en 1917. Uno de los cambios torales fue la 
modificación del artículo 1o., reformado en sus párrafos primero 
y quinto, y con dos párrafos adicionados, el segundo y el terce-
ro. Por constituir un texto normativo medular, sobre el cual gira 
la sustancia de la disputa conceptual e interpretativa de la reforma, 
reproducimos su contenido:

* Profesor-investigador en la Facultad de Derecho de la Universidad Autóno-
ma de Ciudad Juárez; jcamaril@uacj.mx.
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En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados interna-
cionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos de conformidad con los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En conse-
cuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que esta-
blezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 
Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcan-
zarán por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la con-
dición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que aten-
te contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas.1

Al incorporar, entre otras cuestiones, el principio pro persona 
y la interpretación conforme, la reforma constitucional en derechos 
humanos representa un viraje sustancial que contribuye a poner dis-
tancia con el decimonónico Estado legalista en materia de derechos 
básicos; sin embargo, las perplejidades que la citada reforma suscita 
siguen siendo varias y se centran, sobre todo, en el plano herme-
néutico y argumentativo. En este texto se abordan algunos aspec-
tos de una agenda que tiene segmentos pendientes y que postergan 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1o. 
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un adecuado despliegue en los niveles de la creación y adjudicación 
de normas desde una perspectiva en clave derechohumanista. 

ii . sobrE El PrinciPio  
Pro PErsona como concEPto  

bÁsico y controVErtido dE la rEForma

A partir de su puesta en vigencia, la reforma constitucional en dere-
chos humanos impactó en el imaginario colectivo de los operadores 
del derecho. Juristas prácticos y juristas teóricos empezaron a com-
penetrarse con los contenidos de la reforma incorporando en su 
léxico cotidiano algunas figuras conceptuales claves. Una de ellas, 
quizá la más utilizada en los enunciados que aluden a este cambio 
constitucional, es la del principio pro homine o principio pro persona. 
Así, de manera imperceptible, el uso de la expresión se convirtió 
en el lugar común que representa, quizá hasta el día de hoy, el signo 
visible de los enunciados normativos de la reforma constitucional. 

Además, en su uso, hasta la fecha, se repara poco sobre la equi-
vocidad del concepto; por ello, quien lo utiliza en su discurso debería 
señalar a cuál de sus diversos sentidos se está refiriendo. Esto es así 
porque el principio pro homine ha sido concebido como criterio her-
menéutico, como principio de adjudicación y como modelo de va-
lidación. Cada uno de estos usos genera implicaciones diferentes. 
Como criterio hermenéutico ha sido entendido como una perspec-
tiva interpretativa que informa todo el derecho de los derechos hu-
manos, y en virtud del cual se debe acudir a la norma más amplia, 
o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer de-
rechos protegidos, e, inversamente, a la norma o a la interpretación 
más restringida cuando se trata de establecer restricciones perma-
nentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria.2

2 Pinto, Mónica, “El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y pautas 
para la regulación de los derechos humanos”, en Abregú, Martín y Courtis, Chris-
tian (comps.), La aplicación de los tratados sobre derechos humanos por los tribunales locales, 
Buenos Aires, Editores del Puerto, 1997, p. 163. 
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Vale la pena recordar que, como criterio hermenéutico, el prin-
cipio pro persona encuentra sus primeras incursiones no en la legis-
lación o en las cartas constitucionales, sino más bien en la agenda 
de la convencionalidad. Pedro Nikken, expresidente de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos, nos recuerda que fue la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 1969, la que 
prescribió un método de interpretación orientado a la determina-
ción del alcance de los tratados, en la forma más adecuada a su 
propósito, como es la protección de los derechos fundamentales. 
Uno de los numerales de la citada Convención prescribe: “Un tra-
tado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corrien-
te que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto 
de estos y teniendo en cuenta su objeto y fin”.3

Como principio de aplicación o adjudicación, esto es, como cri-
terio de selección de la norma aplicable que, como tal, permite optar 
entre dos normas válidas para encontrar la solución más protecto-
ra de los derechos, el principio pro persona operaría, por ejemplo, 
en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté recono-
cido en las dos fuentes normativas supremas del sistema jurídico 
mexicano: la Constitución y los tratados internacionales, y en donde 
la elección de la norma aplicable dependerá del mejor tratamiento 
a la persona. 

Ahora bien, el principio pro homine también ha sido entendido 
como criterio de validación. Considerarlo de esta forma presupone 
posicionarse previamente en una concepción específica sobre el con-
cepto de validez. Reduciendo la tensión sobre el problema de la va-
lidez a dos concepciones, se alude a una noción formal de validez 
normativa cuando se afirma que una norma es válida en virtud de ha-
ber sido creada por una instancia con competencia para generarla, 
dicha competencia proviene, a su vez, de parámetros formales estable-
cidos en normas superiores del propio sistema;4 en cambio, la noción 

3 Nikken, Pedro, La protección internacional de los derechos humanos. Su desarrollo progre-
sivo, Madrid, Civitas-Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1987, p. 100.

4 En este sentido, para Norberto Bobbio el problema de la validez es el pro-
blema de la existencia de la norma en cuanto tal, independientemente del juicio de 
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de validez material ha sido presentada como una cuestión de coheren-
cia o compatibilidad de las normas producidas con las de carácter sus-
tancial sobre su producción. Uno de los máximos exponentes de esta 
concepción de la validez es Luigi Ferrajoli: 

Todos los derechos fundamentales —no sólo los derechos sociales 
y las obligaciones positivas que imponen al Estado, sino también 
los derechos de libertad y los correspondientes deberes negativos 
que limitan sus intervenciones— equivalen a vínculos de sustan-
cia y no de forma, que condicionan la validez sustancial de las 
normas producidas y expresan, al mismo tiempo, los fines a que 
está orientado ese moderno artificio que es el Estado constitucio-
nal de derecho.5 

Vistos los distintos “usos” que puede tener el principio pro ho-
mine, el operador del derecho tiene como uno de sus principales 
desafíos darle el mayor alcance argumentativo al principio, identifi-
cando previamente cuál será el carácter con que arropará al princi-
pio pro persona, independientemente de si su función como agente 
del derecho tiene relación con la creación de nuevos niveles nor-
mativos generales y abstractos —función legislativa en sentido am-
plio— o en su actividad de adjudicación del derecho. 

Debemos tener en cuenta que, como principio, el pro homine 
porta una amplia textura abierta, que quizá pueda ser visto como 
un “concepto esencialmente controvertido”. Estos conceptos pre-
sentan ciertas características y fueron rotulados así por el filósofo 
escocés Walter Bryce Gallie. Siguiendo esa impronta, la profeso-
ra Marisa Iglesias Vila apunta que se trata de conceptos con una 
alta carga evaluativa; siempre presentan una dimensión valorativa, 

valor sobre si ella es justa o no. En tanto que el problema de la justicia se resuelve 
con un juicio de valor, el problema de la validez requiere un juicio de existencia o 
de hecho, puesto que se trata de comprobar si una regla jurídica existe o no, es de-
cir, si esa regla es o no jurídica (Bobbio, Norberto, Teoría general del derecho, Colombia, 
Temis, 2002, p. 21).

5 Ferrajoli, Luigi, Derechos y garantías. La ley del más débil, Madrid, Trotta, 2006, 
p. 22.
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al expresar un valor o referirse a algo que se valora positiva o ne-
gativamente.6 Se trata de conceptos complejos, porque aluden a es-
tándares y bienes sociales a los que se les atribuye una estructura 
compleja, y a pesar de que se valora el bien en su conjunto, éste tiene 
diferentes aspectos que pueden ser relacionados entre sí de diversas 
formas, por lo que se requiere elaborar teorías o juicios comple-
jos que, a su vez, suelen involucrar otros conceptos, para así poder 
identificar cuál es la relación de prioridad entre los diferentes rasgos 
conceptuales.

Otra de las características torales es que se trata de conceptos 
argumentativos y suelen estar inmersos en una permanente contro-
versia que no se reduce a un mero conflicto de intereses y activida-
des, sino más bien se ubica en un debate acerca del uso adecuado 
de los términos que se utilizan; por lo tanto, suscitan debates semán-
ticos caracterizados por el desacuerdo existente entre los interlocuto-
res y por la actitud de esos interlocutores frente al desacuerdo. 

Estos conceptos también son funcionales, pues su existencia aus-
picia determinados debates, ya que su función no consiste en ge-
nerar consenso. Lo que hace que un concepto sea esencialmente 
controvertido es su dimensión dialéctica, esto es, la necesidad de jus-
tificación de cualquier posición que trate de dar contenido a este 
concepto. 

La anterior caracterización general, sostenemos, puede ser adscri-
ta al principio pro homine, pese a la recurrente tendencia a presentarlo 
con un concepto o figura fácilmente asequible o con una significación 
unívoca. 

Este principio posee una marcada carga de significación evalua-
tiva. Al verse como un parámetro de orientación hermenéutica se le 
suele atribuir una inmediata y no siempre razonada conformidad 
con postulados éticos y no sólo con referentes jurídicos o intrasisté-
micos. Un ejemplo de esta carga evaluativa emitida a nivel de tribu-
nales internacionales es la definición que del principio pro persona 

6 Iglesias Vila, Marisa, “Los conceptos esencialmente controvertidos en la in-
terpretación constitucional”, Doxa, núm. 23, 2000, pp. 77-104.
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emitió el juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Rodolfo E. Piza Escalante, quien en la Opinión Consultiva OC/86 
señaló que dicho principio debe entenderse como un criterio funda-
mental “que impone la naturaleza misma de los derechos humanos, 
la cual obliga a interpretar extensivamente las normas que los consa-
gran o amplían y restrictivamente las que los limitan o restringen”.7 

La definición de Piza Escalante evoca el carácter evaluativo 
que se suele asignar el principio pro persona. Al incorporar la equí-
voca noción de “naturaleza” en la definición del citado principio 
se aumenta su ambigüedad, pues la expresión ha sido utilizada como 
un término genérico que adquiere diversos significados. Además, 
su sola mención trae a colación la tensión teorética entre quienes 
consideran que los derechos humanos son inherentes al ser humano 
y los que sostienen que son derechos generados en el devenir histó-
rico y en el consenso intersubjetivo. 

La complejidad del principio pro persona se evidencia a través 
de la diversidad de formas en que es presentado: modelo herme-
néutico, instrumento de adjudicación y modelo de validación. En el 
primero de los sentidos, como criterio metodológico de interpreta-
ción que sirve de guía para a encontrar una decisión interpretativa 
correcta en materia de derechos fundamentales; sin embargo, de-
bemos tener presente el problema de la indeterminación, que en 
el ámbito de los derechos fundamentales tiende a incrementarse, 
tanto por tratarse de enunciados que admiten un mayor margen 
de valoración cuanto por la dificultad de establecer mecanismos 
que garanticen el respeto a un supuesto contenido mínimo.8 En el 
segundo, para dar prioridad, de entre dos normas válidas, a la apli-
cación de la más protectora de derechos fundamentales. En el ter-
cero, como criterio de validez normativa, para invalidar o expulsar 
del ordenamiento jurídico, normas consideradas como inconstitu-
cionales o antitéticas a la convencionalidad. 

7 Disponible en: http://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1844/19.pdf.
8 Cfr. Asís Roig, Rafael de, “Los derechos y la argumentación judicial”, Asam-

blea: Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid, núm. 10, 2004, p. 27.
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Pero sea cual sea la manifestación específica del principio pro ho-
mine, constituye un concepto argumentativo. Su utilización impone 
a los oficiales del derecho una exigencia de justificación; es decir, 
la carga de explicitar las razones que soporten su uso en cada de-
cisión constitucional, legal o judicial que se adopte. Y no su mera 
evocación nominal. 

iii . hacia un diÁlogo  
intErJurisdiccional crítico y rEal

Una de las formas que puede contribuir a la optimización de una 
reforma en materia de derechos fundamentales es la consolidación 
de instrumentos de deliberación interorgánica. El diálogo jurispru-
dencial se ha entendido como un conjunto de influencias e interac-
ciones hermenéuticas que no necesariamente transitan por formas 
orgánicas y competenciales en estricto sentido y que se presentan 
entre tribunales constitucionales o cortes supremas internas y la 
Corte Interamericana o entre cortes nacionales entre sí.

En un sentido amplio también, la expresión diálogo jurispru-
dencial o judicial se utiliza simplemente para designar el hecho 
de que en una sentencia o resolución judicial se encuentran referen-
cias a sentencias provenientes de un ordenamiento jurídico distinto, 
externo, de aquel en que un determinado juez actúa.9

El diálogo interjurisdiccional es una manifestación del diá-
logo interorgánico, que presupone un escenario en el que queda 
muy atrás la idea de la monopolización de la decisión judicial ancla-
da en ideologías extremadamente autoritativas y abre la pauta para 
el surgimiento de caminos deliberativos. Se ubica entonces en una 
posición pluralista en la que se excluye la idea de intérpretes únicos 
y explicita una perspectiva abierta sobre el protagonismo de los in-
térpretes de la constitucionalidad y la convencionalidad. 

9 Cfr. Vargas Alfaro, Marvin, “Diálogo jurisprudencial y control judicial inter-
no de convencionalidad: dos ideas irreconciliables”, Revista Judicial, Poder Judicial 
de Costa Rica, núm. 126, junio de 2019, p. 94.
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Para Luis Jimena Quesada, el diálogo interjudicial se ve impreg-
nado por una idea básica que radica en

 ...la coexistencia coordinada de un sólido filtro de control de 
constitucionalidad y de un depurado filtro de control de conven-
cionalidad, puede y debe contribuir a paliar o, cuando menos, 
aminorar, las disfunciones susceptibles de aflorar en el sistema de 
fuentes del derecho y, por tanto, los problemas de articulación en 
el seno del ordenamiento jurídico, con objeto de que no se re-
sientan principios esenciales del Estado social y democrático de 
derecho, como, entre otros, la seguridad jurídica o la igualdad.10

En la actualidad, uno de los específicos diálogos jurisprudencia-
les de los que se hace recurrente mención es el que se produce en-
tre la Corte Interamericana de Derechos Humanos y los tribunales 
constitucionales o supremas cortes internas de los Estados.

Algunos autores han considerado que la interacción jurispruden-
cial entre la Corte IDH y los tribunales internos tiene todavía mu-
cho camino por recorrer para ser considerado un auténtico diálogo. 
Al respecto, Jorge Contesse considera que en la noción de “diálo-
go interjurisprudencial” la opinión de la Corte IDH tiene un mayor 
peso relativo, operando como una última palabra, y lo que interesa 
a ésta —incluso al punto de realizar visitas oficiales a los Estados— 
es que los jueces locales reciban, entiendan y ojalá internalicen los es-
tándares internacionales y la comprensión que tiene de éstos.11 

Para Contesse, la Corte IDH debería adoptar una genuina acti-
tud de conversación transnacional. 

10 Jimena Quesada, Luis, “El diálogo entre el Tribunal Constitucional y el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos: a propósito del control de convencionali-
dad”, en Ferrer Mac-Gregor, Eduardo y Herrera García, Alfonso (coords.), Diálogo 
jurisprudencial en derechos humanos entre tribunales constitucionales y cortes internacionales, Mé-
xico, Tirant lo Blanch, 2013, p. 329.

11 Contesse, Jorge, ¿La última palabra? Control de convencionalidad y posibilidades de 
diálogo con la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Universidad de Yale, disponi-
ble en: https://law.yale.edu/sites/default/files/documents/pdf/sela/SELA13_Contesse_CV_
Sp_20130401.pdf.
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No le basta decir que está embarcada en un diálogo con los jue-
ces locales y visitarlos en sus despachos para luego decidir casos 
con el objetivo que ellos adopten los estándares y los repliquen en 
sede local. Tal entendimiento quizá podía sostenerse en los años 
en que la Corte comenzó a funcionar, dada la débil instituciona-
lidad de los países suscriptores de la Convención Americana y el 
tipo de casos que le tocaba conocer (principalmente, violaciones 
de derechos humanos graves y sistemáticas cometidas por regí-
menes no democráticos). Pero hoy la situación no es la misma. 
Si bien subsisten problemas de institucionalidad, los países ya no 
son gobernados por dictaduras sangrientas que trabajan sobre la 
base de políticas de terror de Estado y, por lo mismo, los espacios 
para desplegar agendas de derechos y someterlas a examen de los 
órganos locales demanda de parte de los órganos del sistema inte-
ramericano una actitud diferente.12 

Por ello, es necesario estimular un diálogo judicial crítico y ana-
lítico, cuyo desarrollo plantea demandantes desafíos a las jurisdic-
ciones internas, pero también representa un desafío para la propia 
Corte IDH. A la jurisdicción interna le corresponde receptar con un 
sentido heurístico las resoluciones de la Corte IDH o de otros tri-
bunales internacionales. Heurístico en el sentido de que la resolu-
ción interamericana que se emita brinde a los tribunales internos 
las oportunidades deliberativas y de descubrimiento, o, en su caso, 
adscripción de sentido a los contextos específicos en los que realiza 
la función. 

Es precisamente a partir de la reforma constitucional de ju-
nio de 2011 en materia de derechos humanos cuando observamos 
que la Suprema Corte mexicana adoptó una posición más abierta 
al diálogo jurisprudencial, mostrando su intención de dejar de hacer 
solamente una recepción pasiva y mecánica de las resoluciones de la 
Corte IDH. El sentido deliberativo se presenta a partir del análisis 
que la SCJN realizó sobre los alcances que debería tener la senten-
cia pronunciada por la Corte IDH en el emblemático Caso Radilla 

12 Idem.
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Pacheco vs. los Estados Unidos Mexicanos, deliberando sobre los efectos 
vinculantes de una resolución del tribunal internacional y fijando, 
a partir del estudio de la resolución de la Corte IDH, los parámetros 
para el control de convencionalidad ex officio en materia de dere-
chos humanos, integrado por todos los derechos humanos conteni-
dos en la Constitución federal (con fundamento en los artículos 1o. 
y 133), así como en la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 
de la Federación; todos los derechos contenidos en los tratados in-
ternacionales en los que el Estado mexicano sea parte, y los criterios 
vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos es-
tablecidos en las sentencias en las que el Estado mexicano sea parte, 
y los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la 
citada Corte, cuando el Estado mexicano no haya sido parte. 

Esta manera de receptar una sentencia del tribunal internacio-
nal, que propicia la discusión en el seno del tribunal interno sobre 
los alcances e implicaciones de la misma, no agota los distintos ca-
minos por los que se puede conducir el diálogo interjudicial, pero 
marca una pauta que no debe ser abandonada por la jurisdicción 
doméstica.

Después de todo, la estimulación de relaciones sinérgicas entre 
los órganos de cierre de la jurisdicción interna y la Corte IDH y 
la paulatina construcción de diálogos críticos entre ambos órdenes 
jurisdiccionales puede, a su vez, facilitar el descubrimiento de tra-
yectos plausibles para optimizar la protección de los derechos funda-
mentales, que son expresión directa de la dignidad humana.13

iV . a manEra dE ciErrE

La reforma constitucional de junio de 2011 en materia de dere-
chos humanos, presentada como la más importante reforma que en 

13 Bazán, Víctor, “La Corte Interamericana y su interacción con los tribuna-
les constitucionales”, Hacia la construcción del diálogo judicial. Un acercamiento al sistema 
interamericano, México, SCJN, Centro de Estudios Constitucionales, Cuadernos de 
Regularidad Constitucional, 2015, pp. 88 y 89.
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el derecho de los derechos se haya dado en nuestro país, abrió la puer-
ta a la irrupción de un cúmulo de desafíos que tienen que ver con la 
consolidación o no de un Estado constitucional de derecho. 

Como toda reforma legal o constitucional de gran calado, im-
pone nuevos criterios hermenéuticos y adjudicativos que, a su vez, 
generan enormes desafíos para los diversos operadores de la juridici-
dad en México. Quizá debemos recordar que el cambio normativo 
por sí mismo no altera la realidad social en la que se inserta, sobre 
todo si no va acompañado de cambios estructurales en la enseñanza 
y en la culturización de sus destinatarios y de sus mismos artífices.

En nuestro país sigue vivo, en muchos rubros, el severo legalis-
mo. El culto a la ley y la entronización e idealización del legislador 
o, en su caso, del juzgador no ha desaparecido del todo. Dar paso 
a una reforma como la que se analiza en este libro implica ir exclu-
yendo poco a poco los prejuicios y las inercias que acompañan to-
davía al estudio del derecho, a su interpretación y a su adjudicación. 
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